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FE DE ERRATAS No. Û$$$

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 29 de septiembre
de 2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 129, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Praderas del Sur, la misma que
fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 21 de octubre de
2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias
Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos
errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante
oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
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Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

1. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidadodenominado Barrio Praderas

del Sur, afavordel Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita del Consuelo
Pachacama y otros"; y,

2. En los artículos 1, 4, 8, 10, 12 y 13, sustitúyase la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur" por "Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Margarita del
Consuelo Pachacama y otros".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

Abg. Patricia k irade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL

CONCEJOMETROPOUTANO
Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio SG 1018 de 26 de marzo de 2012, agradeceré se sirva proceder
con la "fe de erratas" en las Ordenanzas detalladas en el documento en mención.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
E

RITOMETROPOUTANO DE QUITO

Adj. documento

EC/Cded.

METRO QUTANO
ECRETARhA GENinal.
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Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial 2 $ PÁR$2
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto se han
deslizado varios errores en las siguientes Ordenanzas:

- 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Praderas del Sur Metropolitano;

- 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Cisne;

- 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Asociación de Vivienda Nueva Vida;

- 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Marías;

-- 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur;

- 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio El Arbolito 2; y,

- 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3.
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Estas rectificaciones se realizarán conforme constan en los proyectos de Ordenanzas
remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de DesarroEo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:

"Que,el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote
de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros
cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura públicade compra venta otorgada el
4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,e inscrita en el

Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fue constituido

mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el
Ministerio de Bienestar Social(actual Ministerio deInclusión Económica y Social);y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano, viviendo en situación
de pobreza e inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se
asientan.".

2. Ordenanza No. 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Cisne:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,el Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne es propietario del cincuenta por ciento de
derechosy acciones (50%) fincadosen el lotede terreno número trescientossetenta y seis,
situado en el sector San Juande Turubamba,parroquia de Guamaní, antes Chillogallo,
del cantón Quito,provincia de Pichincha, adquiridos mediante escritura pública de
compra venta otorgada el 30 de abril 2009 ante el Notario VigésimoTercero del cantón
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Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de marzo de 2010, celebrada entre

los señores JuanAlfonso Salguero Guamán y María Nicolasa Colcha Pérez;

Que, los moradores del denominadoBarrio el Cisne son copropietarios del cincuenta por ciento
de derechosy acciones (50%) restante fincadosen el lote de terreno número trescientos
setenta y seis, situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes
Chillogallo,del cantón Quito,provinciade Pichincha, identificado con predioNo. 119387

y clave catastral No. 33505-01-005, cuya superficie es de tres hectáreas, adquiridos
mediante escritura pública de compra venta otorgada el 14 de noviembre 2008 ante el
Notario Trigésimo Séptimodel Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el
11 de marzo de 2009, celebrada entre los señoresJuanAlberto Salazar López y Mariela de
los ÁngelesHidalgo Mayorga, a favorde los señores: Almachi Carmen Julia,Andino

Artos Luis Gustavo, Andino Artos Víctor Manuel, Caiza Toapanta Segundo Esteban,
Chaluisa Chiguano Humberto, ChasiluisaArequipa BlancaFabiola,Flores Catota María
Matilde, Guaman Ayol Ambrocio, Guamangate Guamangate Juan,JumboEscobar
Santos Amadeo,Latacunga ChiguanoJoséErnesto, Latacunga Chiguano María Juana,
Moreno Robayo Matilde, Morocho Caiza JulioManuel, Averos Castillo Verónica del
Rocío, OcampoRivadeneira Robert Marcelo, Paca Zamora Modesto, PachecoVeintenilla
Bolívar Orlando, Pilatasig LemaSegundoJesús,QuevedoYugsi Mentor Hernán, Shulca
Chicaiza Marcelino, Sulca Chicaiza Jorge,Sánchez López Lourdes Margoth, Terán
Campos Gloria María, Toapanta Chuquitarco Cesar Humberto, Uribe Andino Héctor
Jilberto,Uribe Andino Cecilia Teresa, Vega Cuchipe Ernesto, Velasco Mallitasig Luis

Fernando, Villavicencio Villavicencio Célida,y Yuquilema Yautibug JoséSebastián;

Que, con estas dos escrituras de compra venta se completa el 200% de derechos y acciones del
inmueble descrito;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisnefueconstituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 01065, de 7 de Abril de 1999, conferido por el Ministerio de Bienestar Social(actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social); y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al barrio como El Cisne, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas individuales del lotedonde se asientan.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El Cisne, a favordel Comité
Pro Mejoras del Barrio El Cisne y CarmenJuliaAlmachi y otros"; y,
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• En los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "ComitéPro Mejoras del barrio El
Cisne" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne y CarmenJuliaAlmachi y otros".

3. Ordenanza No. 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,la Asociaciónde Vivienda Nueva Vida fueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las
Avellanas, sector de Collaloma,parroquia Comitédel Pueblo (antes parroquia Cotocollao)
del Distrito Metropolitano de Quito,identificado con el predio No. 249448 y clave

catastral No. 12808-01-007, de propiedadde los señores Zoila Marina Guevara Torres y
Otros;

Que, mediante sentenciaejecutoriada de prescripciónextraordinaria adquisitiva de dominio,de
14 de marzo de 2008, dictada por el JuezSuplente del JuzgadoVigésimode lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamenteprotocolizadaen la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrerode 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia
CamposDefaz, Miguel ÁngelColibríEspinoza,Rosa Elena ChecaMorán, GerardoJavier
DelgadoHernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl GualavisiLema,Ricardo
Roberto JiménezMontalvo, Segundo JoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo

Germán Obando, María ConsueloParedes Cerón, RosarioAngelita Pozo Arteaga, Luz

Inés Sibri Saltos, Carlos Manuel Sotomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas,
Ambrosio Yugcha Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña

Delgado, adquirieron dos lotes de terreno adyacentes, queformanun solo cuerpo, con una
superficie aproximada de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la
calle las Avellanas, sector Collaloma, parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los
siguientes: Lote de propiedadde PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión,

propiedadde Manuel Barriga Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública;

Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de extensión, propiedad de Vicente
Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta y tres metros cuarenta centímetros de extensión,

dando un total de este lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2)
aproximadamente. Lote de propiedad de la señora Margarita Montoya Gómez: Norte:
Propiedad particular en 48 metros; Sur: Calle pública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44
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metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros aproximadamente. Los linderos generales de
ambos lotes son los siguientes: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur:
Calle las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste:

CooperativaPro Mejoras Esmeraldas; y,

Que, el prediose encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés socialdenominado
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicasdel lote donde se asientan.";

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda
Nueva Vida, a favorde ZoilaMarina ÒuevaraTorres y otros.".

• En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El ComitéPro Mejoras de la Asociación de
Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del predio fraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida"; e,

• Incluir, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo 16.-

Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervención para el mejoramiento barrial.".

4. Ordenanza No. 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Marías:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de enero de 1977, ante el

Notario Público Doctor LIlpiano Gaybor,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de
marzo de 1977, el señor JorgeRecaldeFernández Salvador vendió a favordel Instituto
Ecuatoriano.de Seguridad Social(IESS) dos lotesde terreno, identificados con los Nos.1,

de 89.214 m2 y 2, de 8.922 m2, resultando en una superficie total de 98.136m2;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socialha reconocido el asentamiento humano de
hecho y consolidado denominado Las Marías, que se asienta en el prediode su propiedad,
por lo cual ha realizado las acciones tendientespara procedera la venta directa de los lotes
producto de estefraccionamientoa favorde los legítimos posesionarios,de acuerdo con el
listado de posesionarios otorgado por el Instituto Ecuatoriano de SeguridadSocial; y,
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Que, en los casos de los prediosen los que no se haya podidoverificar a los posesionariosde los

lotes o se encuentren en conflicto con el IESS, estos quedarán a nombre de la Institución

hasta que se determineel legítimoposesionario.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Las Marías, a favordel Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)"; y,

• En los artículos 4, 8, 12 y 13, sustituir la frase: "Los posesionariosdel predio que se

fracciona"por "el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social".

5. Ordenanza No. 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio

Praderas del Sur, a favordel ComitéPro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita

del Consuelo Pachacama y otros"; y,

• En los artículos 1, 4, 8, 10, 12 y 13, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio

Praderas del Sur" por "Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Margarita del
ConsueloPachacama y otros".

6. Ordenanza No. 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento

Humano de Hecho y ConsolidadodenominadoComité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, a

favordel ComitéBarrial Pro Mejoras El Arbolito 2, Gladys Lourdes Pozo Benalcázary otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio El

Arbolito 2" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2 y los copropietarios del predio
fraccionado".

7. Ordenanza No. 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:
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"Que, el barrio Los Pedestales2 y 3 se encuentra conformado por los lotesNos. Ocho-B, Cinco-

B, Tres-B y Diez-B, adquiridos de la siguiente manera: L- Mediante escritura de
compraventa celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela

Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la
Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta y perpetua enajenación los

lotes signados con los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba, sector
Turubamba de Monjas, parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, a

favorde Macías Marcial Melitón y otros; 2.- Mediante escritura de compraventa

celebrada el siete de juniodel dos mil siete, ante el doctor JuanVillacís Medina, Notario
Noveno del cantón Quito,e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil siete, la
SociedadCivily ComercialInmobiliariay Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta

el lote número diez-B de Santospamba, sector Turubamba de Monjas, parroquia de
Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha a favordel Comité Pro Mejoras del

BarrioLos Pedestales 2 y 3.

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el

fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y ConsolidadodenominadoBarrio Los

Pedestales 2 y 3, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3, Macías

Marcial Melitón y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "el Comité Pro Mejoras del Barrio Los
Pedestales 2 y 3" por "los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del

Barrio Los Pedestales 2 y 3".

• Sustituir el título del artículo 12 por el siguiente: "De la Garantía de Ejecución de Obras y
Prohibiciones de Enajenar"; y al final del mismo, incluir el siguiente texto: "En el

certificado de gravámenes No. C50012443024de 7 de julio de 2011 se establece que el señor

Paredes Tierra Henry Fabián, posesionariodel lote No. 200, posee orden de embargo; en el
certificado de gravámenes No. C50012443099 de 7 de julio de 2011 se establece que el señor

Luis Alfredo JácomeYánez, posesionario del lote No. 137 poseeprohibiciónde enajenar de los
bienes de su propiedad;en el certificado No. C50012443080 de 7 de julio de 2011 se establece

que el señor Melitón Marcial, posesionariode los lotes Nos. 248 y 250 poseeprohibiciónde
enajenar de los bienesde su propiedad; y, en el certificado degravámenesNo. C60015269015de

5 de juliode 2011 se establece que el señor JiménezTorresJacksonEfrén, posesionariodel lote
No. 302 poseeprohibiciónde enajenar de los bienesde su propiedad;particulares que deberán
ser verificados y considerados por el Registradorde la Propiedad del Distrito Metropolitanode
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Quitoal momento de la inscripción de esta Ordenanza. Sedeja constancia quelos lotesproducto
delfraccionamientomantendrán el gravamen individualizado.".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

A ndrade Baroja
'

\SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC
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Oficio No. UERB - 168 - 2012

QuitoDMO,14 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 490, de 15 de Febrero de 2012, respecto a las imprecisiones
en las Ordenanzas de los barrios que ya la han obtenido, a continuación tengo a bien detallar
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados que no han podido efectuar su
respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad, por esta causa:

> Praderas del Sur Metropolitano, Ordenanza 24

> El Cisne, Ordenanza 75
> Nueva Vida, Ordenanza 85
> Praderas del Sur, Ordenanza 129
> El Arbolito 2, Ordenanza 168
> Los Pedestales 2 y 3, Ordenanza 173
> Las Marías de Tumbaco a

Atentamente,

. Dieg ávi .

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 2 fojas útiles. . METROPORTArvo
SECRETARIA GErwERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTONOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-03-2012 FECHA:...-.... ........

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 14-03-2012 HORA...S.......
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Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, recibido en esta

Secretaría e110 de febrero del mismo año, me permito manifestar lo siguiente:

Esta Secretaría ha procedido a ajustar el procedimiento de análisis y revisión de los
proyectos de ordenanza remitidos por la Unidad a su cargo, por lo que las observaciones
por usted planteadas han sido debidamente acogidas. Sin embargo, es necesario que exista
un trabajo coordinado entre ambas dependencias, con el objeto de que problemas como los
suscitados no vuelvan a ocurrir en perjuicio de la comunidad.

En este sentido, me permito solicitar a usted que se considere el formato de ordenanzas
elaborado por esta Secretaría en los proyectos que sean remitidos para conocimiento del
Concejo Metropolitano, en el cual deberán incluirse las especificaciones particulares de

cada caso.

En cuanto a los barrios Igualdad Social y Dos Mil, adjunto encontrará copias certificadas de

la fe de erratas emitida en cada caso.

Finalmente, adjunto encontrará también el listado de Ordenanzas aprobadas por eÌ Concejo
Metropolitano que evidencian imprecisiones en ellas, con el objeto de que se sirva informar
si es que éstas han superado el trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,y deno ser así, solventar la situación.

Atentamente,

Abg. Patricia Andnde Baroja Recibido por:.....----------S------

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN m ----------------
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LISTADO DE ORDENANZAS
No. . Falta Error en

Barno
Ordenanza Antecedente propietario

23 El Calzado X

Praderas del Sur Metropolitano X

25 Héroes del Cenepa X
26 Nueva Bellavista X

27 Luchador Eloy Alfaro
35 Hermandad X
36 / Puertas del Valle X
38 y* Laureles del Sur X
40 Pro X
41 Francisco Yánez X

62 Brisas del Valle
69 Esmetaldas X X

73 Balcones del Sur
74 La Tolita X X

75 El Cisne X X

76 Mercedes 1 X X

4 Santa Rosa Guayllabamba X

85 N X
87 Portal de San Juan X X

112 / Sausalito X

113 Vista Hermosa del Sur X X

114 Primavera de Cornejo . X

122 Fortaleza Florín del camal Metropolitano X X

129 '/ Praderas del Sur X

130 y San Carlos de Alangasí Primera Eta a X

131 Acción S X

136 Santa Teresita del Valle X
138 29 de Mayo X

139 Urauco X X

166 Suenos Aires Bajo
168 El Arbolito 2 X

173 / Los Pedestales 2 y 3 X X

175 Durán Ballén - Orquídeas del Sur - La Macarena X
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Oficio No. UERB - 0724 - 2011

QuitoDMQ,01 de noviembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 3 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras del Barrio "Praderas del Sur", ubicado en la parroquia de Chillogallo,
con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

At ntamente,

ng. Dieg áviTa
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 01-11-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 01-11-2011
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Informe Na IC-O-2011-389

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE I ¶ OS . 004
SEGUNDO DEBATE 9.4

. Q . gy
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones·

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 22 de agosto de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 3509, sancionada el 24 de mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización; y, 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada
22 de agosto de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Conc jo

Página 1 de 2
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Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro
Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3509, sancionada el 24 de
mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Co seiór de

1 . Lic. E dy án z
Concejal Met I ta o oncejal M po itano

In . Diego Ordoñez Sr Marc onœ
Concejal Metropolitano Conc jal M ropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

Página 2 de 2
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ACTA N.-003 - UERB - AZO - 2011

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA APROBAR
ELPROCESO DE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
REALIZADA EL 25 DE ABRIL DE DOS MIL ONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cinco días del mes de abril de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria, del diez y nueve de abril
de dos mil once, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB
AZQ-EA; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe, Arg. Carlos

Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing.
Alejandra Sánchez, Jefa de Catastro AZQ; Ing. Fernando Espín, Jefe de
Territorio y Vivienda AZO;Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Ab. Juan
Pablo Alegría Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal;
con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-AZQ-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio

"PRADERAS DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No.161584,
de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio Praderas del Sur el 8.35% de
derechos y acciones y de Margarita del Consuelo Pachacama y Otros el
91.65% de derechos y acciones; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe. Expediente No. 179 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-mejoras-"PRADERAS DEL SUR
Expediente No. 179 Q.

Página1de3
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que se mantengan los lotes que colindan con la
Avenida Mariscal Sucre con Zonificación C8; y, los lotes restantes con Zonificación
D3 y D5 tal como se indica en el informe de regulación metropolitana No. 335829 y
que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez
horas con treintaminutos.

Dra. Jenny Romo
Coordinadora UERB-ELOY ALFARO

Lcda. María Hernández . n Ique Sarco
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE RESPO LE SOCIO-ORGANIZATIVO

UERB-QUITUMBE

. Danilo Vi Ing. Alej ra nchez
BPROCU DURÍA JEFA DE CATASTROS

ERB -QUITUMBE UERB -QUITUMBE
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I . Fernando Espin Cados Quezada
J TERRITORIOY VIVIENDA SECRETARIATERRITORIO

UERB-QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA, DELEGADO
UERB-QUITUMBE

I .John Bon z . Juan Pablo Alegria
RESPONS LETÉCNICO RESPONSABLELEGAL
UERB-QUITUMBE UERB-QUITUMBE
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO:

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DELSUR"

EXPEDIENTE N°179 Q
INFORME N 004 -UERB-AZQ-SO-L-T/Q-2011

BICACIÓN:

q 0

PRADERAS DEL SUR Uso de Suelo Pnncipa

Agrela Residencal i Multiple Readenaal 1

Parroquia GUAMANI AreaceProoron Patonweal Remenoaim

Equiparnento Proteccción Ecologica Res<lencia 2 i
Barrio/Sector CORNEJO

Industnal 2 Protecclon Baetenó ResKlencial 3

Administracion Municipal ZONA QUITUMBE '" s', RNNR

1

García Morenoy Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225
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ANTECEDENTESDEL ASENTAMIENTOHUMANO

Mediante Acuerdo Ministerial No. 2308, de fecha 20 de Marzo de 2001, el Ministerio de Bienestar Social
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras, a través de esta corporación
han desarrollado el sector con: organización, mingas y apoyo del sector público, por eso actualmente
es posible ver que el barrio cuenta con servicios de: agua potable, luz eléctrica, alcantarillado y una casa
barrial.

La propiedad se encuentra en Derechos y Acciones, perteneciendo el 91,65% a varios propietarios y el
8.35% al Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur.

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado tiene:

a. Un índice de pobreza de 97%.

b. 17 años de asentamiento.

c. 62.85% de consolidación.

Cumpliendo los criterios de la UERB-Q,para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O

Carlos Marcelo Luje Sambachi
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 17 años

G
SD

P ESTOPREDIAL
302-03-2011

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE
LA PROPIEDAD:

1.-El predio materia de la presente regularización es el lote signado con el
número Diez, ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, cuya superficie es de diez mil metros cuadrados.
(10.000M2). Los cónyuges Daniel Serrano Jara y Rosa Lozada Garcés,
adquieren el lote mediante compra venta a los cónyuges Jorge Tipán
Reyes y Laura Sangoluisa de Tipán, según escritura pública celebrada el
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y tres, e inscrita en

el Registro de la Propiedad el siete de noviembre del mismo año.

2
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2.- El señor Daniel Serrano Jara, fallece, hecho que conlleva a que el
señor Juez Cuarto de lo civilde Pichincha, conceda la posesión efectiva
de los bienes, a favor de su cónyuge sobreviviente señora Rosa Lozada
Garcés, y de sus hijos señores: José Moisés, Hugo Daniel, Sergio Absalón,
Flor María, Brigida Efigemia y Galo Marcelo Serrano Lozada, con fecha
veinte y nueve de noviembre de mil novecientos setenta y siete, e
inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha veinte y seis de enero de
mil novecientos setenta y ocho. Consecuentemente a los seis hermanos
les corresponde el cincuenta por ciento (50%) de derechos y acciones,
cada uno de ellos dueños del ocho punto treinta y cinco por ciento
(8.35%) de derechos y acciones, y la cónyuge sobreviviente la señora
Rosa Lozada Garcés le corresponde el cincuenta por ciento (50%) de
derechos y acciones en calidad de gananciales.

3.- Los señores Rosa Carmelina Lozada Garcés, José Moisés, Hugo Daniel,
Flor María, Brigida Efigemia y Galo Marcelo Serrano Lozada, mediante
escritura pública de compraventa de derechos y acciones de ocho de
octubre de de mil novecientos noventa y nueve, celebrada ante el Dr.
Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con fecha nueve de marzo del
dos mil, dan en venta y perpetua enajenación el noventa y uno punto
sesenta y cinco por ciento (91.65%) de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número Diez, ubicado en la Parroquia de
Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya superficie total es
de diez mil metros cuadrados.(10.000M2) en favor de la señora
Margarita del Consuelo Pachacama y otros. Con las siguientes
observaciones:

a.- El señor Wilson Fernando Chango, adquiere el cinco punto cincuenta y
seis por ciento (5.56%) de derechos y acciones.

b.- El señor Pedro Alejandro Jumbo Jara, adquiere el ocho punto treinta y
cuatro por ciento (8.34%) de derechos y acciones.

c.- El resto de copropietarios compradores (28) adquieren el dos punto
setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones, fincados en el
inmueble descrito.

4- El señor Sergio Absalón Serrano Lozada propietario del ocho punto
treinta y cinco por ciento (8.35%) de derechos y acciones, fallece, hecho
que conlleva que mediante Acta Notarial emitida por el Notario Cuarto
del Cantón Quito, celebrada ante el doctor Jaime Aillón Albán con fecha

3
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siete de noviembre del dos mil uno e inscrita en el Registro de la
Propiedad el quince de noviembre del dos mil uno, se conceda la
posesión efectiva de los bienes a favor de sus únicos y universales
herederos sus hijos Diana Maribel y Luis Alberto Serrano Núñez, así
como también de su cónyuge sobreviviente la señora Gladyz Victoria
Núñez Jinez. Posteriormente mediante escritura pública de compraventa
de derechos y acciones, de veinte y seis de agosto de dos mil cinco,
celebrada ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
con fecha trece de octubre de dos milcinco, otorgada por la señora Diana
Maribel Serrano Núñez y otros, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur, dan en venta y perpetua enajenación el ocho punto
treintay cinco por ciento (8.35%) de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número Diez, ubicado en la Parroquia de
Chillogallo,Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya superficie totales
de diez milmetros cuadrados.(10.000M2)

Terceras Ventas: St EXISTE

1.- a) En virtud de que el propietario del cinco punto cincuenta y seis por
ciento (5.56%) de derechos y acciones, el señor Wilson Fernando
Chango Mendoza falleció y dejó como sus únicos y universales herederos
a sus hijos los señores Daniela Fernanda, Pamela Lorena y David
Alexander Chango Sinche, y en calidad de cónyuge sobreviviente a la
señora Carmita del Roció Sinche Pacheco, de los bienes dejados por el
causante al cónyuge sobreviviente le corresponde el dos punto setenta y
ocho por ciento como gananciales, y a los herederos el otro dos punto
setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones en el lote de
terrenos signado con el número diez ubicado en la Parroquia de
Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya superficie totales
de diez mil metros cuadrados.(10.000M2). b) Mediante escritura pública
de compraventa de derechos y acciones de veinte y seis de agosto del
dos mil diez, celebrada ante la Notaría Séptima del Cantón Quito, e
inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha cuatro de febrero del dos
mil once, otorgada por Carmita del Roció Sinche Pacheco, a favor de
Cesar Oswaldo Delgado Pacheco, da en venta y perpetua enajenación el
dos punto setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones que
le correspondía por gananciales.

2.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones
de doce de enero del dos milcuatro, celebrado ante la Notaría Cuarta del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha seis de
abril del dos mil cuatro, la señora María Lucila Zurita Dávalos propietaria
del dos punto setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones -

fincados en el lote de terreno signado con el número Diez ubicado en la
Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, da en
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venta y perpetua enajenación a favor de la señora Tania Elizabeth Álvarez
Dávalos.

3.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones de
veinte y cinco de octubre del dos mil dos, celebrado ante la Notaría
Cuarta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con
fecha veinte y nueve de noviembre del dos mil cinco, el señor Isidro
Silverio Veintimilla Quizhpe propietario del dos punto setenta y ocho
(2.78%) de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado
con el número Diez ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, da en venta y perpetua enajenación a favor de la
señora María Leonila Paucar Valdiviezo.

4.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones de
veinte y nueve de mayo del año dos mil, celebrado ante la Notaría
Décima Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha treinta de junio del mismo año, el señor Elmer Armando
Bermeo Orozco propietario del dos punto setenta y ocho por ciento
(2.78%) de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado
con el número Diez ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, da en venta y perpetua enajenación a favor del
señor ÁngelRafael Bermeo.

Posesiones Efectivas:

1.- La señora Laura Esperanza Zhunaula Sauca propietaria del dos punto
setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones, fallece y deja
como únicos y universales herederos a sus hijos los señores: Lourdes
Adriana Darwin René Urgiles Zhunaula, en tal virtud los mismos
adquieren la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante
mediante escritura pública de siete de enero del año dos mil ocho,
celebrada ante la Notaría Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro de la Propiedad con fecha catorce de febrero del año dos mil
ocho, dejando constancia que como cónyuge sobreviviente queda el
señor Carlos Rafael Urgiles Heredia.

2.- El señor José Nicolás Calo Guanín propietario del dos punto setenta y
ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones, fallece y deja como
únicos y universales herederos a sus hijos los señores: Martha Yolanda
Calo Guangaje, María Nicolasa Calo Guangaje, Manuel Silverio Calo
Guangaje, Vicente Raúl Calo Guangaje. Maria Olimpia Calo Guangaje y
Blanca Marlene Calo Guangaje, y la señora Martina Guangaje en calidad
de cónyuge sobreviviente, en tal virtud los mismos adquieren la posesión
efectiva de los bienes dejados por la causante mediante escritura pública
de veinte y dos de mayo del año dos mil siete, celebrada ante la Notaría
Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con
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3.- La señora María Oyana Sanguña propietaria del dos punto setenta y
ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones, fallece y deja como
únicos y universales herederos a sus hijos los señores: María Rosa, Juan
Segundo; ÁngelManuel, María Mercedes y José Rafael Chicaiza Oyana; y,
Wilson Ramiro y Santiago Caiza Oyana, en tal virtud los mismos
adquieren la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante
mediante escritura pública de treinta y uno de mayo del año dos mil
seis, celebrada ante la Notaría Séptima del Cantón O,uito, e inscrita en el
Registro de la Propiedad con fecha veinte y ocho de agosto del año dos
mil siete.

4.- La señora Luz Aurora Lupero Heredia propíetaria del dos punto
setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos y acciones, fallece y deja
como únicos y universales herederos a sus hijos los señores: Jorge Eliceo
Encalada Lupera, Laura Genoveva, Emma Piedad y Carlos Agusto Lupero
Encalada; y, el señor José María Encalada Chávez, en calidad de cónyuge
sobreviviente, en tal virtud los mismos adquieren la posesión efectiva de
los bienes dejados por el causante mediante escritura pública de
diecinueve de diciembre del año dos mil siete, celebrada ante la Notaría
Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con
fecha dos de enero de año dos mil ocho. Se deja constancia que en el
nombre del señor Jorge Eliceo se le ha hecho constar en la partida de
nacimiento su segundo apellido como "Lupera", tratándose de un error
tipográfico, puesto que es hijo de la señora Luz Aurora Lupero Heredia

Observaciones

1.- a) Cabe indicar que mediante escritura pública de promesa de
compra venta de veintiséis de diciembre del dos mil siete, celebrado ante
la Notaría Séptima del Cantón Quito otorgado por el Comité Pro Mejoras
del Barrio Praderas del Sur, debidamente representado por su Presidenta
la señora Rosa del Pilar Tapia Cuji, a favor del señor Carlos Marcelo Luje
Sambachi, prometen dar en venta y perpetua enajenación de el lote de
terreno de ciento noventa y ocho metros cuadrados de superficie,
signado con el número uno.

b) Mediante escritura pública de promesa de compra venta de
veintinueve de noviembre del dos mil siete, celebrado ante la Notaría
Séptima del Cantón Quito otorgado por el Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur, debidamente representado por su Presidenta, señora
Rosa del Pilar Tapia Cuji, a favor del señor ÁngelArnulfo Oviedo Llamba,
prometen dar en venta y perpetua enajenación de un lote de terreno de
doscientos metros cuadrados de superficie, signando con el número
veintisiete.
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c).- ElComité Pro mejoras del Barrio Praderas Sur por medio de Asamblea
efectuada el treinta de enero del 2011, reconocieron sin ninguna presión
a los señores ÁngelArnulfo Oviedo Llamba y al señor Carlos Marcelo Luje
Sambachi como legítimos dueños y propietarios de los lotes número 1 y
número 27 respectivamente, de esta manera el Comité Pro mejoras del
barrio Praderas del Sur Sector el Cornejo se comprometió a otorgar
escrituras individuales a los señores antes mencionados.

2.- Mediante escrito dirigido a la UERB - AZQ. de fecha catorce de abril
de 2011 la señora Rosa del Pilar Tapia Cuji cónyuge del señor Pedro
Alejandro Jumbo Jara, manifiesta que es propietaria de los lotes
signados con los números 4,5 y 6 y establece que dichos lotes se
adquirieron con el afán de dar en venta y perpetua enajenación a sus
hijos.

TIPO DE ESCRITURA: SI
DERECHOSYACCIONES

PROPIETARIOSACTUALESDEL91.65% DE DERECHOSY ACCIONES

LOTE PROPIETARIOS

1 Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Sur"

2 Margarita del Consuelo Pachacama Carua

3 César Oswaldo Delgado Pacheco

4 Pedro Alejandro Jumbo Jara

5 Pedro Alejandro Jumbo Jara

6 Pedro Alejandro Jumbo Jara

7 Gloria del Pilar Mariño Medina

8 Marco Enrique Chacha Pumasunta

9 Luis Oswaldo Catota Quinaucho
10 María Leonila Paucar Valdivieso

11 Rosa Isabel Paredes Valdivieso

12 Martina Guangaje y otros
13 Luis Alfredo Jorque Jorque

14 Gerardo Adalberto Romero Cortez

15 Rosa Elena Criollo Paucar

16 Francisco Ramiro Borja Segura
17 ÁngelRafael Bermeo Ramos

18 ÁngelRafael Bermeo Ramos

19 ÁngelHumberto Gavilanes Paucar

20 Carlos Augusto Caiza Soria

21 Galo Ubaldo Aldas Sevilla

22 Mirian del Carmen Alpala Quendi
23 ÁngelBenigno Jara Medina

24 Lourdes Adriana Urgilés Zhunaula y otros

7
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25 Azucena Fanny Espinoza Zambrano

26 María Rosa Chicaiza Oyana y otros

27 Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Sur"

28 Rosa Virginia Jaramillo Alvarado

29 José María Encalada Chávez y otros

30 Nelson Gustavo Toapanta Maigua
31 Segundo Miguel Chancusi Yugcha
32 José Willian Villaiva Villena

33 Magdalena Ligia Trujillo

34 Pamela Lorena Chango Sinche y otros
35 Tania Elizabeth ÁlvarezDávalos

OTORGADO POR: Rosa Lozada Garcés, y otros.

A FAVOR DE: Margarita del Consuelo Pachacama y otros

NOTARIO: NOTARIA
Dr. Jaime Aillon Alban 4 Quito Pichincha

INSCRIPC10N EN ELREGISTRODE
LAPROPIEDAD: 9 de Marzo de 2000

PROPIETARIODEL8.35% DE DERECHOSY ACCIONES

Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur

REPRESENTANTELEGALDE LA Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur
ORGANIZACION:
OTORGADO POR: Diana Maribel Serrano Núñez y otros

A FAVOR DE: Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur

NOTARIO: NOTARIA
Dr. Gonzalo Ramón Chacón 16 Quito Pichincha

INSCRIPCIONEN ELREGISTRODE
LAPROPIEDAD: 13 de Octubre de 2005

LINDEROSDE UNDERO Calle Pública
LA NORTE:

PROPIEDAD LINDEROSUR: Con propiedad Juvenal Garzón
UNDERO ESTE: Con propiedad de Alejandro Tipán Miranda
LINDERO Con propiedad de de ÁngelMaría Reyes

LOTEDIEZ OESTE:
SUPERFICIE: 10.000M2

CERTIFICADO DEL REGISTRO €31564653001 de fecha 28/02/2011
DE DE LA C31564890001 de fecha 28/02/2011
HIPOTECAS Y PROPIEDAD C11568007001 de fecha 28/02/2011
GRAVÁMES C31561886001 de fecha 14/02/2011

C11540975001 de fecha 20/01/2011
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€11540974001 de fecha 20/01/2011
C11540972001 de fecha 20/01/2011
C11540979001de fecha 20/01/2011
C11540973001 de fecha 20/21/2011
C11540683001 de fecha 19/01/2011
C11540688001 de fecha 19/01/2011

*Estos certificados de hipotecas y gravámenes del Registro de la Propiedad del
Cantón Quito ratifican el cien por ciento (100%) de la propiedad del lote signado
con el número Diez, ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

INFORME TÉCNICO
NB de Predio: 161584
Clave Catastral: , 32909 03 006
Zonificación: D5(D304-80) / C8(C408-70) / D3(D203-80)

Lote mínimo: 300 m2 / 400 m2/ 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea /(C) Continua con retiro frontal (D) Continua sobre

línea
Uso principal del suelo: (R3) Residencia alta densidad / (M) Múltiple / (R2) Residencia mediana

densidad
NO APUCAAPUCA

zonificación:Cambio de Zonificacl6n:
Lote mínimo:

X Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 35
OBRAS

Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%
CIVILES

62.85Consolidación: OBRASDE Agua 100 Alcantarillado 100 Electricidad 100%
INFRAESTRUC Potable og og

TURA
Áreaútil de Lotes: 7.036,90 m2 69.29%
Áreade vías y pasajes: 1821.18 m2 17.93 %
Anchos de vías y pasajes: Calle "Sin Nombre" 10.00 m

Calle "Leopoldo Chávez" 10.00 m
ÁreaVerde y Áreade 419,93 m2 4.13% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 5.97% del área útil de lotes
Áreade afectaciónvial: Calle "Leopoldo Chávez" 380.92 m2 (LOTES18-19-20-21)

Av. Mariscal Sucre 496.92 m2 (LOTES27-28-29-30-31-32-33-34-
35-AREAVERDE)

Áreade protección de No Existe
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe
especial:

9
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Áreabruta del terreno 10.155,85 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 7.533,82 m2 74.18 %
escriturar:
ÁreaVerde UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Late 35 15.98 m
Según forma en el plano Sur: Propiedad Particular 19.44 m 419.93 m2

Este: Av.Mariscal Sucre 28.81 m
Oeste: Calle Sin Nombre 32.42 m

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha Noviembre 2010, placa predial medidor

25082742.
EMPRESAELECTRICAQUITO SA.

• Factura de Pago fecha enero 2011, número de suministro 1362435-6.
PLANOS

• Levantamiento topográfico, fecha abril 2011 con firma profesional
Arq. Francisco Moreta

• Memoria técnica, fecha abril 2011 con firma profesional Arq.
Francisco Moreta.

• 2 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.
INFORMES

• Informe técnico N° 008 UERB Q-EA 2011, correspondiente a
Verificación de cabidas y tinderosde lote por lote; se determinó que
las medidas del plano coinciden con las verificadas en campo, fecha
15 de Abril del 2011.

• Informe técnico N° 006 UERB Q-EA 2011, correspondiente a
Verificación de coordenadas y cabidas del lindero lote global; se
determinó que las medidas del plano coinciden con las verificadas en
campo, fecha 25 de febrero de 2011.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda,
mediante memorando No. TV-15 de fecha 21de abril de 2011.

• Informe de replanteo vial, emitido por la Jefatura zonal de Obras
Públicas, mediante memorando No. 27 -- O.P. de fecha 19 de abril de
2011.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA
• IRM predio número 161584, fecha 7 julio 2015.
• Consulta predio número 161584, fecha 12 noviembre 2007.
• Consulta predio número 161584, fecha 17 agosto 2010.
• IRM predio número 161584, fecha 27 agosto 2010.
• IRM predio número 161584, fecha 3 marzo 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-1749202, año 2011 del predio No.

161584.
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CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que consta en
los planos.

2. La urbanización contempla una vía interna de uso público que no se encuentra acorde a lo que
establece el Art. 41 de la-+ Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del
2008), debido a que este es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de
diecisiete años de existencia, con 62.85 % de consolidación de viviendas el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura como: alcantarillado, agua potable, se aprueba la vía:
Calle "Sin Nombre" de 10.00 m de ancho.

3. La actual Zonificación es D5(D304-80)/C8(C408-70)/D3(D203-80) y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de diecisiete años con un 100.00 % de
consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto. Con la observación que los lotes que
colindan con la Av. Mariscal Sucre se mantengan con Zonificación C8(C408-70) y los lotes
restantes con la Zonificaciones D5(D304-80) D3 (D203-80)

DRA. JENNYROMO TRUJILLO.
COORDINADORAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIOZONA O.UITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUESARCO

RESPONSABLESOGOORGANIZATIVO Ú- Û ^

ELABORADO POR: JUAN PABLOALEGRIA

RESPONSABLELEGAL 5 - 04 -2ii

ELABORADOPOR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO

REVISADO POR : JENNY ROMO
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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Oficio No. UERB-455-2011
Quito,22 de juliode 2011

Doctora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.

Señora Secretaria:

En atención a Oficio No. SG-3035, de julio 19 de 2011, remito a usted original del
Memorando No. 0163 UERB-Q-EA-20ll, suscrito por la Dra. Jenny Romo,
Coordinadora UERB-Quitumbe,adjunto al cual envía Acta original de la
Asamblea Extraordinaria del Comité Promejoras del Barrio "Praderas del Sur",
realizada el 29 de junio del 2011, en la que se trató el tema de aumentar el área
verde en el Asentamiento Humano de Hecho; y que agotada las negociaciones, no
se llegó a lograr éste aumento, más bien aprobaron el solicitar a las autoridades
municipales que se les acepte el pago por el faltante de área verde.

Con este antecedente, el Proyecto de Ordenanza del Barrio, no tiene necesidad de
realizar cambios; en tal razón adjunto a la presente remito el Expediente integro
con documentos originales, a fin de que se continúe con el trámite de
regularización en la Comisión de Suelo; y, Concejo Metropolitano de Quito.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Arq. JosyLuís alencia SFNEA
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL ECHA. ENTO
REGULA TU BARRIO, ENCARGADO -

...

Adj. 1 carpeta AMBRF

JV/ct
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Arquitecto
JoséLuis Valencia
Director de la Unidad Especial
"Regula tu Barrio", encargado
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y en atención a su oficio No. 423-UERB-2011 de 7 de juniode
2011, recibido en esta Secretaría el 11 de juliodel mismo año, relacionado con el proceso de
aprobación del Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Sur", solicito a usted, amplie
la información del mismo, considerando que mediante oficio No. SG 2401 de 3 de junio de
2011, la Comisión resolvió devolver a usted el expediente, con el propósito de que se sirva
realizar un nuevo proceso de negociación con los propietarios de los predios que
conforman el referido barrio, a fin de lograr el aumento del porcentaje de áreas verdes que
actualmente representa el 5.97% del área útil de lotes; proceso del cual no se informa en su
oficio y tampoco constan cambios en el texto de la Ordenanza, relacionados con el
porcentaje de área verde del barrio.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A' ade Baro a
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Adjunto carpeta con documentación recibida.

(2011-734)
Marisela C. / 2011-07-13
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Memorando No.0163-UERB-Q-EA-2011

Para: Arquitecto José LuisValencia.

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (E).

De: Doctora Jenny Romo

Coordinadora de la Unidad Especial Regula tu Barrio.

Asunto: En el texto.

Fecha : 13 de Julio de 2011

Por medio del presente hago la entrega del acta de Asamblea General Extraordinaria de
socios del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur ( Sector Cornejo ), de la
parroquia Guamaní, en la misma que se trató el tema del faltante de área verde necesaria
para el proceso de regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dr. Jenny Romo

COORDINADORADELAUERB-Q.

NOMBRE FECHA FIRMA/5UMILLA
ELABORADOPOR: Lic. Enrique Sarco 13-07-11



COMITÉPRO-MEJORASBARRIO"PRADERASDELSUR"
JIcuerdo Ministeria[V2308fe[20 le¾arzo £2001

irecc¾n·¾ariscafSucrey reopofloCinívez(çuamanUtíto)

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIAREALIZADAEL29 DEJUNIO DEL2011 EN ELBARRIO
PRADERASDELSUR.

Orden del día

+ Constatación el Quárum.

* Saludo y Bienvenida al representante de la Unidad Especial Regula tu barrio de la Zona
Quitumbe.

> informe del faltante del área verde, ya que no cumplimos con la misma para continuar
con el proceso de regularización.

> Intervención del Licenciado Enrique Sarco Responsable Socio Organizativo de la Unidad
Especial Regula tu barriosobre estado del proceso de regularización.

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Parroquia de Guamaní , Barrio Praderas
del Sur, siendo las 17H30, con la presencia de treinta y dos socios (32) el señor
presidente Marcelo Luje da inicio la sesión.

La señora Jenny Misacango da la bienvenida a al funcionario representante de la Unidad
Regula tu Barrio de la zona Quitumbe y a su vez informa a la Asamblea dei proceso que
ha venido realizando junto con la Unidad Regula Tu barrio y que de esta forma se reunió
todos los requisitos solicitados por dicha Unidad tanto en el ámbito Legal, socio
organizativo y técnico, mas sucede que en Comisión de Suelo y Vivienda, nos solicitan el
cumplimiento de áreas verdes las mismas como Ustedes conocen no podemos cumplir
físicamente sino que nosotros estamos dispuestos a cancelar en dinero dicho faltante al
Municipio de Quito, es más sabemos que cada uno de los 35 lotes existentes tienen
posesionarios desde hace más de 15 años. Interviene el Lic. Enrique Sarco quien
manifiesta que uno de los requisitos es tener áreas verdes ya que las mismas en el futuro
van a ser utilizadas por la comunidad y pone en consideración de la Asamblea la
posibilidad de comprar algún terreno para destinario a este fin a lo cual la señora Señora
Paucar Olimpia pone en consideraciónque se solicitea las autoridades municipalesque
nos acepten el pago del faltante de área verde para proceder a legalizarnos y obtener
nuestras escrituras individuales, lo cual es aceptado por la mayoríade socios.



Se da por terminada la sesión a las 19:30pm recordándoles la convocatoria a la próxima
sesión para la elección de la nueva directiva el 31 de Julio del 2011 a las 10:30 am en la
casa barrial del mismo barrio.
Para constancia de todo lo actuado firman en conjunto el Presidente y Secretario del
Barrio.

a uje Ge rdo Romero

PRESIDENTE SECRETARIO

NOMBRE FIRMA

Oviedo Angel

Pachacama Carua Margarita del Consuelo

Cesar Delgado

Pedro Alejandro Jumbo Jara

Pilar Tapia

Pilar Tapia

Gloria del Pilar Mariflo Medina

Chacha Pumasunta Marco Enrique

Catota QuinauchoLuis Oswaldo

Héctor Aguiar

Rosa Isabel Paredes Valdivieso

I I

Calo Guanin José Nicolás

LuisAlfredo Jorque Jorque



Continuación de Firmas de asistencia de los sociosa la Asamblea realizadael 29 de
unió del 2011: tema faltante de área verde para el p de regularización

Romero Cortez Gerardo Adalberto

Criotto Paucar Rosa Elena
.

Borja Segura Francisco Ramiro

Bermeo Ramos Angel Rafael /

Bermeo Ramos Angel Rafael

Gavilanes Paucar Angel Humberto

CaizaSoria Carlos Augusto

Aldas SevillaGalo Ubaldo

Alpala Quendi Miriam del Carmen

Jara Medina Angel Benigno

Adriana Urgilés

Espinoza Zambrano Azucena Fanny

ChicaixaOyana Rosa

Jaramillo Alvarado Rosa Virginia

Encalada Cháver José María

Nelson Gustavo Toapanta Maigua '

Luje Carlos Marcelo

Chancusi Yugcha Segundo Miguel y enu r4

Villaiva Villena Willian José

Trujillo Magdalena Ligia

Pamela Chango Sinche

Tania Dávalos



FOTOS DE REUNIÓNDEASAMBLEAEXTRAORDINARIADESOClOS DELCOMITÉPRO MEJORAS
DELBARRIOPRADERASDELSUR " SECTOR ELCORNEJO", REAUZADAELDIAMlÉRCOLES29 DE
JUNIO DE 2011, A LAS18h20 P.M. LASFOTOSSE ENCUENTRANOBSCURASPOR CUANTO LA

CASABARRIALNO TIENESERVICIODE LUZELÉCTRICA.
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Oficio No. 423-UERB-20l l
Quito,7 de juniode 2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.

Señor Secretaria:

En atención a Oficio No. 2401-SG, de junio 6 de 2011, reenvío el expediente íntegro
No. 179-Q, con documentación original, correspondiente al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR", con la finalidad de que
se prosiga con el trámite de aprobación de regularización del Asentamiento Humano de
Hecho y consolidado, en la Comisión de Suelo y Vivienda; y, Concejo Metropolitano

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Arq. Jo Luís Valencia
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO,ENCAGADO

JV/ct
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



SEGUIMIENTO

2401
Secretaria
General del
Concejo a

Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial

"Regula Tu Barrio"
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión extraordinaria realizada el
lunes 30 de mayo de 2011, analizó el expediente No. 2011-734, relacionado con el proyecto
de Ordenanza de aprobación del barrio "Praderas del Sur", ubicado en la parroquia

Quitumbe.

En virtud de lo anterior y conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la Comisión en Inénción resolvió
devolver a usted el expediente, con el propósito de que se sirva reahzar un nuevo proceso
de negociación con los propietarios de los predios que conforman el referido barrio, a fin
de lograr el aumento del porcentaje de áreasiërdes que actualmente representa el 5.97%
del área útil de lotes.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Adjunto con cargo devolutivo carpeta con documentación presentada por la UERB.

(2011-734)
Marisela C. / 2011-06-01

Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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Oficio No. 271-UERB-2011
Quito,28 de abril de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
179-Q,con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 003, de abril 25 de 2011
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-AZQ-SOLT-

2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)
6. Verificación y Validación de la documentación del Expediente.

Con sentimientos de consideración y estima.

t e ,

. Diego ávila ópez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

Garcia Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext 224/225



EXPEDIENTE No. 179 Q
C COMITÉPRO-MEJORAS
O.uitumbe PRADERAS DEL SUR

Tasmod-I y
......... I

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (fu) 3
INFORME (f.u) 11 '

PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (fu) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 13 '

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD
14 -

(f.u)
PAGO PREDIAL (f.u) 2 -

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) 2SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (fu) 7

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u) 1

EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 0
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (fu) O

I.R.M (f.u) 5

PLANOS 8
COMUNICACIONES (f.u) 28
INTERNAS

RECIBIDAS (f.u) 6

COMUNICACIONES DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) 0

CDs 2

COMUNICACIONES
OTROS INTERINSTITUCIONALES (fu) 0

VARIOS (f.u) 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 94

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 13

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDs 3



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienenderecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudady de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
sociql y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias:(...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,entre otras
las siguientes: " a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizary
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, la
Subprocuraduria de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe, los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.004 de 25 de abril de 2011, habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio Praderas del Sur a favor del
Comité Pro Mejoras Praderas del Sur y de Margarita del Consuelo Pachacama y otros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxx×x de
xxxxxx de 2011, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita del Consuelo
Pachacama y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Articulos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN2A QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTODEL ASENTAMIENTO
HUMANÖDE HÉCHO Y ÖONSOLIDADO;DENOIMIINÁDOBARRIÒPRADÈRAS DEL
$UR 'A.;FAVOR DEL COMITÉ-PRO lúlEJORA$ . PRADEÑAS DEL SUR Y DE
iblARGAnlTA ÒÈLCONSULËLO.ýÅCNAIWIÁY OTAOS.



Art. 1 .- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y propietarios del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado "Praderas del Sur", ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación actual: D5(D304-80) / C8(C408-70) / D3(D203-80)
Lote Mínimo: 300 m2 / 400 m2 / 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre linea

(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

(M)Múltiple
(R2) Residencia medianadensidad

Predio No. 161584
Clave Catastral No.: 32909 03 006
Número de Lotes: 35
ÁreaÚtilde Lotes: 7.036,90 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.821,18 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 419,93 m2 (5.97 % del área útilde lotes)
Áreade afectación de vías: 877,84 m2
Área Total de Predio (lev.topog): 10 .155, 85 m2
ÁreaTotalde Predio (Escritura.): 10.000,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escritura.): 155,85 m2

Número de lotes 35, signados del uno (1) al treintay cinco (35), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y el área verde están parcialmente afectados por la Av.
Mariscal Sucre, según informe vial emitido por la Jefatura de Territorio y Vivienda, mediante
memorando TV - 15 de fecha 21 de abrilde 2011, en concordanciacon el informe de trazadovial
emitido por la Jefatura Zonal de Obras Públicas, mediante Memorando No. 27 - O.P. de fecha 19
de abril de 2011. Los lotes 18, 19, 20,21, están parcialmente afectados por la calle Leopoldo
Chávez.

Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conformande área útil y área de
afectaciónde acuerdo al cuadrode áreas del plano.

Las viviendas de los lotes No. 29 y 34 se encentran parcialmente afectadas por la Av. Mariscal
Sucre.

Art. 4.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;
clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano
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de hecho y consolidado de diecisiete años de antigüedad, con una consolidación de
construcciones del 62.85 % respecto al totalde los lotes.
Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-El propietario del predio
en mención, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de área verde y área de equipamiento comunal, 419,93
m2 que corresponde al 5.97% del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 419.93 m2
Norte: Lote 35 longitud 15.98 m
Sur: Propiedad Particular longitud 19.44 m
Este: Avenida Mariscal Sucre longitud 28.81 m
Oeste: Calle Sin Nombre longitud 32.42 m

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunalson: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas. . M. O 3
Art. 7.-ÉlUIPENSACION DE AREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado, asentado en el predio desde hace más de once años, con un 62.85% de
consolidación de viviendas conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los
propietarios del fraccionamiento a entregar al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunalel 5.97 % de área útil urbanizable del terrenoy
que corresponde a 419.93 m2, el área faltante es de 494.87 m2 equivalente al 7.03 % que el
propietario del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de
Catastro y de conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, Transferencias de dominio de áreas de uso público a
favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizacionesen
área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulosde transferenciade dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de
servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el términode sesenta días contados
desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad.El costo, más un recargo del
veinte por ciento(20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Art. 8.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla una vía interna de uso público que no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O.
413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de diecisiete años de existencia, con 62.85 % de consolidación de viviendas
el mismo que se encuentra con obras de infraestructura como: alcantarillado, agua potable, se
aprueba la vía: Calle "Sin Nombre" de 10.00 m de ancho.

Art. 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, áreas verdes y equipamiento comunal.
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Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cinco (5) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por el propietario del fraccionamiento, contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales
y mejoras de ley.

Art. 11. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe,
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 12. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y
Margarita del Consuelo Pachacama y otros pagará a la Municipalidaden calidad de multa, el uno
por milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emitael títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 13. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y
Margarita del Consuelo Pachacama y otros quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de
enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.-El Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur y Margarita del Consuelo Pachacama y otros se comprometeen el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
accionespertinentes.
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Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Praderas del Sur y Margarita del Consuelo Pachacama y otros, deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al
listado de legitimos beneficiarios de los lotes que en tres fojas útiles se adjunta, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal del propietario en caso de
incumplimiento.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitarel auxiliode la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligadono hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.- DistritoMetropolitano de Quito, a los XX días
del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 179 Q
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR"
CLAVIL CATASTRA L: 32909 03 016 000 000 000 HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN 'OS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECN COS
2 3 4 5 6 7 8 10

9 INFORME
INFORME FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA DE SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Venta de Derechos y Acciones
Agos. 26-2010 (10) (*) Febrero 28-2011:

2.- PosesionesEfectiva de Bienes C31564653001 (1)

Ene. 07-2008 (6) (*) Febrero 28-2011:
3.- Promesa de Venta C31564890001 (1)
Dic. 26-2007 (7) (*) Febrero 28-2011:

4.-Posesión Efectiva C11568007001 (2)

Dic. 19-2007 (11) (*) Febrero 14-2011:

5.- Promesa de Venta C31561886001 (1)

Nov. 29-2007 (8) (*) Enero 20-2011:

6.- Posesión Efectiva C11540975001 (1)

May. 22-2007 (14) (*) Enero 2 2011:
7.- Compraventa 011540974001 (1)

Agos. 26-2005 (18) (*) Enero 20-2011:

8.- Compraventa C11540972001 (1)

Ene. 12-2004 (9) (*) Enero 20-2011:
9.- Compraventa 011540979001 (1)
Oct. 25-2002 (6) (*) Enero 20-2011:
10.- Venta de Derechos y Acciones C11540973001 (1)

May. 29-2000 (12) (*) Enero 19-2011:
11.- Compraventa C11540683001 (1)
Oct. 08-1999 (20) (*) Enero 19-2011:
12.- Poder Especial C11540688001 (1) 1.- Lista (2)
Jul. 21-1999 (5) (*) Febrero 17-2006: Diciembre 12-2010: 2.- Of.No. 1059-DAL-OS-
13,-Venta de Derechos y Acciones C40035467001 (1) (*) No. 002 - 1749202(1) (") 1.-Listado.s/n (1) (*) JVG-2007 (1)(*) F.001-001-2615786 (1)
Sinche Pache Carmita Julio 18-2005: Diciembre 12-2009: 1 - Acuerdo No 2308 (3) (*) 2.-Of. 00163 (1) (*)Junio 3.- Acuerdo Ministerial Solicitud No.0004100 (1) (*) F,001-006-5574263 (1)

abr-11 Of.s/n, (3) Enero 27-2005 Agos. 26-2010 (10) (*) C5019098001 (1) (*) No. 9815712 (1) (*) sin fecha 15-2009 No.2308 (4) (*)Marzo 2001 Marzo 27-2005

(#)Número le fojas (*)Copias PagNo.1

Elaborado por Revisado po Aprobado por:
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 179 Q
Hoja No 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS ECNICOS INTERNA COMUNICACIOPES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
[NFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

l.-MemorandoTV-IS (2)
Abril 21-2011
2.-Memorando N.-27-O.P (2)
Abril 19-2011
3.-Informe Técnico (1)
Abril 15-201 I
4.-Acuerdo No. 326 (1)
Abril 14-2011
5.- Monografia de Control Horizontal y
Vertical (3)
Abril 14-2011
6.- Acuerdo No.320 (l)
Abril. 13-2011
7.- Calificación de Asentamiento
Humano (4)
Abril. 12-2011
8.- Acuerdo No.307 (1)

I.- Implantación General (1) Abril 06-201 I
Abr. 2011 9.- Acuerdo No.305 (I)
2.- Area Comunal (1) Abril 05-2011

Abr. 2011 10.- Acuerdo No 273 (1)
3.- Memoria Técnica(l) Marzo 11-2011 1.- Implantación General (l)
Abr 2011 I l.- Informe Técnico No.006 UERB Q- Abr. 2011

l.- No. 335829 (1) 4.- Area Comunal (1) EA 2011 (1) 2.- Area Comunal (I)
Marzo 3-2011 Feb. 2011 Febrero 25-2011 1.-Of.s/n, (1) Abril 14-2011 Abr. 201I
2.- No. 315413 (1) (*) 5.- Implantación General (1) 12.- Acuerdo No.236 (1) Control MDMQ-AZQ- 3.- Memoria Técmca (1)
Agosto27-20l0 Oct.2010 Febrem17-201l 20114165-19 Abr.20ll
3.- s/n(!) (*) 6.- Diseño Area Comunal (1) 13.- Acuerdo No.l97 (1) 2 -Of s/n, (1) Octubre 28-2010 4.- Area Comunal (1)
Agosto 17-2010 Oct. 2010 14.- Ficha CatastralNo.161584 (1)(*) ControlMDMQ-AZQ- Oct. 2010
4.- No. 161584 (1) (*) 7.- Memoria Técnica (1) 15.- OE 0007694 (1) 201010165-70 5.- Implantación General (1)
Noviembre 12-2007 Oct 2010 16.- Of 002921 (1) 3.-Of s/n, (1) Julio06-2010 Oct. 2010 6.- Memoria Técnica
5.- No. 85708 (1) (*) 8.- Implantación General(l) 17.- Of 30750 (1) Control MDMQ-AZQ- (1)
Julio 7-2005 Oct. 2007 18.-Informe Legal s/n (1) 20107165-19 1.- 2 CDs Oct. 2010

Pag No.2



UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTE No179 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO, BARRIO "PRADERAS DEL SUR".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica)

1 NO
Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones)

2 SI

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALlDACIÓN DELCONTROL

Certificado de gravámenes
1 51

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%

3 SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAClÓN DELCONTROL
1 El piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado Si
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS
3 suscrito entre el RT y el JC SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud

4 entregado por la DMC NO
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y

5 Control SI
El expediente tiene et informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas

6 verdes y espacios cornunales suscrito entre el RT y el JC SI
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y

7 longitudinal del levantamiento SI
El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 Si
El plano tiene la ubicación del predio

11 SI

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

13 El piano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
laterales de los lotes y superficies). SI

14
Los lotes cumpler con las pendientes adecuadas para edificación posterior

S

AVALADO POR:
DRA. JENNY ROMO TRUJILLO

COORDINADORA UERB QUITUMBE
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DETERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDADDE SUELO Y iT\1E.NDA

3 - REQUISITOS
Al efecic se acompañala documentac:ón de a que constael campimientode bs siguientes '

requsitos
- An. \\.41C.M.:paradeclaratoriade UISP
. An 11.106C M.para emisiónde IniormeBasico .

. Art. 107 CM.para aprobaciónanteprovecto
. Art.11.108C M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMAClÒNADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompaña croquisdel bamo con indicación de vias. manzanasy bles.
• Señeiamientode su ubicaciónen lahoja cartográficade!InstitutoGeográficoMittarIGM
• Los servicioscon que cuentaactualmemeei bamo con relaciona les calles que o circundan

son:
Nomara de calle Agua Alcaraanliaan Energia Aluiliniano Tipoma Marenal via Aceras y Anchooevia

Eiéc!nca Puolica nordilos

Códigos:
Agua: sl o no
Alcantarillado. si o no
Energia Eléctrica sio no
Alumbrado público si o no

e Tipo vit Avenida. calle pnne:pal. secundana. :alie de retomo. Pasa¡e peatonal. autopista. Carretera. o
caminoisendero.
Material via. Asfalto.piedra. adoquinado. iastre, herra.
Acerasy Bordillos:Nonone.sólo uno,
Ancho de via Enmetros.

• Esemuragbbaldelpredio:
Notaria: C>no-Y Fechade cebbrac:ón - 9 AeGÝtAareta 8

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs:

(Encasode requerirmásespaciofavorusarhojaadicional)

- CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 680813 E-mail: dandbautto.aov.ec
http:nwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTR1TO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VIiTENDA·

•
i¯racc:cnamientoautonzado Si

_
NO

lERAcilNDA
Municipio
Otro

Tenenc:a.
Contitub Esentura SinTitub Invasión

Comodato Amparoposesono
Comuna Juiciode prescirpctón
Promesa de CN Acuerdomutuo
Contratopnvado Comuna

• Tiempode posesion.

• Direccioncomicilianade la organizacióno su representante.

• Nùmemteafonicode laorganizac:ono su representante
.

• Certificaciondel nombramientodel representante 'agalatorgadapor a autoñdadcompetente

Atentamente

NOiviBRE-

· NUMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRË
CARGO -

. CARGO

NOMBRE . NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO .

CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-1261955-138 Fax: 580813 E-mad: doo(chautto.cov.ec
-•http:liwww.quito.gov.ec
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5 ESCRITURA NÚMERO 11173

6 VENTA . DE DERECHOS Y ACCIONES

9 OTORGADA P0R

8 SRA. CARMITA DEL ROCÍO SINCHE PACHE

10 R.

F RD

SWALDO DELGADO PACHECO

11 SRA. ALBA MARGOTH CASTILLO NOBOA

12 CUANTÍA: US$ 15.000

13 MG

14 Di 2



· 1

2

3 -·.

5 ËSCRITUkÄNÚMERO 11173

. 6 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

7 OTORGADA P0R

S SRA. CARMITA DEL ROCÍO SINCHE PACHECO

9 EN FAVOR DE

10 SR. CÉSAR OSWALDO DELGADO PACHECO

11 .
SRA. ALBA MARGOTH CASTILLO NOBOA

12 CUANTÍA: US$ 15.000

13 MG

14 Di 2 C.

15

16 F41 la ciudad de Quito, Capital de la República

17 del Ecuador, dia veinte y seis de agoato del

18 año dos mil diez; ante mi el Notario Séptimo

19 del Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

20 compaiecen la. señora CARMITA DEL ROCÍQ SINCHE

- 21 PACHECO, viuda, por sus -propios derechos;. y,

22 los cányuges señores CÉSAR OSWALDO DELGADO

23 PACHECO ALBA MARGOTH CASTILLO NOBOA, también ..

.- 24 por :.sus propios - derechosi . los . señores

25 comparecientes son de nacionaÌidad écuatožiana,

- 26 domiciliados en este cant6n, mayores de edad y

27 legalmente capaces, a quienes de conocer .do

28 fe, en virtud de haberme presentado. s



1 respe tivas cédulas de ciudadania que en

2 fotocopias. adjunto, advertidos que .fveron por

3 mi el Notario de los efectos.y resultados de

. 4 esta. escritura, así como examinados en forma

5 aislada y separada, de- que..comparecen' sin

6 · coacci6n, amenazas temor reverencial, promesa

7 o 'seducci6n dicen: que elevan a escritura

8 pública .la siguiente minuta: SEÑORNOTARIO:-

9 En el Registfo de Escrituras Públicas a su

10 cargo sirvas incorporar una venta de detechos

11 y acciones al tenor de las siguientes

12 cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A .la

13 celebraci6n del paesente contrato, de .compra-

14 _Venta, comparecen li6re y voluntariamente, por .

15. una parte y en calidad de Vendedora, la señora

16 Carmità del Rocio Sinche Pacheco, de estadó

-17 civil · viuda; y, .por otra, en
.

calidad de

18 Comprad res, los c6nyuges señores Cèsar.Oswaldo .

19 Delgado Pacheco y Alba Margoth Castillo Noboa.-

20 Los comparecientes son mayores de edad,

21 ecuatorianos y hábiles para contratar y

22 obligarse, quienes,'en forma libre y voluntaria

23 convienen en celebrar el presente _contrato.-

24 SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) .Mediante escritura

25 celebrada ante el Notario Cuarto del Cant6n,.

26 docfor-.Jaime Aill6n.Albán .el óché de .octubre

27 de mil novecientos noventa.y nueve, inscrita en.

28. el Regístro de la Propiedad el nueve de marzo

2



1 del dos mil, los señores Galo Marcelo Serrano

2 Lo a, .Rosa Carmell ajcés J
_

3 M_ois_és, Hugo DAniel, Flom_. aria y Brigida

4 Efigenia Serrano Lozada, vendieron en favoi dë

5 los c6nyuges señores Wilson Fernandq' Chango -

6 Mendoza y Carmita .del Rocio .Sinche Facheco, e

7 cinco-áoma cincuenta y.seis pó,t.aientó (Š,56%)
8 de derechos y - acciones fincados eri el lote de

9 te reno signado con el nûmero diez, ubicado en

10 la parroquia Chillogallo de este cant6n Quito,

11 provincia de P;i.chincha. .B) Al. failecimiento del

12 señor - Wilson Fernando
.

tharigo Mèndoža le

13 sucedieron en sus derechos sus únicos hijos

14 P Daniela a . ÿ .
David,

15 Ale o' Sinche, habiendo quedado como

16 c6nyuge sobreviviente -la señora Carmita del

17 Rocio.Sinche Pacheco;.la posesión efectiva de

18 los bienes dejados
.

por la causantè fue

19 - concedida por
.

el otar Séptimo del Cantón

20 Quito,. doctor Luis Vargas Hinostroza el doce de

21 febreto del dos mil ocho, . ;i-nscrita el catorce

22 de febrero del mismo año. De manera que a la
23 c6nyuge sobreviviente le corresponde el doe '

24 punto sétenta . y ocho. .por. giento como'

25 gananciales y a los hezÃderosel otro dos pupto

26 setenta y ocho ' por,:tento .de derechos
.y

27 . acciones sobzir-mi irmmeble.- TERCERA.-. COMPRA

28 . VENTÁ.- 0 n os ante dentes. expuesi:os en l

QUITO



1 cláusula anterior, la señora Carmita del Rocio
.

2 Sinche Pacheco, en este acto, libre y

3 voluntariamente, da en venta
. y peppetua

4 enajenación a favor de los c6nyuges señores.

5 César Oswaldo De.lgado Pacheco y Alba Mayoth

6 ·Castillo Noboa, el .dos punto setènta-.y ocho por

7 ciento (2.78%) de derechos y acciones sobre la

8 .totalidad del inmueble -mencionado, adquiridos

9 conforme se deja indicado en la cláusula

10 anterior, en las - condiciones que .. se

11 determinarán posteriormente.- CUARTA.- LINDERQS

12 GENERALEŠ.- El bien inmueble en el que se

13 fincan los derechos y acciones materia .de.la

14 presente escritura, se
_

hallá _circunscrito

15 dentro de los siguientes linderos, tomados del -

16 titulo adquisitivo de dominio: NORTEr calle

17 pública SUR, propiedad de Juvenal Garz n;

18 ESTE, propiedad de Alejandro Tipán Miranda;

19 OESTE, propiedad de Ángel- Maria Reyes; 'la

20 superficie del inmueble es de diez mil metros

21 cuadrados, aproximadamente.- QUINTA.- PRECIO Y

22 FORMA DE PAGO.- 21 precio que las partes .han

23 convenido por los derechos y-acciones materia

24 de .la presente escritura de compra-venta es de -

25 quince mil dólares (USS 15.000) que los

26 compradores han pagado a entera satisfacción de

27 la Vendedora, sin tener que formular ningún

28 reclamo posterior por .este

concepto.- SEXTA.-

4



1 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En virtud de lo

2 estipulado en las cláusulas precedeñtes, la

3 Vendedora transfiere en" -favor
- de los

4 compradores, el dominio y posesión de los

5 derechos y acciones vendidos, en el porcentaje

6 indicado, con sus entradas . salidas, usos,

7 costumbres, instalaciones, derechos y

8 servidumbres que le son anexos, sin reserva de

9 ninguna naturaleza.- Los compradores

10 continuarán en posesión de los derechos. y

11 acciones que . adquieren.- ŠÉPTIMA.-

12 SANEAMIENTO.- Los derechos y acciones materia

13 de esta escritura se hallan - libres de

14 gravámenes y.limitaciones de dominio, conforme

15 consta del certificado conferido por el señor

16 Registrador de la Propiedad que se acompaña;

17 no obstante, la Vendedora se sujeta al

18 saneamiento en la forma establecida por la

19 Ley.- OCTAVA.- GASTOS.--Los.gastos que demande.

20 la celebración 'de esta escritura .y su

21 inscripción, son de cuenta de los compradores.-

22 NOVENA.- DOMICILIO.- Para los efectos que se

23 deriven de este contrato, las partes.fijan como

24 domicilio la ciudad .de .Quito,.. a. cuyos Jueces

25 competentes se someten.- DÉCIMA.-

26 AUTORIZACIÓN.- El comprador queda facultado

27 para solicitar y obtener la inscripción de esta

28 escritura e gi Pr



1 Usted, señor Notario agregará las demás

2 cláusulas de estilo para la perfecta validez de

3 la presente escritura.- (firmado) Doctor

4 Gabriel Villavicencio 0., matrícula número

5 siete mil setecientos cuarenta y dos del

6 Colegio de Abogados de Pichincha".- .Hasta.aqui

7 la minuta que queda elevada a escritura

8 pública.con todo el valor legal; y, leida que

9 les fue. a los señores comparecientes,

10 integramente, por mí el Notario, se ratifican y

firman conmigo en de acto.- Doy fe.-

15 CAR A ROCIO SINCHE PACHECO

16 C.C.No. 171139820-4

1

20 CÉSAR ÒSWALDO ELG O PACHECO

21 C.C.No. 060114557-6

22

2243

25 ALBA MARGOTH CASTILLO NOBOA

26 C.C.No. 060133147-3 ,/

27

28 El Notario,

6



MSTRAOÓN F
OPALZONA
ALFARO mm

AomasúWkin
MUNICIIR2DIA

No. 63007

Quito, 11 de agosto de 2010
Señor
REGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de:

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga: SINCHE PACHECO CARMITA DEL ROCIO

A favor de: DELGADO PACHECO CESAR OSWALDO

Tipo: Terreno ÁreaT: 10.000 m2

Cuantla: USD 15.000,00 Alícuota T:

Predio No.: 161584 Porcentaje: 2,78%

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD: USD$ 11,54 Art.

ALCABALA: USD$ 150,00 Art.

REGlŠTRO: USD$ --- - entAa

ente, gggggpig DE QUITO

0000002990
EFE E TRANSFERENCIA DE DOMINIO . 5

-g-

ADMI IST ACION MUNICIPAL ZONA ELOYAL,FAR0 -

FF

AV,ALONSODE ANGULOY CAPITÁNCÉSAR CHIRIBOGA(ESQ.)PBX:3110-801 FAX:3110
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L MSEJI PM WINOIRA
BE Pi MIN MA

'

I ËCCION FINANCIERA *
., \ FECHADE PAGO

EDUL R NOMBRES FECHA DE ÑÑ\ION" No. DECUOTAS
M45 7 EIGÀD PAGHEG GESS O.--- 2010 08-26--- -------Brl

l
Avalàbimnónible Valor Anual Totalidad ' Exoneración Reba a Interés

CENCELaclüN. ALCABALAä260ò
CONCEPTO Valor

TASAYTIMBRE PROVINCIAL

' Cobra N ÝeÃtanilla Cuenta i Pago Tot 3Ü

TR

/

0118 346 Illlllllililllllllllllillllllililllllllli/ / DIREC flNANCIERO



MSEE PR Wik im
NA '

NO ÁDE PAGO

C L FEÖR No. DE TS

Avalú Valor Totalida Ex¾ÑraciónReb Interé

QANCELAClOli: REGISTROS 1$.00
Leo hoo

CONCEPTO alor Coactiva

TASSY TIMBRE PROVINCIAL ,000 :

Subtotal

cargudo 't 577254ß62 , I * I 16,80
obrado por N Ventknilla Banco Cuenta Pago Total

VENTA SINCEE PACHECO CARMITA DEL C 611373 i
/ TRANSACCION

O118 341 IlllililllllillilEllllllllll! '
DIREC U INANCIERO
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DELGADO PACHECO CESAR OSWÃLDO
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NOTARIA 7 8/26/2010
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COOP. DE VIV."PUEBLOSOLOPUEBLO"
PanamericanaSurKm.101/2,sectorelBlanqueado-Quito-Ecuador

AcuerdoMinisterial000653

Quito, 14 de Septiembre del 2010

Señor
Notario del Cantón Quito
Presente.-

A pedido de la señorita NARANJO ELSA ROMELIA, socia de la
Cooperativa, quien solicita la autorización de la institución para
Extinguir el Patrimonio Familiar que pesa sobre el lote de terreno de
su propiedad, asignado con el número 26 perteneciente a la
manzana número 08, ubicado en la Parroquia Chillogallo hoy
Parroquia Quitumbe, la Cooperativa manifiesta no oponerse a la
cancelación de este gravamen en vista de que la socia ha cumplido
y esta cumpliendocon las obligaciones contraídas con la Institución,
por lo que muy comedidamente solicitamos dar trámite a este
pedido.

Sin otro particular y para los fines consiguientes.

Atenta ente



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI LROD£L PRUOPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1395965001
FECHA DE INGRESO: 03/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2000-PO-12274f-6062i-13861r
Tarjetas:;TOOOOOO42745;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistraddfNla Propiedadde este Cantótt, luego de revisados los indices y
libros que reposañÑÊ¾Äf6ÏÛŸÊÑÊÏËgaly debida forma certnici qùe:
1.- DESCRIPCIQÑ¾¶IGNË¾OMËDAD:
El cinco coma cliteilega y seis póf$iento- d) De¼echosy Acciones fincados en el inmueble
situado en parroquiaCHILLOGMLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO( ):
Cónyuges WILSON FERNANDO CHANGO MENDOZA y CARMITA DEL ROCIO
SINCHE PACÏIEÇO
3.- FORMA DE ADQUÏSICIÖN ANTËCEÏ)ENTES:
Por compra hechipn julit de 6tros, a Rosa Carmelina LožadfGarcés ÿ gros,según escritura
otorgada el ocho.ide octubrà dá mil riovecientos noventa y nueg aiiteel Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita Ëlnue miiri del dos mil; adquiridÑoÑlos cónyuges DANIEL
SERRANO Y ROSA MA Ik CARMELINA LOZADA DESERRANO, mediante compra a
Jorge Tipán ReyŠs y st ùra À$$lŠÎ¾ËË$1páËseiún escritura celebrada el
treinta y uno de Octubr il MiécientosseséËtä iës,pte plNotario doctor Cristóbal
Salgado, inscrita ël slet $þvimbr del 1ñišnio añ61- 2ggS4V-.-Rep.10733, con fecha
CATORCE DE FEB DÈL OS MIL OCHO; anlaÉQÜINCE horas y TREINTA
minutos, se inscribe el a ta n lil de Posesión EfectiyÚÑÏ$bradaante el Notario Séptimo
(7) del Distrito Metropolitätt ui o, Doctor Luis Vargås Hinostroza, el doce de febrero
del año dos mil ocho, (12-0Ž-20 c seginidi à la certificada se adjunta en nueve (9)
fojas útiles, mediafite el ciial e concedela Posþsióií Èfectivaproíndiviso de los bienes
dejados por el causante señor WIIßONgFERgNDO CHANGO MENDOZA, en favor de
sus hijos: PAMELA LORENA, DA gEXANDER y DANIELA FERNANDA
CHANGO SINCHE, dejando constancia oiño cónyuge sobreviviente quedó la señora:
CARMITA DEL ROCIO SINCHE PAË jido a salvo el derecho dÈSrceËÙ
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÇIOÑËS:
A fojas 20178, número 11272, del Registiode Hipotécas y con fecha uno de côtubre del dos

mil siete, se halla inscrita la escrkuËapúblic r çlí el DOS DE AGOSTO-DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario VIGESIMO T CER Iente del cantón Quito,:Doctof Guido
Andrade Cevallos, de la cual coast e,, €ARMITA ,DEL ROCIO SINCHE EACHECO.
PROMETE DAR EN VENTA a favor dÉÏ$ ËónÑgesCESAR OSWALDO SLGADO
PACHECO y ALBA MARGOTH CASTILLO NOBOA, el DOS COMA SETENTA Y
OCHO POR CIENTOde derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, con calle publica,
SUR, con propiedad de Juvenal Garzón,, ORIENTE, con propiedad de Alejandro Tipan
Miranda, OCCIDENTE, con propiedad de Angel Maria Reyes.- Superficie.- diez mil metros
cuadrados. La cuantía del contrato es QUINCE MIL DÓLARES CERO CENTAVOS.
PLAZO Y MULTA.- Por acuerdo habido entre las partes contratantes el plazo para la
suscripción de la escritura definitiva. será el de cinco meses contados a partir de la firma de
este contrato. Par el incumplimiento de una de las partes contratantes estas establecen la
cantidad de cinco mil dólares como multa la misma que deberá ser cancelada por la parte

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA, O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CÉRTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



que incumpla este contrato a favor de la parte que insista en el mismo y si el
incumplimiento proviene de la promitente vendedora esta a mas de pagar la multa
devolver:i toda la cantidad de dinero recibida como parte de pago de dichos derechos y
acciones. mas los intereses daños y perjuicios costas judiciales.La promilente vendedora se
impone la obligación de no enajenar hipotecar o prometer vender o celebrar cualquier acto
o contrato que limite el dominio goce o posesión del referido porcentaje de derechos y
acciones sobre el terreno prometido en venta y mantenerlo en este estado hasta
suscripcio de la escritura de compraventa definitiva. No esta hipotecado, embargado. ni
prohibido najenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable. JUSTAVO PEÑAFIEL

lllllllllllllll.llllllllllllllIllliIllilll



Se otorgó ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza,

Notario Séptimo Titular; en fe de ello y en mi

calidad de Notaria Séptima Suplente, confiero

esta PRIMERA COPIA, de la escritura de de venta

otorgada por la Sra. Carmita del Rocío Sinche

Pacheco en favor del Sr. César Oswaldo Delgado

Pacheco y Sra., sellada y firmada en Quito, a

quince de septiembre del dos mil diez.-

Dra. Mar a aranjo Borja

Notaria Séptima Suplente
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SEÑOR NOTARIOSEPTIMO DELCANTON:

Yo, Lourdes Adriana Urgilés Zhunaula, casada , mayor de edad,
domiciliada en este cantón Quito, por derecho propio y estipulando en
favor de mi hermano Darwin René Urgilés Zhunaula, ante usted
comedidamentecomparecemos con la siguiente petición:

De la documentación que acompaño, vendrá en su conocimiento
que en la ciudad de Quito, cantón Quito, con fecha 17 de enero del
2.006 falleció la Sra. Laura Esperanza Zhunaula Sauca; y, a su
fallecimiento quedaron como herederos, sus hijos Lourdes Adriana y
Darwin René Urgilés Zhunaula, habiendo quedado como cónyuge
sobreviviente el Sr. Carlos Rafael Urgilés Heredia.

Sírvase receptar mi testimoniopropio al tenor del interrogatorio
siguiente:

I.- Declare la compareciente si al fallecimiento de la Sra. Laura
Esperanza Zhunaula Sauca, han quedado como herederos sus hijos
indicados, que tienenderecho en los bienes dejados por la causante.- II.
El fundamento de su declaración.

Con estos antecedentes y amparada en lo dispuesto en el
Numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la Ley Notarial, reformado,
solicitoconceda la posesión efectiva de los bienes dejados por la Sra. .

Laura Esperanza Zhunaula Sauca , en favor de sus hijos mencionados,
dejando a salvo el derecho de terceros.

Se servirá levantar el Acta correspondiente a fin de que una copia
certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

Firmo con mi Abogado Patrocinador.

Dr. Vicente Cabezas G. Lourdes Adriana Urgilés Zhunaula .

Abogado
Matr. No. 5357 CAP
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR LA CAUSANTE SEÑORA LAURA ESPERANZA ZHUNAULA
SAUCA

En la ciudad de Quito, Capital de la República
del Ecuador, dia siete de enero del año dos mil
ocho, ante mi doctor Luis Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del Cantón, que intervengo
debidamente facultado por el numeral décimo
segundo del Articulo dieciocho, reformado, de
la Ley Notarial, comparece la señora Lourdes
Adriana Urgilés Zhunaula, casada, mayor de
edad, domiciliada en este cant6n Quito, por
derecho propio y estipulando en favor de su
hermano Darwin René Urgilés Zhunaula, a quien
le instruyo debidamente sobre las consecuencias
y gravedad del juramento, así como sobre su
responsabilidad penal en caso de perjurio y le
advierto sobre la obligación que tiene de
declarar la verdad con exactitud y claridad.-
La compareciente, leido que les fue el
cuestionario presentado, interrogada que fue,
con el juramento que tiene prestado, declara:
I.- Que al fallecimiento de la señora Laura
Esperanza Zhunaula Sauca, el dieciseis de emirò

uedaron como únicos
herederos sus hijos Lourdes Adriana y Darw_ig

, que no conocê que a más
de ellos su madre haya tenido otros hijos que
pudieren tener derecho en su sucesión.- II.- La
declaración la formula por cuanto siempre vivió
en contacto con su madre y sabe que lo que
declara corresponde a la verdad.- Y, habiéndome .

sido presentado los siguientes documentos:-
UNO.- Petición formulada por la compareciente
con el patrocinio profesional del doctor
Vicente Cabezas, Abogado con Matricula número
cinco mil trescientos cincuenta y siete del
Colegio de Pichincha.- DOS.- Partida de
defunci6n de la causante.- TRES.- Partida de
nacimiento de los herederos.- CUATRO.- Partida
de matrimonio de la causante con el señor
Carlos Rafael Urgilés Heredia· NAR
Habiéndose seguido el trámite establecido g$
ley, en uso de la facultad legal de la m
hallo investido y considerando que se h 11
plenamente probados los fundamentos ¾
petición, concedo, pro indiviso, la p i



efectiva de los bienes dejados por la causante,
señora Laura Esperanza Zhunaula Sauca, en favor
de sus hijos Lourdes Adriana y Darwin René
Urgilés Zhunaula, dejando constancia de que
como cányuge sobreviviente quedó el señor
Carlos Rafael Urgilés Heredia, sin perjuicio
del derecho de terceros, debiendo tomarse nota
de este particular en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito.-

Lourdes Adriana UrgÙës hunaula
C.C.No. ///651tg-1

Dr. Luis Vargas Hi ostroza
Notario. Séptimo ,Quito--

RAZON.- SE OTORGO ANTE EL DR. LUIS VARGAS HINOSTRO2A, NOTARIO SEPTIMO
DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO EN CALIDAD DE NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE
DEL CANTON QUITO, CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA LAURA
ESPERANZA ZHUNAULA SAUCA, CELEBRADA EL SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
OCHO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.

D - A N JA
NOTARIA SE SUPLENTE DEL CANTON QUITONgGAs



NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO
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5 ESCRITURA NÚMERO 7730 .

6 PROMESA DE VENTA
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9 PRADERAS DEL SUR

10 - EN FAVOR DE

11 . SR. CARLOS MARCELO LUJE SAMBACHI

12 SRA. JENNY MARISOL MISACANGO CHUN

13 CUANTIA: US$ 1000

14 Di 2 Copias

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA
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13 CUANTIA: US$ 1000

14 Di 2 Copias

15 MG

16

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la República

19 del Ecuador, dia veintiseis de diciembre del

20 dos mil siete; ante mi doctora Marcia Naranjo

21 Borja, Notaria Séptima Suplente del Cantón, que

22 intervengo por licencia concedida al Titular,

23. doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen el

.
24 COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR,

25 debidamente representada por la señora Rosa del

26 Pilar Tapia Cuji, conforme consta del documento

27 adjunto; y, los cónyuges señores CARLOS MA O

28 LUJE SAMBACHI Y JENNY MARISOL MISACANGO



1 por sus propios derechos; los comparecientes

2 son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

3 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente

4 capaces, a quienes de conocer doy fe,

5 advertidos que fueron por mí la Notaria de los

6 efectos y resultados de esta escritura, de que

7 comparecen sin coacción, amenazas, temor

8 reverencial, promesa o seducción, dicen: que

9 elevan a escritura pública el contenido de la

10 siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:- En el

11 Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

12 sirvase incorporar una de PROMESA DE COMPRA-

13 VENTA contenida en las siguientes cláusulas:-

14 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

15 celebración de la presente promesa de compra-

16 venta, por una parte, en calidad de PROMITENTE-

17 VENDEDOR, el Comité Promejoras del Barrio

18 Praderas del Sur, debidamente representado por

19 su Presidenta, señora Rosa del Pilar Tapia

20 Cuji, conforme consta del documento que se

21 acompaña; y, por otra, en calidad de

22 PROMITENTES COMPRADORES, los cónyuges señores

23 Carlos Marcelo Luje Sambachi y Jenny M arisol

24 Misacango Chunir.- Los comparecientes son

25 ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad

26 legal para contratar y obligarse, quienes

27 comparecen libre y voluntariamente y por sus

28 propios °

y personales derechos.- SEGURDA.-



1 ANTECBDENTES.- a) El Comité Promejoras del

2 Barrio Praderas del Sur, es propietario de

3 derechos y acciones fincados en un inmueble

4 situado en la parroquia Chillogallo del cantón

5 Quito, que adquirió por compra a la señora

6 Diana Maribel Serrano Núñez y otros .según

7 escritura celebrada ante el Notario doctor

8 Gonzalo Román Chacón, con fecha veintiséis de

9 agosto del dos mil cinco inscrita en el

10 Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con

11 fecha trece de octubre del mismo año.- El

12 Comité, por otra parte y a pedido del Municipio

13 de Quito, se halla en tramite de adquisición .

14 del resto de derechos y .acciones para .

15 consolidar en su favor el dominio sobre la

16 totalidad del inmueble.- b) Los linderos

17 generales del terreno mencionado en el li eral

18 anterior, son los siguientes: Norte, calle-.

19 pública; Sur, propiedad de Juvenal Garz6n;

20 Oriente, propiedad de Alejandro Tipán Miranda;

21 Occidente, propiedad de Ángel María Reyes; con ..

22 una superficie de una he$tÃËe,

23. aproximadamente.- TERCERA.- PROMESA DE COMPRA-

24 VENTA.- Con estos antecedentes que forman parte

25 esencial e integrante de la presente promesa,

26 el Comité Promejoras del Barrio Praderas del

27 Sur, debidamente representado p g) &

28 Presidenta, señora Rosa del Pilar Ta



1 en este acto, libre y voluntariamente, prometen

2 dar en venta y perpetua enajenación a favor de

3 los cónyuges señores Carlos Marcelo Luje

4 Sambachi y Jenny Marisol Misacango Chunir,

5 quienes, a su vez, prometen comprar, un lote de

6 terreno de ciento noventa y ocho cuadrados-de

7 superficie, ubicado en la lotización efectuada

8 por el Comité, dejando constancia que dicha

9 superficie corresponderá al lote de terreno

10 signado con el número veintisiete del plano

11 presentado por el Comité en el Municipio de

12 Quito, de acuerdo a la ubicación y linderos

13 conocidos por los comparecientes.- Expresamente

14 se acuerda que dicha superficie podrá sufrir

15 variaciones si esa Entidad hiciere un replanteo

16 de los lotes .
- CUARTA. - PRECIO Y FORMA DE

17 PAGO.- El precio de la venta, libremqnte

18 pactado de mutuo acuerdo por las partes es la

19 .suma de un mil d61ares (USS 1.000) que los -

20 Promitentes Compradores han pagado antes de

21 ahora.- QUINTA.- PLABO.- Las escrituras

22 definitivas se suscribirán una vez que el

23 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

24 autorice el fraccionamiento del inmueble y.la

25 suscripción de las escrituras individuales.-

26 SEXTA.- Los Promitentes Compradores, en forma

27 expresa se obligan a contribuir en todos los

28 - gastos que sean necesarios para la legalización



1 de las escrituras individuales, así coÀo a

2 cumplir con todas las obligaciones personales y

3 económicas que el Comité Promejoras del Barrio

4 Praderas del Sur acuerde para sus socios,

5 inclusive la terminación de las obras de

6 infraestructura que determine el Municipio del

7 Distrito Metropolitano de Quito; en caso de

8 incumplimiento, el Comité podrá dar por

9 terminado el presente contrato, previo el

10 cumplimiento de las formalidades legales

11 pertinentes.- Como el Comité antes de ahora ha

12 incurrido en diversos gastos para la

13 adquisición de los derechos y acciones que

14 tiene, así como la dotación de los se'rvicios

15 básicos a los lotes y .otros gastos para

16 implantación de instalaciones, los Promitentes

17 Compradores cancelarán la cantidad de .

18 cuatrocientos d61ares (US$ 400) hasta el

.19 veintisiete de diciembre del dos mil siete.- se

20 obligan a contribuir en todos los gastos que

21 sean necesarios para la legalización de las'

22 escrituras individuales, asi como a cumplir con

23. todas las obligaciones personales y económicas

24 que el Comité Promejoras del Barrio Praderas

25 del Sur acuerde para sus socios, inclusive la

26 terminaci6n de las obras de infraestructura que

27 determine el Municipio del Dis WENO
.

28 Metropolitano de Quito; en ca Ýy



1 incumplimiento,. el Comité podrá dar por

2 terminado el presente contrato, previo el

3 cumplimiento de las formalidades legales

4 pertinentes.- SEPTIMA.- POSESION.- Los

5 Promitentes Compradores continuarán en posesión

6 del lote de terreno materia de esta escritura,

7 en la forma que lo han venido haciendo.-

8 OCTAVA.- El Comité Promitente Vendedor se

9 compromete y obliga a entregar el inmueble

10 materia de esta escritura en las condiciones

11 que determine el Municipio del Distrito

12 Metropolitano de Quito.- NOVENA.- GASTOS.- Los

13 gastos que demande la celebración de la

14 presente escritura, así como los de la

15 definitiva, serán de cuenta de los Promitentes

16 Compradores.- DECINA.- DOMICILIO.- .Para el caso

17 de controversia surgida de la aplicación o

18 interpretación de la presente promesa de compra

19 venta, las partes renuncian fuero y domicilio y

20 se someten a los jueces competentes de la

21 ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o

22 verbal, sumario a elección del actor.- Usted

23 Señor Notario, se dignará a agregar las demás

24 cláusulas de estilo para la total y perfecta

25 validez del presente instrumento.- (firmado)

26 Doctor Vicente Cabezas, matricula número cinco

27 mil trescientos cincuenta y siete del Colegio

28 de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la



1 minuta que queda elevada a escritura pública

2 con todo el valor legal y que los otorgantes

3 aceptan en todas y cada una de sus partes; para

4 la celebración de esta escritura se observaron

5 los preceptos legales.del caso; y, leida que

6 les fue esta escritura de promesa de compra-

7 venta a los comparecientes íntegramente, por mi

8 el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

9 unidad de .- Doy f

13 SRA. ROSA D PI AR TAPIA CUJI

14 C.C.No. 041½3914

15

16

17 .

18 SR. CARLOS MARCELO LUJE _BACHI ·

19 C.C.No. |O ff$4/, 4 .

20

21

22 en

23. S . JENNY MARISOL MISACANGO CHUNIR

24 C.C.No. / / $32/

276 La a,

28



SWinisteriole ŒienestarSociaf .••

Dirección Je)Isesoria Legaf
M.B.S

Oficio No.-1893-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No.- 11368-E

Quito,

Señora
Rosa del Pilar Tapia Cuji

,

PRESIDENTA DEL COMlTE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado el 29 de junio del 2007, participando la nómina de dírectiva de la
COMITE PROMEJORAS DEL BARR10 PRADERAS DEL SUR, con domicilio en la ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 27 de mayo de( 2007,
para el periodo 2007-2009, le expreso que por cumplir con los requisítos pertinentes, se ha procedido
a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL . ROSA DEL PILARTAPIA CUJi
VICEPRESIDENTE GERARDO ADALBERTO ROMERO CORTEZ
TESORERO ANGEL HUMBERTO GAVILANES PAUCAR
SECRETARIA MARIAOLIMPIA PAUCARAGUlAR
COORDINADOR BARRIAL LUIS ALFREDO JORQUE JORQUE

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ROSA VIRGINIA JARAMILLO ALVARADO ANGEL ARNULFO OVIEDO LLAMBA
JOSE MARIA ENCALADA CHAVEZ LUIS OSWALDO CATOTA QUINAUCHO
MAGDALENA LIGIA TRUJlLLO ROSA ANGELICA BONILLA AGUILAR

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por
lo que se deja a salvo et derecho de terceros, de cornprobarse su falsedad, se llevarâ a conocimiento
del Ministerio Público.

El presente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez
concluido el período para el que fue electo.

De cy f9 Tuidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002, publicado en el Registro
660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organi2ación tiene la obligación de

3ta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

PE ENDARA
ES RÍA LEGAL

e Ab onhy Velasco García
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Quito- Ecuador
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Se otorgó mi; en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, de la escritura de promesa de venta otorgada

por el Comité Promejoras del Barrio Praderas del

Sur en favor del Sr. Carlos Marcelo Luje Sambachi

y Sra., sellada y firmada en los mismos lugar y

fecha de su celebraci6n.-

F

Dr la ranjo Borja

Notaria Séptima Suplente
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TARÍA SEPTIMA DE QUITO

T.

MSc. DR LUIS VARGAS HINOSTROZA



EE-0004589
R.P.Ct.

ACTA DE POSESlON EFECTTVA

OTORGADA POR

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

SN FAVOR DE LOS HERRDEROS Di3

SRA. LUZ AURORA LOPERO HEREDIA

CUANTIA INDETFRMINADA

Quito, diciembre 19 del 2.007

mg



SEÑOR NOTART.O SEPTTMO DFJ.CANTON:

NosoLros, José Marí.a Encalad.a Chávez, casado en
segundas nupcias, y Carlos Agusto Encalada Lupero, casado, mayores
de edad, domici.liados en este cantón Qui.to, ante usted
comedidamente comparecemos con la siguiente petición:

De la documentación que acompañamos, vendrá en su
conocimiento que en la parroquia Cgtocollao, cantón Quito, con
fecha 31. de julio de 3.999 falleció la Sra. Luz Aurora T.upero
Heredia; y, a su fallecimiento quedaron como herederos, sus hijos
Jorge Eliceo, Laura Genoveva, Emma Piedad y Carlos Agusto Encalada
Lupero. Se deja constancia de que a Jorge Eliceo se le ha-hecho
constar en la partidade nacimiento su segundo apellido como
"Lupera", tratándose de un error tipográfico, puesto que es hijo
de la señora Luz.Aurora Lupero Heredia.

Durante el matrimonio habian con 1A Sra. Luz Aurora
Lupero Heredia, junto con su cónyuge Sr. José María Encalada
Chávez, se adquirió derechos y acciones fincados en un lote de
terreno ubicado en la parroquia Chillogallo de este cantón Quito,
que hoy constituye el barrio Praderas del Su.c; a la firma de la
escritura, el 8 de octubre de 1.999 compareció el Sr. José Maria
Encalada Chávez, a quien se le hizo constar como casado con la
causanto, pese a que a esa fecha ya había fel.lecido su cónyuge; en
todo caso, se trata de un bien adquirido durante la sociedad
conyugal, aunque la escrituración haya sido posterior a la muerte

de la causante.

Sirvase receptar nuestro testimonio propio al tenor
deJ interrogatorio siguiente:

I.- Declare el compareciente si al fallecimiento de la
Sra. Luz Aurora Lupero Heredia, han quedado como herederos sus
hijos indicados que tienen derecho en los biones dejados por la
causante.- II. E1 fundamento de su declaración.

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en
el Numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la T.ey Notarial,
c'eformádd, soliciiamos conceda la posesión efectiva de 2os bienee
dejados pot la Sca., Luz Aurora Lupero Heredia, en favor de sus
hijos mencionados, dejando constancia de que, anesa fecha, el
cányuge sobreviviente fue el señor José Maria Encalada Chávez,
respetando el ·derecho de terceros.

Se servirá le.vantar el Acta correspondiente a fin de.
que una.copia certificada de la misma se .i.nscriba en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito.

Firmamös con nuestro Abogado Patrocinador.

Vicen .e

Cabezas G-

UttO
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-

QUITO PICHINCHA TREINTA I UNO
En ..............................................., provincia de ....................................... hoy dig ............................. de

JULIo NOVENTAY NUEVE . .

...................................de mil novecientos ....................................<...... El que suscribe. Jefe dè Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunçión de:
LUM AURORA LUPERO BltREDIA

NOMBRES 't APELLIDOS DEL FALLECIDO: ................................................................................................. ..sex : -

...............T,F.RR9...............Estado Civil ...... .I. .I.$.6..............Edad ............. . .. .....,......a¡ios.

NOMBRES Y APELLLDOS DEt. PADRE: ..........GAN9Ñ.. .Ÿ............................................ NOMBRESY APELLIDOS
DE LA MADRE:...................................--MARIA..}g...................... Lugar del fallecimi nto . .D.
..............@.XQ............ Fecha: ................WT.N.T.A..,.iÑ.Ÿ.......de .............. .R.I. ............ ... ........ de mi nove -

NOVENTA Y NUEVE '~ X.X.X.X.i.X.X.X.X
cientos ................................................... El cányuge sobreviviente se llania ..........................................................

CONSTA EN OBSERVACIONES
.................. ................................... ...... Cqusa da la muerte .......................................................................... ..

Solicitó esta inscripción: ..........ÑÊÊ..A.
. ..............................------------..........-............................... con Cédula -

de Identidad N ....
..17.0335238.-:-3............ domiciliada.. enSV.ITO....................................................:.......................

OBSERVACIONES:
CAUSA DE LA MUERTE.- INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO CANCERMAMARIO, INSUFI IENCIA CARDIACA

ECCI hi G
. , C

PICli!NCli

lAAAATURA PAOVINCIALY00E LÛ .

CO Igggd(ACUEBOOALMlllCUt0 IGM .
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.t AT R.IAIONIOS ..JEFINITIV AS'

. . . . . . ..f. . . --fl . . I Jefe'Cantonal de Re is Civil ut sus , curnpÌiendocon lo disguesto en el artícul
. . . . .

la inse ción definiti trimonio di . ."

W-.4'. N.4. . U. . . . . ". . . .4?. . . . . . . .

AR con vista de la parti onal remitida por el Jefe parro t de . . . . C. . . -_:--
. . . . . - - . . . . . .../. . . . . . 4 SIflo

"En .. ,..... :t ..............., a .... .cAG. <-frR........
. e .

..+1"--f.N'f-
..... de mil novecien os

.....v..J? 9...... a ......./de la ....... An e,rní ..'. . p .. ............

cm.. .
,

el Registro Civi e . . . . . .
.44-4 M . . . . . . . . . ., provÏnciade . . . . ., comparecieron: Don .

.... . ...., de estado antèrior ...---A .........
............, de pr esión

de nac onalidad .4 . . . . . . . . ., de . . . . .
.U.'f --4'.

'
. . . arios de edad, nacido en . .

EFINITIVA · · hijo de ,, .. . ............... yd f...., ... .Á

Doña ...... ... ... W.4P.... y'¾ )...., de estado anter r ......

,46
......p.. ..

de profesión . :. ...-W..
.. . . . . . . . ( . . . ., de nacionalidad C %-<-

. . . . ., de ... , . . ,. -t-t-«

nacida en -....,,.. -
....,.-.. y/domkiliada en ....TÂÑ.-

. ...... hija de ., .... '??.... F
v de . .. .

.A-/. '
. . .

4-Af-P.
. . . . . . . . . - . . . A los cuales me declar n ·llaber contraído Matrimonio 91 .

de .. . . . ,<
t.or-e 'Le.t. de Ël no ecientos .

.fÀ-W'
. 7. .. . ., a gún consta en el acta . .

.L
Declara•on, además, que .y .... . .

-4+ f.4...R...., R.. ..:rg.a/

Fueg te gas de la celeb,ración del atritn io.: Don . . . . . M. . . . . . .« . . . . . .,2

"' Leida estaSta,la firmaron conmigo . . . . . . . . . declarante .·<...
, testigos --!-¥.

. . . . . . . . . . . . . .

...................................... .. .. '...... .... ....... ... . el infrascrito Secretario o

--El Jefe de Registi il . . . .
dA-GV.*

. . C< . .'. . . . . . .
---El Contrayente . . . .

sC'ontra .. . é .... .... ........ --Teß

eretari . .

---E.1 fiel copia del origin --- El Secretario .../ . .!

.9.....-

................f.......... ..."

Con lo que se cpx ó el prdente acto, firmando- el Jefe:de la ' la y el suscrito Secretario qqe certifica.
I



JEFATURA CANTONAL DE RFGISTRO CIVIL IDSNTIFICACION Y CEDULACION

CERTÍFICO: Que la copia xerox que antecede es igual a su original que

sta en el tomo segundo definitivas,página 6 acta 89 año 1948-1949.

\ |

, Guamote ,17 de diciembre del 2007.

I
et

i &

MØAugusta Alcoser H. .Os
JEFE CANTONAL DE REGISTRO CIVIL '
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR LA CAU.SANTE SEÑORA LUZ AURORA LUPERO
HEREDIA

En la ciudad de Quito, Capital de la República
del Ecuador, día diecin'ueve de diciembre del
año dos mil siete, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón, que
intervengo debidamente facultado por el numeral
décimo segundo del Artículo dieciocho,
reformado, de la Ley Notarial, comparecen los
señores Josý María Encalada Chávez y Carlos
Agusto Encalada Lupero, mayores de· edad,
domiciliada en este cantón Quito, por derecho
propio y estipulando a favor de Jorge Eliceo
Lupera Encalada y Laura Genoveva y Emma Piedad
Encalada Lupero, a quienes les instruyo
debidamente sobre las consecueñcias y gravedad
del juramento, así como sobre su
respon_sabilidad pena_1 en caso.d.e perj.urio.y le.s
advierto sobre la obligación que tienen de
declarar la verdad con exactitud y claridad.-
Los. Comparecientes, leido que les fue el
cuestionario presentado, interrogados que
fueron, con el juramento que tienen prestado,
declaran: I.- Que al fallecimiento de la señora
Luz Aurora Lupero Heredia, el treintá~) únö :de

julio de .mil novecientos noventa y. nueve,
quedaron como únicos herederos sus hijos Jorge
Eliceo Lupera Èncalada y Laura Genoveva, Emma
Piedad y Carlos Agusto Encalada Lupero, que no
conoce que a más de ellos su madre haya tenido
otros hijos que pudieren tener derecho en su
sucesión.- II.- La declaración la formulan por
cuanto siempre vivieron en contacto con su
madre y sabe que lo que declara corresponde a
la verdad.- Y, habiéndome sido presentado. los
siguientes documentos:- UNO.- Petición
formdlada por los compareciente con el
patrocinio profesional del doctor Vicente
Cabezas, Abogado con Matricula número cinco
mil trescientos cincuenta y siete del Colegio
de Pichincha.- DOS.- Partida de defunción de la
causante.- TRES.- Partida de nacimiento de los
herederos.- CUATRO.- Partida de matrimoni
causante con el señor José María E Mb
Chávez.

.
47



Habiéndose seguido el trámite establecido en la
ley, en uso de la facultad legal de la que me
hallo investido y considerando que se hallan
plenamente probados los fundamentos de la
petición, concedo, proindiviso, 1,a posesión
efectiva de los bienes dejados por la causante,
señora Luz Aurora Lupero Heredia, a favor de
sus hijos señores Jorge .Elice'o Lupera.Encalada
y Laura Genov'eva, Emma Piedad y Car,1ds Agusto
Encalada Lupero, dejando constancia de que como
cónyuge sobkeviviente quedó el señor José Maria
Encalada Chávez, sin perjuicio del derecho de
terceros, debiendo tomarse nota de este
parËicular en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.-

Jose Mar n avez . .

Carlos Agusto Encaláda Lupero
C.C.No.

D Luis V s I o za
Not ryi. Séptimo ui
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CHANTIA INDETERMINADA '

TIPO DEESCRITURA. Posesion Efective

NATRiz 68,00
COPIAS
LEGAL12AClOÑDE DOCUMENTOS O -

LEGAt.IZACIONDE FIRAMS
OFICIOS 0 -

RAZONES
LEGALl2ACIONFUERA DEL DESPACHO
DILIGENCIA
FoTocoPIAS 60 3,00
CARTULAS 2 0,20

.

GASTOS GENERALESLEYNo.18 0,04 '

HOLOGRAMAS 0,50 .

. SUBTOTAL 71,74
.
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TOTAL 80,35
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çNOTARIA SEPTIMA DE QUITO. - Es fiel YP a Cop

certificada del Acta de Posesión Efectiva de los

bienes dejados por la Sra. Luz Aurora Lupero

Heredia; en fe de ello y junto con la documentación
que me fuera presentada, la confiero para los fines
legales consiguientes, sellada y firmada en los
mismos lugar y fecha de su celebración.- -

Dr. Luis Vargas..H oza

Notario Séptimo de Quito
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de
. de novec ento

a las.. .... de la . ......Ant í . .. .'... .." .e.sv..

fe de Registro Civil de . . . .. . . . pro ncia de . . . . . . . . . .,., comppreciefon Ddh
, de estado anterior . . . . . . . . . . . . . . . .,. . . . . ., de profesión .

de n cionalidad 4. . . . ., de .V . . . . años de/e<Í$d,nacido eri

de profesi n . , , . . . . . . . . . . . . . . . . -., de nacionglidad d'.G^
. . . . - - - . . . de .

nacida en . ............ y domiciliada en,a ..,,.7.....; hija de

y de . R&. . . A. . . . . . . . . . . . . . ., los cuales e <Ìe aran haber contÃaídoMatr oni e

ãe . . . . . de mil n vecientos VÍ según consta en el acta

Decla&ron ademáÍ,)ue . .N. . .4 4¾ .

Fueron testigos de la celeforación del Matr snio Don
54AA typ. .d&tÁÁ,. .. n

L6eída
esta acta, la firmaron cour igo . . . . . . arante ., testigos .

. y el infrascrito Secretario que cert f ca



DIRECCION GENERAL DE R$O SfúO CIVIL, 99
IDENTIFICACION Y CEDULACION

COPIA IN EGRA T F

JEFATURA DE AREADE REGISTRO CÏVIL DE PAINIRA

CESTIFICO: Que la presente fotoopia, es fiel copie del original, que

se halla anotado en el tomo'ouakto, página 54, acta 55, del año 1946-1951

Palmira, 17 de diciembre dei 2007

JEFE ÄREA DE PAINIRA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÐEL CANTON QUITO

ËÑÊ Razón de inscripción
NRGAus

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, torno 138, repertorio(s) - 89
Miércoles.02/0.1/20.08,11:30:26AM

OR

Causante (s) .......... .............

Señora: LUZ AURORA LUPEROHER - MWOAWMN¾i
Beneficiario (s) ' ENCARUAL:J
Sus hijos señores: JORGE ELICEO LUPERA ENCALADA y LAURA GENOVEVA, EMMA PIEDAD y
CARLOS AGUSTO ENCALADA LUPERO;y, del señor: JOSE MARIA ENCALADA CHAVEZ,en calidad
de cónyuge sobreviviente.-Dejando a salvoci derecho de terceros.-

Responsable .-

CARL ALLO

MllHRIIMII



PROMESA DE COMPRA Y VENTA



N A

D ARÍA SÉ TIMA DE QUITO

7 r

St. JR. LUIS VARGASHINOSTROZA .



1

2

3

4

5

6

7 ESCRITURA,NÚÑERO 7244

8 PROMESA DE VENTA

9 OTORGADA POR EL COMITE

10 PROMEJORAS DEL BARRIO

11 PRADERAS DEL SUR

12 EN FAVOR DE

13 SR. ANGEL ARNULFO OVIEDO LLAMBA

14 SRA. MARIA HUMBELINA DELGADO PACHECO

15 CUANTIA: USS 1.000

16 Di 2 Copias

17 MG

18

19

20

21 En la ciudad de Quito, Capital de la

22 República del Ecuador, día veintinueve de

23 noviembre del dos mil siete: ante mi el

24 Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis

25 Vargas Hinostroza, comparecen el COMITE

26 PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL

27 debidamente representada por la seño'

28 del Pilar Tapia Cuji, conforme con 6



1 documento adjunto; y,' los cónyuges señores

2 ANGEL ARNULFO OVIEDO LLAMBA Y MARIA HUMBELINA

3 DELGADO PACHECO, por sus propios derechos;

4 los comparecientes son de nacionalidad

5 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,

6 mayores de edad y legalmente capaces, a

7 quienes de conocer doy fe, advertidos que

8 fueron por mi el Notario de los efectos y

9 resultados de esta escritura, de que

10 comparecen sin coacción, amenazas, temor

11 reverencial, promesa o seducción, dicen: que

12 elevan a escritura pública el contenido de la

13 siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:- En el

14 Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

15 sirvase incorporar una de PROMESA DE COMPRA-

16 VENTA contenida en las siguientes cláusulas:-

17 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

18 celebraci6n de la presente promesa de compra-

19 venta, por una parte, r calidad de

20 PROMITENTE-VENDEDOR, el Comit Promejoras del

21 Barrio Praderas del Sur, debidamente

22 representado por su Presidenta, señora Rosa

23 del Pilar Tapia Cuji, conforme consta del

24 documento que se acompaña; y, por otra, en

25 calidad de PROMITENTES COMPRADORES, los

26 cónyuges señores Angel Arnulfo Oviedo Llamba

27 y Maria Humbelina Delgado Pacheco.- Los

2'8 comparecientes son ecuatorianos, mayores de



1 edad, con capacidad legal para contratar y

2 obligarse, quienes comparecen libre y

3 voluntariamente y por sus propios y

4 personales derechos.- SEGUNDA.-

5 ANTECEDENTES.- a) El Comité Promejoras del

6 Barrio Praderas del Sur, es propietario de ·

7 derechos y acciones fincados en un inmueble

8 situado en la parroquia Chillogallo del

9 cant6n Quito, que adquirió por compra a la

10 señora Diana Maribel.Serrano Núñez y otros

11 según escritura celebrada ante el Notario

12 doctor Gonzalo Román Chacón, con fecha

13 veintiséis de agosto del dos mil cinco

14 inscrita en el Registro de la Propiedad del

15 Cantón Quito, con fecha trece de octubre del

16 mismo año. El Comité, por otra parte y a

17 pedido del Municipio de Quito, se halla en

18 trámite de adquisición del resto de derechos

19 y acciones para consolidar en su favor el

20 dominio sobre la totalidad del inmueble.- b)

21 Los linderos generales del terreno mencionado

22 en el literal anterior, son los siguientes:

23 Norte, calle pública; Sur,_.propiedad de

24 Juvenal Garzón; Oriente, propiedad de

25 Alejandro Tipán Miranda; Occidente,_progiedad

26 de Ángel Maria Reyes; con una superfic

27 una hectárea, aproximadamente.

28 PROMESA DE COMPRA-VENTA.- Co



1 antecedentes que forman parte esencial e

2 integrante de la presente promesa, el Comité

3 Promejoras del Barrio Praderas del Sur,

4 debidamente representado por su Presidenta,

5 señora Rosa del Pilar Tapia Cuji, en este

6 acto, libre y voluntariamente, prometen dar

7 en venta y perpetua enajenación a favor de

8 los cónyuges señores Angel Arnulfo Oviedo

9 Llamba y María Humbelina Delgado Pacheco,

10 quienes, a su vez, prometen comprar, un lote

11 de terreno de doscientos metros cuadrados de

12 superficie, ubicado en la lotización

13 efectuada per el Comité, dejando ..constancia

14 que dicha superficie corresponderá al lote de

15 terreno signado con el número uno del_ gano
16 presentado por el Comité en el Municipio de

17 Quito, de acuerdo a la ubicaci6n y linderos

18 conocidos por . los comparecientes.-

19 Expresamente se aco -da que dich; ã-yol .wie

20 podrá sufrir variaciones si esa Entidad

21 hiciere un replantao de los lotes.- CUARTA.-

22 PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la

23 venta, libremente pactado de mutuo acuerdo

24 por las partes es la suma de un mil dólares

25 (USS 1.000) que los Promitentes Compradores

26 han agado antes de ahora.- QUINTA.- PI.ABO.-

27 Las escrituras definitivas se suscribirán una

28 vez que el Municipio del Distrito



1 Metropolitano de Quito autorice el

2 fraccionamiento del inmueble y la suscripción -

3 de las escrituras individuales.- SEXTA.- Como

4 el Comité antes de ahora ha incurrido en

5 diversos gastos para la adquisición de los

6 derechos y acciones que tiene, así como la

7 dotaci6n de los servicios básicos a los lotes

8 y otros gastos para implantación de

9 instalaciones, lg

10 cancelarán la cantidad de un mil dólares (USS

11 1.000) en el plazo de un año contado desde

12 esta fecha, con el fin de estar a la par en

13 las contribuciones con los otros socios der

14 Comité; y, de la misma manera se obligan a

15 contribuir en todos los gastos que sean

16 necesarios para la legalización de las

17 escrituras individuales, asi como a cumplir

18 con todas las obligaciones personales y
19 económicas que el Comité Promejoras dgg

20 Barrio Praderas del Sur acuerde para sqg

21 socios, inclusive la terminación de las ob.ggs

22 de infraestructura que determine el Municipig

·23 del Distrito Metropolitano de Quito; en casg; ,

24 de incumplimiento, el Comité podrá dar pod

25 terminado el presente contrato, previo 44
26 cumplimiento de las formalidades lega

27 pertinentes.-.- SEPTIMA.- POSESION.-

28 Promitentes Compradores continuar



1 posesión del lote de terreno materia de esta

2 escritura, en la forma que lo han venido

3 haciendo.-CCTAVA.- El Comité Promitente

4 Vendedor se compromete y obliga a entregar el

5 inmueble materia de esta escritura en las

6 condiciones que determine el Municipio del

7 Distrito Metropolitano de Quito.- NOVENA.-

8 GASTOS.- Los gastos que demande la

9 celebración de la presente escritura, asi

10 como los de la definitiva, serán de cuenta de

11 los Promitentes Compradores.- DECIMA.-

12 DOMICILIO.- Para el caso de controversia

13 surgida de la aplicación o interpretación de

14 la presente promesa de compra venta, las

15 partes renuncian fuero y domicilio y se

16 someten a los jueces competentes de la ciudad

17 de Quito y al trámite ejecutivo .o verbal,

18 sumario a elección del.actor.- Usted Señor

19 Notario, se dignará agregar las demse

,n- cliusulas de estilo p a la total y perfecta

21 validez del presente instrumento.- (firmado)

22 Doctor Vicente Cabezas, matricula número

23 cinco mil- trescientos cincuenta y siete del

24 Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta

25 aqui la minuta que queda elevada a escritura

26 pública con todo el valor legal y que los

27 otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

28 partes; para la celebración de esta escritura



.
-y -ww.s

..--- .. -- ....---.---.------ - .. -e---...-..- --- i.

e:. ASADO.------ EUR AL.EJANDROJ MBO
-

.

-

SUPtBICR__ l PLEA.00
CLUDAB.4NIA_ _ 2022A3 -2 Ñf=ÈL_f. IA.

JI..ROSA.nEL_Eli.AR. - ---- --
---- iLAN C JI.

.
OSil._LU..i...952 _ _....

-------
--- 90 0._ . 27101/95 .

HINCMITJIIB/-GURALEi9 STA TE-F- S IITULA
.. .

O i 178 .0 8
09o723

OH ALE

PUB GA DEi. C ADOR .. .

RIBUNAL. PFÙM Ei.Ég3RÃl .

CERTIFI O DE VOTACION
KIN,0 PÄE El i NTE
SAME cousvivuysNTa
30 DES lËMBRËDE200' .

013-0382
. 1707243927

NUME10
. 3CL4 -

APIA CUJI R L I R ·

INCIA -. 7.V
CHI LOGALLO

ocui-.,



1 se observaron los preceptos legales del

2 caso; y, leida que les fue esta escritura de

3 promesa de compra-venta a los comparecientes

4 integramente, por mi el Notario, se ratifican

5 y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy

6 fe.-

7

8 -

9

10 SRA. ROSA R TAPIA CUJI

11 C.C.No. 90} 1 3
12

13

14

15 SR. 'ANGEL ARNULFO OV
.

AMBA

16 C.C.No. géof// y 0 -

17

18

19

20 SRA. M .IA HUMBELINA usaúauu äsc

21 C.C.No.g‡pg/4/g‡3-

22 El Notar ,

23

24

25

28

.I



Winisterio le ŒienestarSocia[ .•.

<Dirección le f sesoría Lega[
M.B.S

Oficio No.-1893-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No.- 11368-E

Señora
Rosa del Pilar Tapia Cuji
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado el 29 de junio del 2007, participando la nórnina de directiva de la
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR, con domicilio en la ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 27 de mayo del 2007,
para el periodo 2007-2009, le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes, se ha procedido\
a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTAY REPRESENTANTE LEGAL .
ROSA DEL PILAR TAPIA CUJl

VICEPRESIDENTE GERARDO ADALBERTO ROMERO CORTEZ
TESORERO ANGEL HUMBERTO GAVILANES PAUCAR
SECRETARIA MARIAOLIMPIA PAUCAR AGUIAR
COOROINADOR BARRIAL LUIS ALFREDO JORQUE JORQUE

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ROSA VIRGINIA JARAM1LLO ALVARADO ANGEL ARNULFO OVIEDO LLAMBA
JOSE MARIA ENCALADA CHAVEZ LUIS OSWALOO CATOTA QUINAUCHO
MAGDALENA LIGIA TRUJlLLO ROSA ANGELICA SONILLA AGUILAR

La veracidad de los documentas ingresados, es de exclusiva responsa'oilidad de los peticionarios, por
10 que se deja a salvo el derecho de terceros,de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento

del Ministerio Público.

El oresente directorio estâ en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez
concluido el periodo para el que fue efecto.

De conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002, publicado en el Registro
Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la obilgación de
registrar en esta Cartera de Estado et ingreso, separación o expulsión de los socios.

Atentam t '
,

Dr. GIO PE ENDARA
DIRECT : ES RIA LEGAL

At /
Prep o e Ab onhy Velasco García
ANAL1 T
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N Notaría Béptima hel Œantúlt (@utta
NOTARIA
SEPTIMA

VARGASHINOSTROZA ANTONIO LUIS
Av. 6 de Diciembre 134 y Luis Sodiro Edf. "El Capitolio" (Planta Baja) R.U.C.: 1801595305001

Telf:222-¢84 Telefax.:29o-2617 FACTURA 001-001
www.notarmy.com,ec

e-mail: luisvargash@latinmail.com 9 989256
Quito- Ecuador

AUTOIUZACIÓN SRL 1104974530
Sr.(a) .......... ss VALlDAPARASUEMISIONHASTASEPTIEMBRE2008

Dirección :
:IANEFRAD JD SUR

Teléfono:

C.I. / R.U.C.: . . ....
Fecha :

0602194ÏG6

CUANTIA

ESCRITURA ........ ....... DILIGEËËA . . . .........

PROMESA COMP 'N
A FAVOR DE

DERECHOS: NOTARIO YAMANUENSE "MATRIZ"
20

DERECHOS: NOTARIO Y ANLUNUENSE "COPIAS"
0,00

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS
0,00

LEGALIZACIÓN DE FIRMAS
0,00

OFICIOS Y EXTRACTOS

RAZONES Y MARGINACIONES NOTARIALES

LEGALIZACIÓN FUERA DE LA OFICINA
0,00

DILIGENCIA NOTARIAL (sorteos, etc) . ;
o,oo

FOTOCOPIAS
90 ASO I

CARATULAS, PAPEL, AVISOS, ETC. ' $
2 0,20 5

GASTOS GENERALES
1.00OTROS

HOLOGRA 2 Û,50 i
SUBTOTAL § >

TOTAL

t.Juis rgas §iiimatnza Cliente
Notario Séptimo del Cantón de Quito

GALLARDOVlLLALTANANCNJANETH A.U.C.1712737436001- AUTSRL 2222 MP SEPTIEMBRE2007 •OELO66001AL070000

ITO

I



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, de

la escritura ao promesa de venta otorgada por el Comité

Promejoras del Barrio Praderas del Sur en favor del Sr. Angel

Arnulfo Oviedo Llamba y Sra., sellada y firmada en los mismos lugar

y fecha de su celebración.-

Dr. Luis Vargas Hinost

Notario Sé¢timtrde Qgito
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BEGISTRODEIMHOPIEDAD(lUITO

liIllIlllllllllIlllilllillilDD-0040012
R.P.Q.

ACTA DE POSESlON EFECTIVA DE BIENES

OTORGADO POR:

DR. LUISVARGAS HINOSTROZA,

NOTARIOSÉPTIMO DE QUITO

A FAVOR DE:

LOSHEREDEROSDE

JOSE NICOLAS CALO GUANIN

CUANTIA INDETERMINADA

DI: 4 COPIAS WCG(° °)

QUITO, MAYO 22 del 2007



4GAS

VIISENOR NOTARIO:
NOTARIA
SEPTIMANosotros: MARTINA GUANGAJE, viuda, por mis propio

en calidad de madre y representante legal de mi hija menor ·

,

MARTHA YOLANDA CALO GUANGAJE, (soltera); MARIA NICOLASA
CALO GUANGAJE, viuda; MANUEL SILVERIO CALO GUANGAJE,
soltero; VICENTE RAUL CALO GUANGAJE, casado; MARIA OLIMPIA
CALO GUANGAJE, soltera; y, BLANCA MARLENE CALO GUANGAJE,
soltera, todos por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en este cantón Quito,mayores de edad, legalmente capaces, a
usted, respetuosamente exponemos y solicitamos:

Según se desprende de la partida de defunción que se adjunta, usted
vendrá en conocimiento que nuestro cónyuge y padre el que en vida fue el
señor JOSE NICOLAS CALO GUANIN, falleció abintestato en la parroquia
Ignacio Flores, del cantón Latacunga, provincia del Cotopaxi, el siete de
mayo del dos mil siete, quedarido como herederos sus hijos: MARIA
NICOLASA CALO GUANGAJE, MANUEL SILVERIO CALO
GUANGAJE, VICENTE RAUL CALO GUANGAJE, MARIA OLIMPIA
CALO GUANGAJE, BLANCA MARLENE CALO GUANGAJE, MARTHA
YOLANDA CALO GUANGAJE, y, además a MARTINA GUANGAJE en
calidad de cónyuge sobreviviente, todo lo cual lo .justificamos con las
respectivas partidas de defunción, nacimiento y matrimonio que se adjuntan a
la presente petición.
Con estos antecedentes y amparados en las disposiciones legales del Artículo
1045 del Código Civil, y el numeral 12, del Artículo 18, de la Ley Notarial,
solicitamos a Usted Señor Notario, en nuestras calidades antes invocadas,
proceda a receptar nuestra declaración juramentaday conceda la POSESION
EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes dejados por el causante
JOSE NICOLAS CALO GUANIN, en favor de sus legítimos herederos.

Usted, Señor Notario, se servirá dar el trámite pertinente a la presente
Diligencia Notarial.-

MARTINA GUANGAJE MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE
C. C.N° oso est 328-8 C. C.N° oso di 362- I



MANUEL SILVERIO CALO GUANGAJE
C.C.N° esoir3torp

VICENTE RAUL CALO GUANGAJE
C. C. N° os 2" ' ' ¯

MARJA OLIMPIA CALO GUANGAJE
C. C. N° os c 2 BMSS - 6

BLANCA MARLENE CALO GUANGAJ
C. C. N°05097R4

. OG IA PEÑA
Matre. 5071 C. . Pichincha
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DEl ECUADOR

CALO GUANGAJE

250 0002
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DigECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, N9 A 65552
IDENTIFICACION Y CEDULACION

COPIA INTEGRA
MATRL D

GAS

EPUBLICA DEL ECUAI§M
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIC 161 Y

INSCRIPCIONBli MATRIÒÑÓ ogo Tomo ...2.
....... .....

En ..........k.4.0.8.§O
................... provin9ia de ----.. - -

...... hoy día . . ......................:.de

.69 LS20.T.O..................... de mil novecientos ....9.f-RG-Ñ--- . ...., El que suscribe Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimanio de : ,

osé Nicolás al uaßnNOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYElÑTE : .....-..s.,......... .....-- ., ..... .,.... nacido en .....

.......§.S.te..,.l.RSS.T.... el .Î....de ......... . .9. ..99. . ....... Àe19. de nacionalidad
.....$.9.9. . . : . . . . ...., de

préfesión ....... .,9F. ......., con Cédula N°
.

.$.9..1.4.
.9., omiciliado en ....f.T.$.... .6 ........... .., de -

estado anterior ....... 301.t.e.T.Q... .....; hijo de .....¾ .0. .¾1.Y.B. Q .Q.O.ËQ............. ...... .\..... y de .............

.......M.S.71 ...GU.S.IL17L........ ....... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

...... ..... .7.'. 9...9.9.9. 6.4.3.9.................. .............. .... nacida en ...f.9.9.R.. .9.W.Ï............., el .... .. de ............

.......
.U.S..L.O..........de 19.ËÑ,de nacionalidad ......Ÿ.9.9. .9. .............., de profesión .... .Ë.9. . ........... . con

Cédula N°
.. . .T. , . . . . .9......., domiciliada en .........Ÿ. .6. .Ë............,de estado anterior ........6. .1. .0.78. .

h d padre no conocido de Manue a Guenga e
L

GAeR

D EAT MO : . . . . .9.99.9.... .... ... FECH : ... ... . . .

....1

Fn este matrimonio legitimaron a su... hij.. comun..... Ilomad........... ........ . . . . .. . .. .. ......

OBSERVACIONES E IFICAD
.Eor o.e...o.on.tres.entm.e enal .e o.s...lo.. c.9.en..4.e..p.u... o.. én u.

.9

ne u!

eno

gg NM¿ L



Disuelto of sentencia de pivorciodel Juez .....------...... ....------. -- .. .. ........... con fecha
............ ..... .........

........-------......,.......................... cuya copia le gré

\ ........... .............. ........... de .;................................3de
_

.9 .

.- Jefe,de Oficina

La separcreión conyugal judicialmente autorizada de los contruyentes del pr ente mattinion cI -

a a. mediante sentencia del Juez ................. .....................................J..•-------. ...--.... .. con fecha
reh'............................................ .................................. JUyg COpig Se G IVG.

....-...····· •••-.·.......... ••... Ë® ..............--.····..····•........... de 1.9

Jefe de Oficina

declará la nuli.dad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ................................................

..............-.................... con fecha ........ .................. ......................... cuyaseopia se archiva.

.. ..................................... de ....................x............. de 1.9......

Jefe de Oficina / \ \

.. .
•- .m=- OTRg SIJBI SCRIPCIONÈSQ MARGI. CIONE(. .

TAIENJD Ap10ML. IE .NESISTR L-·Quite,g1 de age 1(20 «- .RA20N:.-gLer m ale la Dire
r Rp g_¾ .. tih t ‡na r 07

de lla y , en es sentid da,que-e1 sur.da mk.rm ' 1- nie s.af 050051 4.4 ye
à à¿tgg. om.nggèãså ruihipn"I cor.o :fs N , . tÃ A"

....I..............s-............ ............................ .................. ....... ...... . . .... ............... ...

lóisat.t D

a......................................................... .......... . .. .. . .................... ...

Octo. Pág .

FI
'r 4 .

'NiswA
QU'TO .



SUBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES REPUBL I C A DEL EGU A DOR
DIRECCIONGENERAL'DEREGISTROCIVIL,IDENTIFICACIONY CEDULACION

..\.409.9...911....? ....5. ....... ..$.6..99.1.
.1-...

.. deÍdos afil' .............$.11.L.................,..........,.... El qu suscribe, Je le de Regis Ci
··· ...••. ... ·.... ... .................. tiende la presente acta de inscripción de la defunción de :

..............f... ..... . . ....t.......................... ,NOMBRESY APELLib05 DEL FALLECIDO: 7.05.1....g¡.4,m.O.S...,Ç.S........ ,,$.g. .....

................. . ....................................

'Sexo : ........U. .5.W.W.4fD.......... Estado Clyil: .........f.A.W.P.9..........E ad: 7.9.ÍÁN.Di.Y..Q.N.
................ . ............. ...................................... NombrËsy Apellidos del padre: .......Ÿ.1.B.N..V1,L....faLo.................................................
........... ....... ...................................................

Nombres y Apellides de la madre: ...... 6.9.6.....$.9. ..............................:................

...................................... .......................................

Lugardel fallec to:....¾,¾$. ......Í .K-M..................Fecha:
...f.. .G................

.......................................... ....¾.........................,...

de ....... ..U.$9 .. ................... del dos mil S.in...................'-.--········· El cm
breviviente se llama : .....9.6. ...... . .6, . .¾.,...................s....... ....... .....................

.. .... .. ...... ... ..... .. . .....,... . .... . ......... . ......

Causa de la muerte : .... .

.$.l.$......Ÿ.9.LA.lONÑ.-.........................................
..............

................................................................... ..........
Solicité esta inscripción : .... .9. $.....¾.9.W......MW......Ñ¾Å.W.S.R.................. con CéM:

........... ...............................--···----·2---····-..--- ....·-·-·· de Identidad lW .... .. . . . . . . . .. domicdigd.....Ÿ en ......... .ON...................................,

.me•mesensene mes ...seasemas..sew.menesamespeammusemamenom.. g..... samuseen.

: OBS-ERVACIOltES:

ID ........... ........m... ................ ......................................................... .. ....,............................ -

u.! --··-a•···-· -·-------··- -·----···--·-·-------------------.....--......----- 7 -

...................................................................·----·····- H S ·
·

I- ' -

u. 2



Àni .. Tomp Drts. Pág ... . Ao a

Es -tetrL M<pa ao
, en en v a

a a i n

c3 - N 4. ] :Je

\ a a= n

Lcdacunga a,
ao



.ggOZ4 ."W

REPUBLICA DEL EC ADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ipENTlFICAClON Y CEDUL.AClON ::p -

I / JE ÍTURA PROVINCIAL DE: \

PARTIDA DE' NA MIE TO

\ CERT FICO: Que en el registro de r éc lentos d la provincia de:
:, _: . T ·:4",¯.

..

,
I del Cantón

correspondiente a - -
, tomo -

, página -
, acta , consta

la inscripción de -- '- - · \I -

,ac¾e en = - - --.

, canton - - --r

. naconalidad; ---- y de ,

nadonalidad

Cédula:
5erle: A

18762216

JEFE PR lAL È REGISTR L

e



' "
- REPUBLlCA DEL ECUAÖOA / ----

DIRECCION GENERAL DE RERGUSTROCIVIL, IDEINTIFICAC NDY E LACION

PARTIDA D NAGMIENTO

| \ /
CERTIFICO: e en el registro de nacimientos de la prévinbia de: ft et et:+:e:t:t ??

-
..

-- --- \ delCantón --

correspondientea , tomo : , página a , acta 33 , consta /
la inscripción de

.
3CANGAJE MANUEL SIL"EKI

nacido e T , cantón \ LAT S *

PTOV·n-, da ' *** *- -' T'''" * '¯'

alidad i ' "¯¯ "¯¯I'¯' ' ' d
,

nacion , ...,.. . ...y 2... , y' nacionalidad ,TC,.TA'.~J..RIAIIIMM

Cédula 050132 .li'' a
- i erle: A

Lqto' ut

.
gFE PROVINCIAL DE I EGISTRO VIL

, a



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NAGMIENTO

CERTIFfCO: bue en el reg stro de nacimient s de la provinaia de:
del Cantór

correspondiente a , torno , página , acta consta
la inscripción de

nacido en cantón
I provincia de,

.o hgÇ ) d
nacionalidad y de
nacionalidad

de

Cédula:

RECISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICACIG)N Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NAgMIENTO

CERTlFlCO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
= - - - del Cantón L -

orrespondiente a , tomo , página 175
, acta , dpnsta

nscripción de ANGA E MARIL CLIMFIA

en , canton

de a-

i /

Cedula:
Serie: A

16763072

FE PROV NC AL DE REGlSTRO ClVIL

9



OZA

EPUBLICA DEL ECUAD R
ECg!ON GENERgL DE REGISTRO CIVIL, IDENT FICACION Y CEDULACION

FATURA PROV NCIAL DE;

PARTIDA D§ NAOMIENTO

CEÑTIFICO: Gue en registro de naciniientos de la prov ncia de:
del Cantón

correspondiente a tomo
..

, acta consta
la inscripción de

de en cantón

nyt de
nadonanded y de i i

nedanalidad

e

Cédula:
Serie: A

167 62212

REGl5TRO ClVIL

i ' N



BUC ADOR

DREC N GyENERAUD REGlíTR NTWOGROON Y CEDULACION
/ Igg DE AREA TOACASO

A DA D ENTO

od regotro de nadmientos de la orpi Cotopa×i
ón Latacunga rroquia Toacaso

ondienœ g 1.990
, tomo 82

, acta 82
, consta

la ir pdón de MARTHA YOLANDA CALO GUANGAJE .

naddo en Toacaso L,atacunga
prcánda de 'Cotopa×i . 10 Marzo
dd año 1.990 ' A d JOSE NICOLAS ÇALO

nadonddad / Ecuatoriana MARTINA GUANGAJE '

nadonalidad \ Ecua tori ana

Toacaso, 10 de Mayo 2.007

bs adör

ar b.
8574176

a



NOTARIA
SEPT1MA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTlVA DE BIENES

CAUSANTE:

JOSE N.lCOLAS CALO GUANlN

CUANTlA INDETERMINADA

DI: 4 COPIAS
WCG(°-°)

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito,

Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y dos (22) de

mayo del dos mil siete, yo DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA,

en mi calidad de NOTARlO SEPTIMO DEL CANTON QUITO; y en

atención a la petición presentada por: MARTINA GUANGAJE, viuda,

por mis propios derechos y en calidad de madre y representante legal

de mi hija menor de edad, MARTHA YOLANDA CALO GUANGAJE,

(soltera); MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE, viuda; MANUEL

SILVERIO CALO GUANGAJE, soltero; VICENTE RAUL CALO

GUANGAJE, casado; MARlA OLlMPIACALO GUANGAJE, soltera; y,
BLANCA MARLENECALO GUANGAJE, soltera, en la que expresan

ser cónyuge sobreviviente e hijos del causante señor JOSE NICOLAS

CALO GIUANJN, lo cual justifican con las partidas de matrimonio,

nacimiento y defunción que adjuntan. "EN EJERClClO DE LA FE

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL

ARTICULO DIEClOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, procedo a receptar



la declaración juramentada de los comparecientes: MARIA

NICOLASA CALO GUANGAJE, MANUEL SILVERIO CALO

GUANGAJE, VICENTE RAUL CALO GUANGAJE, MARIA OLlMPIA

CALO GUANGAJE, BLANCA MARLENE CALO GUANGAJE,

MARTHA YOLANDA CALO GUANGAJE, y MARTINA GUANGAJE,

quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se

adjuntan como documentos habilitantes y advertidos que fueron los

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y
separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

piden que eleve a escritura pública la minuta que transcribo a

continuación: y al efecto instruidos por mi sobre la responsabilidad

que tienen de decir la verdad, DECLARAN: A) Que son cónyuge

sobreviviente e hijos del causante señor JOSËÑ CALO

GUANIN. B) Que el señor JOSE NICOLAS CALO~BOANIN'falleció

abintestato en la parroquia Ignacio-Flores, del cantón Latacunga,

provincia del Cotopaxi, el siete de mayo del dos mil siete, quedando

como herederos sus hijos:4MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE,

MANUEL SlLVERIO CALO GUANGAJE, VICENTE RAUL CALO

GUANGAJE, MARIA OLIMPIA CALO GUANGAJE, MARTHA

YOLANDA CALO GUANGAJE y BLANCA MAl1LENE-CALO

GUANGAJE, y además a MARTINA GUANGIAJE en calidad de

cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales. C) Que lo

afirmado se justifica y ratifica con las partidas de defunción,

matrimonio y nacimiento que se incorporan a esta acta; por lo que



CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVlS D

BIENES DEL CAUSANTE SENOR JOSE14GOL-A O ,

SEPTIMA
en favor de: MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE,

---
-

- E CUA

SILVERIO CALO GUANGAJE, VlCENTE RAUL CALOLGUANGAJE

MARIA OLIMPIA CALO GUANGAJE, MARTHA YOLANDA CgO

GUANGAJE y BLANCA MARLENE CALO GUANGAJE, y además a

MARTINA GUAgJE en calidad de ónyuge sobreviviente, con

derecho a ganaiiales, sin perjuicio del derechos de terceros. El

Señor Registrador se servirá inscribir la presente POSESlON

EFECTIVA en los libros correspondientes y que se encuentran a su

cargo. Para la celebración de la presente diligencia notarial, se han

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y
requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y, leída que

les fue por mí el Notario, íntegramente a los señores comparecientes,

la presente acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el

causante señor JOSE NICOLAS CALO GUANIN, éstos se afirman y

ratifican en todo su contenido, para constancia y en fe de ello firman

conmigo, en unidad de acto a excepción de las señoras MARTINA

GUANGAJE y MARlA NICOLASA CALO GUANGAJE, quienes

manifiestan no saber firmar y a su ruego y designación lo hace las

testigos idóneas MARIA DE LAS MERCEDES CURAY PEREZ y
DELFlNA LAMlNGO CAlZA, ecuatorianas, casadas, quehaceres

domésticos, hábiles para contratar y obligarse y con domicilio en esta

ciudad de Quito. De todo lo cual doy fe.-

MARTINA GUANGAJE MARIKDFL'AS MERCEDES CURAY PEREZ

C. C. N°0&COS/328.g C. C. N° 05026&93 6



MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE DELFlNA LAÚlNGO CAIZA
C. C. N° C. C. N°0 5~c

ÑO 3 Ÿ2 - ý'

MANUEL SlLVERIO CALO GUANGAJE

C. C. N° osot«3£of 4-

VlCENTE RAUL CALO GUANGAJE

C. C. N° oroa is CN - 7

MARIA OLlMP1A CALO GUANGAJE

C. C. N° cro z y«FT-C'

BLANCA MARLENE CALO GUANGAJE

C. C. N° Nogy die



Se otorgó ante mí y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA sellada,

firmada y rubric'ada por mí el Notario en los mismos lugar y
fecha de su otorgamiento y que se refiere a la escritura de

ACTA DE POSESION EFECTIVA otorgada por el suscrito

Notario, a favor de los HEREDEROS DE JOSE NICOLAS

CALO GUANIN.-

Dr. LUI GAS HI ST -

N '
TO

g VII y
NOTARIA
SEPTIMA REGISTRODELAPROPIEDADOURO

DD-OO40012
R.P O.

CEATIFICO: QUE EN ESTA FECHA SE HA INSCBlTO
EL.T&TUL QUE ANTECEDE, EN EL REGISTRO DE

A FOJAS 6Ë
BAJOLA TIDAN* jÑ.

LATACNGA DE 20 .

/

El

LATACUN A
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Coiksta fecha qtgeþ.imriMTä ente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

RECSBN SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 39217
Miércoles, 13/06/2007, l l:02:03 AM

DOR

Causante (s)
señor: JOSE NICOLAS CALO GUANIN.-
Beneficiario (s)
sus hijos señores: MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE, MANUEL SILVERIO CALO GUANGAJE,
VICENTE RAUL CALO GUANGAJE, MARIA OLIMPIA CALO GUANGAJE, MARTHA YOLANDA
CALO GUANGAJE Y BLANCA MARLENE CALO GUANGAJE; y, de la señora: MARTINA
GUANGAJE, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.-
Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

F FREIRE



es

ÛÛ33

NOTARÍA SÉP MÈÚE QUITO

DE LUIS VARGAS HINOSTROZA
Wafnda



REGISTRODELAPROPIEDA0QUlIO

EMMINIBMil
DD-0060541

R.P,Q.

ACTA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

EN FAVOR DE LOS HEREDEROS DE

SRA. MARIA OYANA SANGUM

CUANTIA INDETERMINADA

Guito, mayo 31 del 2.006

mg



SENOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON:

Yo, Maria Rosa Chicaiza Oyana, casada,
mayor de edad, domiciliados en este cantón Guito, por
derecho propio y estipulando en favor de mis hermanos
Juan Segundo, Angel Manuel, Maria Mercedes y José
Rafael Chicaixa Oyana, y Wilson Ramiro y Santiago Caixa
Oyana, ante usted comedidamente comparecemos con la
siguiente petición:

De la documentación que acompañamos, vendra
en su conocimiento que en la parroquia Llano Chico de
este cantón Guito, con fecha 14 de septiembre del 2.004
falleció la Sra. Maria Oyana Sanguña; y, a su
fallecimiento quedaron como herederos, sus hijos Maria
Rosa, Juan Segundo, Angel Manuel, Maria Mercedes y José
Rafael Chicaixa Oyana, y Wilson Ramiro y Santiago Caiza
Oyana.

Sirvase receptar mi testimonia propio al
tenor del interrogatorio siguiente:

I.- Declare el compareciente si al
fallecimiento de la Sra. Maria Oyana Sanguña han
quedado como herederos sus hijos indicados, que la de
cujus no dejó otros descendientes que pudieren tener
derecho en los bienes dejados por la causante.- II. El
fundamento de su declaración.

Con estos antecedentes y amparada en lo
dispuesto en el Numeral Décimo Segundo del Articula 18
de la Ley Notarial, reformado, solicito conceda la
posesión efectiva de los bienes dejados por la Bra.
Maria Oyana Sanguña, en fevor de sus hijos mencionados.

Se servirä levantar el Acta correspondiente
a fin de que una copia certificada de la misma se
inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón
Duito.

Firmo con mi Abogado defensor.

Dr. FulAton Cdabezas Buerra og

Matr. No. 5357 CAG

GAS



COPIA INTEGRA NACI. MATRL DEFU.

INSCRIPCMINDEDEFUNCION Tomo.. . .......Psg.... .......Acta.... ......

En .... .... ......... .U.A.....'::(.. ............................. provincia de ....,.. .... ........................

. .... . U...... hoy dia . ... ,\¿¿D x.......................... de .............-.
. /Kl. Í.....................Ci

........,...... . ./...,.. ... . // '............................... el que s ibe, Jefe de Registro Civ , .

extiende la presente acta de Inscripción de la defunción de:

NOMllRES Y APF.LLIDOS DEL FA LLECIDO: .... , / ,Ñ ... .V'.N¿W./,, Û// ÀÛ'SÑ.........

Sexo: .... t. . 'ff .'. .... Estado C vil t...... . 2.......... dad: ....... ...................... anos.

Nombres y Apollidos del Padre: ........,. .9.!. R/J...... /.4 .........,...........,....................,..,..........,.....

Nombres y Apellidos de la Madre: µ' ...,r L/W . .A.....,..... :f. 42......,...........................C........................

I.ugar del t'ull cimigtito: ..... ....... ..,. . . . t ...... Fecha: ..... '.. -| 'ff....,.......,......
de ............. .

l.. 6...... ...... de ...... .. ..t .f. .,..
/

,,.............,,, El Cónyuge

a

reviviente sert

. . /, ..... ... .. . . .

lici esta i.i ci .. . . . ...... . ?í . / ... , , .... ....... d la

de Identidad No. ...... domicilind ...... en ................... tXI ....................... .......

OBSERVACIONES:

.....................................................................................................................................................................

......................•••.g.sag...............pas......es.......••••.........................ne..........es.senaa•.•ssenessananses.a.....m..swa.ass.sps.es..nssa

FIRMAS:-- v

JEFATURA DE AREA QUIA DE LLAND CHICO

CERTIFICO.- Que'el presente documento es le cop
original que se a hiva en a J a de Area de la pa
rroquia de LLan to Nacional-
de Registro Civ ....... . LL n col2 de Noviembre del 2004,

DE•
..

az: iño R
0QUIA DE LLANO CHICO

f
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..

- REPUEJLICA DEL ECUADOR
a - i. šñ

, DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlFICACION Y CEDULAClON

JEFATURA PROVINCIAL DE: ? I li i 1:'n
. . ..... . ..... . .PARTlD

DE N INilENTO

CERil ICO: Que en el registro de nacirnientos de la·provincia de: ** **
Exo:nyyt:: « ·.: re: ië>>r a*¾:4x-*-a** ** elCantón: GUITC

spondiente a , torno E-1
, pgina 119

, acta 3525
, consta

:D la cripción de
I¯..- A si.A JUAlsi 3EGUNDO

piovincia de, E ¯CH
ei CUATE *** de JUNIC de ti;

r.DVECIll/ECE 3ESJ hij( ) de1UIAN Ci 12,41¯

n±.ionalidad; ; y de 01.45IA OYAteA
r..:icionalidad ECU ATOR IANiè***

JEFE PROVINCIALDE EGISTROCIVIL .

. e

REPUBLICA DEL ECUADOR usõ
. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlFlCAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
--- --- -- - ---·--·- ---- --- - - ---- - -PICHINCHA -

--ee

PARTlDA DE NAClMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: *****)&¾¾¾ ¾¾¾###
**************************************y-we del Canton:

correspondiente a 1959 , tomo 5-1 , pagina 1 , acta 2066 , consta
la Inscnpcion de CHICAI2A OYANA MARIA ROSA

nacido en BON2AL RE QU TO* *************
provincia de' PICHINCHA******; el VEI IS I de FEBRERO * de MIL
naËotWaTJNTOS CINCUENTAINUEVE deA EGUNDO CHICAIZA

' ECUATORIANA******* ' MARIA OYANA SANGUfíAnacionalidad ECUATORIANA****** -

QUITO*************** 29/ M y 2006.

Cédula I =

Especie

V17048 14N

O

JEFE PROVIN .lAL f ¯ E TRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE flEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO

EROF : Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
de Cantón:

arre p ndiente a tomo página .... consta
i insaipdón de

cantón
(OV de,

hij( ) de
ac cad y de c

ac Cad

det

ed PC
OS e:A

3586

JEFE PROVINCIALQE REGjSTROCIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REG STRO CIVIL IDENTIFICAClON Y CEDULACION

TUR^f?9YLNCIAI.1

PARTIDA DE NACIMIENTO

ERl irlCO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de
my my y. de Cantón .

3rrespondiente a tomo , págin acta , consta
i inscripción de , I

acido en canton
rovincia de,

N VECIE.W) Da hij( de .

acionalidad; y de
acionalidad
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR
LA CAUSANTE SE ORA MARIA OYANA SANGURA

En la ciudad de Duita, Capital de la República del
Ecuador, dia treinta y uno de mayo del año dos mil
seis ante mi doctor Luis Vargas HinosÎFETX1

YÍ io Séptimo del Cantan, que intervengo
debidamente facultado por el numeral décimo segundo
del Articulo dieciocho, reforma , de la Ley
Notarial, comparece la señora Ma i Rosa Chicaiza
Oyana, casada, mayor de edad, domiciliada en este
cantón Duito, por derecho propio y estipulando en
favor de sus hermanop Ju(a Segundo, Angél Manuel,
Maria, Mercedes y José Ráfael Chicaiza Oyana, y
Wilson Ramiro y Santiädo Caiza Oyana, a quien le
instruyo debidamente- sobre las consecuencias y
gravedad del juramento, asi como sobre su
responsabilidad penal en caso de perjurio y le
advierto sobre la obligación que tiene de declarar
la verdad con e×actitud y claridad.- La
compareciente, leido que le fue el cuestionario
presentado, interrogada que fue, con el juramento
que tiene prestado, declara:- I.- Que al
fallecimiento de la señora M i O a
quedaron coma ùnicos her deros sus hijoB L-

a, que no conoce que a mâs de
ello su madre haya tenido otros hijos que pudieren
tener derecho en su sucesión.- II.- La declaración
la formula por cuanto siempre vivia en contacto con
su madre y sabe que lo qu declara corresponde a la
verdad.- Y, habiéndome sido presentado los
siguientes documentos:- UNO.- Petician formulada
por la compareciente con el patrocinio profesional
del doctor Fulton Cabezas Guerra, Abogado con
Matricula número cingo mil trescientos cincuenta y
siete del Colegio de Duito.- DOS.- Partida de
defunción de la causante.- TRES.-- Partida de
nacimiento de los herederos.-
Habiéndose seguido el trämite establecido en la
ley, en uso de la facultad legal de la -que me hallo
investido y considerando que se hallan plenamente
probados los fundamentos de la peticïan, co,ncedo,
proindiviso, la posetian efectiva de los bienes
dejados pert la causante, sehoka Mari Oy
Sa gµRa,,,-'en favor de sus hijos eRores Mfria sp,
Juap' Segundo, An il Manuel, Mã'rila Merce 6 y
Rafael Chicaiza O' ana, y W(Y Ramira y a
Caiza Oyana, sin perjuicio dèT derecho de er
debiendo tomarse nota de este particular



Registro de la Propiedad del Canton Duito.-

Maria Rosa Chicaiza Oyana
C.C.No. /S -0474(4

R-

Dr. uis Vargas Hi trozaNotar¯
Séptima Quito

REGISTRODELAPROPIEDA0llulID

iggiMBER
DD-0060541

R.PO '

Es fiel y pr me a copia certificada del Acta de

Posesiõn Efectiva de los Bienes dejados por la causante

señora Maria Oyana Sanguña; en fe de ello y junto con

la documentación que me fuera presentada, la confiero

para los fines legales consiguientes, sellada y firmada

en los mismos lugar y fecha de su celebración.-

Dr. Luis argas Hn stroza

uitouno-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENClAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 58896

Martes, 28/08/2007, 08:53:31 AM

ADOR

Causante (s) ECoADDR|3

señora: MARIA OYANA SANGUNA ENCARGADO
Beneficiario (s)
sus hijos señores: MARIA ROSA, JUAN SEGUNDO, ANGEL MANUEL, MARIA MERCEDES Y JOSE
RAFAEL CHICAIZA OYANA; y, WILSON RAMIRO y SANTIAGO CAIZA OYANA.- Dejando a saWo
el derecho de terceros.-

R

. FRANKLIN FREIRE

ENCARGADO
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NOTARIA16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALo ROMAN CHACON

Copia: PRIMERA

De: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgada por: DIANA MARIBEL SERRANO NUÑEZ Y OTROS

A favorde: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO " PRADERAS DEL SUR"

El: 26 de Agosto del 2005

Parroquia:

Cuantía: $ 225

Quitoa 26 de Agosto de 2.005

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013/ 2 900-971 Fax: 2 901-047
QÚITO - ECUADOR ·



REPUBLICA DEL ECUADOR 63
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DEL CANTON QUITO
DR. GONZALo ROMAN CHACON /
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De: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgada por: DIANA MARIBEL SERRANO NUREL Y OTROS

&favorde: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO " PRADERAS DEL SUR"

El: 26 de Agosto del 2005

Parroquia:

Cuantía: $ 22 5

C
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Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
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NOTA.RIA DE CIMO SEXTA

N
.

9 Dr. GONZALO ROMAN CHACON

EXTRACTO

NOTAMA 16.

COTERAVENTA

ÚE AGOSTO DE 2005
QUITO -ECUADOR

3. OTORGANTES

DIANA LIAP.IEEL

SEF3DIO NUiBZ 180373575-0 VENDED R

GI.ADYZ VICTORIA

1 $2.Z JINEZ 180185095-7 VENDED RA

LUIS ALEERT

COLETE PRO3dEJOTU.5 DEL EARRI DERAS DEL SUR"

EEPRESENTADO POR:

RDSA DEL PILAR

TEIA CUJI 17 24392-7 COLORALOR

-. OE.ETO

DERECE S TACOONES SOERE UN11 IDEEI.E

$ 225.00USD

UEÏCACION DEL II _IEELE

PARROQUIA: CHII.LOGALLO

-..-niN i ...di UJl i U

PROVINCIA: 91CEINCHA

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16°
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

%OTAATW162
OTORGADO POR:

DIANA MARIBEL SERRANO NÛÑEZ Y OTRO

A FAVOR DE:QUITO-ECUADOR

COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DE SÚR

CUANTÍA: USD.225.00
REGISTROOElAPROPIEOA00UITO

Di 2 Copias

BB-0049030
GPA

R.P.Q.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día veintiséis- de agosto del año dos mil

cinco, ante mi Doctor VLADIMIR JHAYYA CISNEROS, NOTARIO

DÉCIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, según acción de

personal número trescientos noventa y nueve-DP-DDP, de

veinte y uno de junio del dos mil cinco; y licencia del

Titular Concedida mediante acción de Personal número

setecientos setenta-DP-DDP, dè veinte y dos de agosto del

dos mil cinco, de la Dirección Nacional de Personal de la

Función Judicial, comparecen por una parte, la señorita

DIANA MARIBEL SERRANO NÚÑEZ, de estado civil soltera, por

sus propios derechos, la señora GLADYZ VIC.TORIA NÚÑEZ

JIMEZ, casada, por sus propios derechos y en su calidad

de madre y representante de su hijo menor de edad Luis

Alberto Serrano Núñez, en calidad de VENDEDORAS, y por

otra parte, la señora ROSA DEL PILAR TAPIA CUJI, casada,

en su calidad de Presidenta del COMITÉ PRO MEJORAS DEL

BARRIO "PRADERAS DEL SUR"., según aparece de los

documentos que se agregan cómo habilitantes, en calidad

DIRECC/ÓN: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



de COMPRADORA. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad,.domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes .de conocer doy fe, y me presentan para que

eleve.a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En su

Registro de Escrituras. Públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de COMERAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES , al

tenor de las siguientes ' cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la .celebración de

la presente escritura pública por una parte, la señorita

,ANA MARISEL SERRANO NÚÑEZ, de estado civil soltera,

por sus propios derechos, la señora GLADYZ VICfORIA

NÚÑEZ JINEZ, casada, por -sus propios --derechos y en su

calidad de madre y representante de su hijo menor .de

edad Luis Alberto Serrano Núñez, en calidad de

VENDEDORAS, y por otra parte, la señora ROSA DEL PILAS

TAPIA CUJI, casada, en su calidad de Presidenta del

COMITÉ PRO MEJORAS.DEL BARRIO "PRADERAS DEL -SUR", según

aparece de los documentos que se agregan como

habilitantes, en calidad de COMPRADORA- SEGUNDA:

ANTECEDENTES: a) Los cónyuges señores DANIEL SERRANO

JARA Y ROSA CARMELINA LOZADA, adquirieron-un lote de

terreno ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón

Quito, provincia de Pichincha, mediante compra realizada

a los cónyuges señores Jorge Tipán Reyes y Laura

sangoluisa, según escritura celebrada el treinta y uno de

ctubre de mil novecientos sesenta y tres



NOTARIA DECIMO SEXTA '

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
ante el notario doctor Cristóbal Salgado, e inscrita

NOTARIA16. legalmente en el registro de la propiedad el siete de
NO TARIA16

,g 6. noviembre del mismo año; circunscrito dentro dnun , gsiguientes linderos generales: NORTE: calle púb

SUR: con propiedad de Juvenal Garzón; ORIENTE:
QUITO - ECUADOR

propiedad de Alejandro Tipán Miranda; y, OCCI un

co'n propiedad de Angel María Reyes, con una supé ici_e--

total y aproximada de una hectárea, es

metros .cuadrados 1 Po teriormente fallece el señor

DANIEL SERRANO JARA, pËr lo que el señor Juez Cuarto

de lo Civil de Pichincha, .mediante sentencia dictada

el veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta

y siete e inscrita en el registro de la propiedad el

veintiséis de enero de mil novecientos setenta y ocho

concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por

el causante señor Daniel Serrano Jara a favor de sus

únicos herederos sus hi os .señores 63É MOISÉS, HUGO

DANIEL, ERGIO ABSALÓN, LOR MARÍA, BRÍGIDA EFIGENIA Y

GALO MARCELO SERRANO LOZADA; c) Consecuentemente a los

seis hermanos SERRANO LOZADA les corresponde el

cincuenta por ciento de derechos y acciones del

referido inmueble, a razón del ocho coma treinta y

tres por ciento, es decir, que cada uno tiene la una

sexta parte sobre el cincuenta por ciento; y, mientras

qùe el otro .cincuenta por ciento del mismo bien raíz

le co'rresponde a su cónyuge sobreviviente señora ROSA

CARMELINA LOZADA; d) Mediante escritura pública

celebrada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el

DIRECCION: AV 6 DE D/C/EMBRE 159 EDIF/C/O PARLAMENTO OFIC/NA 308



ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve e

inscrita en el registro de la propiedad el nueve de

marzo deÏ dos mil, los cinco herederos del señor

Daniel Serrano Jara,..señores JOSÉ MOISÉS,.HUGO DANIEL,

FLOR.MARÍA, :BRÍGIDA EFIGENIA Y GALO MARCELO SERRANO

LOZADA; y, así como también su cónyuge sobreviviente

señora Rosa Carmelina Lozada, dieron en venta real y

perpetua enajenación todos sus derechos y acciones a

favor de Margarita del Consuelor Pachacama Carua y

otros, equivalentes al noventa y uno coma sesenta y

cinco por cient.o de dicho inmueble, por lo que la

cuota hereditaria del señor Sergio .Absalón Serrano

Lozada equivale al ocho coma treinta y cinco por

ciento de derechos y acciones, es .decir, la una sexta

L parte del referido bien raiz; e) Fallece el señor

Sergio Absalón Serrano Lozada por lo que mediante Acta

otarial emitida por el Notario Cuarto del Cantón

Quito doctor Jaime Aillón Albán y con fecha siete de

noviembre de dos mil uno e inscrita en el registro de

la propiedad el quince de noviembre del mismo año,

concede la posesión Efectiva de todos los' bienes

dejados por el causante, y entre los cuales los

derechos y acciones equivalentes al ocho coma treinta

y cinco por ciento, es decir, la una sexta parte del

cincuenta por ciento del tantas veces referido

inmueble, a favor de sus únicos y universales

herederos sus hijos Diana Maribel y Luis Alberto

Serrano Núñez, así como también de su cónyuge



NOTARIA DECIMO SEXTA
'

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
sobreviviente señora Gladyz Núñez Jinez. TERCERA:

NOTARUNO

NOTARIA16. OBJETO DEL CONTRATO.- Con estos antecedente -

.d@¾, señorita DIANA MARIBEL SERRANO NÚÑE3, por sus pr
IIIIII -

. >
derechos,, y la señora GLADYZ VICTORIA NÚNEZ JI

por sus propios derechos y en su calidad de mg
QUITO-ECUADOR '

representante de su hijo menor de edad LUIS ALBERTO

SERRANO NÚÑEZ, dan en venta real y perpetua

enajenación a favor del COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIÒ

"PRADERAS DEL SUR" todos sus derechos y acciones ELSE

equivalentes al OCHO COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO

8, 3,5%) s decir, la una sexta parte del cincuenta

por .ciento, y que a los vendedores les corresponde

como herencia recibida del señor Absalón Serrano

Lozada, derechos y acciones que se hallan fincados.en

el' inmueble .ubicado en la parroquia de Chillogallo,

cantón Quito, provincia de Pichincha y que lo

adquirieron en la forma y condiciones determinado en

la cláusula de antecedentes del presente contrato,

venta que se lo efectúa en forma pro indiviso. CUARTA:

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo establecido entre

las partes contratantes se determina como justo precio

de la presente compraventa la cantidad de DOSCIENTOS

VEINTICINCO DÓLARES NORTEAMERICANOS (USD.225.00),

cantidad ésta que la parte compradora cancela a favor

de la parte vendedora, de contado, con dinero en

efectivo y de libre circulación y que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacciónr

razón por la cual no tendrán que hacer ningún reclamo

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



en el futuro y por este concepto a la parte

compradora. QUINTA: .TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ENTREGA

MATERIAL.- La parte vendedora conforme en el precio y

la forma de pago, transfiere a favor .de la parte

compradora, el dominio y posesión del inmueble donde

se -hallan fincados dichos derechos y acciones, con

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas,

servidumbies activas y pasivas que le son anexas y

todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se

reputan inmuebles, incluyéndose las instalaciones,

adecuaciones, servicios y más accesorios propios del

bien inmueble donde se fincan tales derechos y

acciones, libre de todo gravamen, según aparece del

certificado conferido por el señor registrador de la

propiedad que se agrega a la presente como documento

habilitante, sujetándose en todo caso los vendedores

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

Así mismo los vendedores al momento de la suscripción

de este contrato hacen la entrega material de los

derechos y acciones, a favor de la parte compradora,

para,que esta se posesione y pueda realizar en ellos

lo que más convenga a sus intereses. SEXTA: GASTOS,

DOMICILIO, TRÁMITE Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos

los gastos que se ocasionen para la celebración del

presente contrato, hasta su inscripción en el registro

de la propiedad son de cuenta exclusiva de la parte

compradora, incluido.el de plusvalia, todo esto por

acuerdo habido entre las partes contratantes. Para el



NOTARIA DECIMO SEXTA

. 4 Dr. GONZALO ROMAN CHACON
' caso sde controversia judicial, las partes contratantes

NOTARIA16. renuncian domicilio y se someterán a los uecep

sumario o ejecutivo a elección de la parte Acto a 'a

parte compradora queda expresamente facultadarw.R.
QUITO- ECUADOR ' It"'"an Chacó

poder inscribir la presente escritura públicaÀ¾W

registro de la propiedad personalmente o por medio de

interpuesta persona. Usted Señor Notario, se..servirá:

agregar las demás cláusulas de estilo, para la

perfecta validez de esta clase de contratos. HASTA

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que se encuentra

firmada por el señor Abogado Carlos Lascano Frias, con

matricula profesional número siete mil setenta y uno

con registro en el Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento y suscripción del presente

instrumento público, se observaron todos y cada uno de

los preceptos legales del caso y leía que les fue a

los comparecientes integramente por mi el Notario,

éstos se afirman y ratifican en su contenido y para

constancia firman en unidad de Acto, conmigo el

Notario. De todo lo cual doy fe.-

DIANA MARIBEL SERRANO NÚÑEZ

C.C. I Ÿc 3 (35}S -O

DÏRECCION: AV 6 DE DIC/EMBRE 159 ED/FICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308



GLADYZ VICTORIA NÚÑEZ JINEZ

c.C-79 ff50 £-

ROSA Di PILAR TAPIA CUJI

c.c. |}092 W392.->

EL TARIO
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 26 de Junio de 2003
Oficio No. 2154-DAJ-OPP-2003.
TRAMITE No. 4559-2003

Seiiora.
Rosa del Pilar Tapia
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 19 de junio de 2003, y una vez que se dio cumplimiento af oficio No.
1933-OAJ-OPP-2003, de 11 de juniodel presente año, participando la nómina dël Directorio del COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR, con domicilio en el Distrito Metropolitano de la
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 27 de abril de 2003, para el
periodo 2003-2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada asi:

PRESIDENTA: ROSA DEL PILAR TAPIA CUJi
VICEPRESIDENTE: GERARDOADALBERTOROMEROCORTEZ
SECRETARIA° GLORIA DELPitAR MARIÑOMEDINA
TESORERO: CARLOS CAlZA
VOCALESPRINCIPALES: FRANCISCORAMIROBORJASGURA

JOSÉNICOLASCALOGUANÏN '
ROSA ELENA CRIOLLO PAUCAR

VOCALESSUPLENTES: ROSA IMELDA SANMARTÍN SANMARTÍN
MARÍA ALICIA CARRILLOPATARÓN
MARÍA OLIMPIA PAUCAR AGUILAR

COORDINADOR BARRIAL: LUIS ALFREDO JORQUE JORQUE

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su
falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Dr. Remigio Manos artíne
DMIRECTO IAJÛ

NOTA: El present en el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha;
deberá inscribir ylo reinscribir a todos los socios de la organización en esta
Cartera de Estado.



JUZGADQSEXTOEÐE LO -GIllIL DE PICHINCHO Qui Junio 201&
las(g0. Vistos.- GladysVictoria NúñezJinez, por sus ropios derechosy como madre yretitesëntánte*ÍtgÈÑ¾fiijMèné &eÃà LuisÁl o¾o NåííW;&¾¾¾chif:y 16

más .generales de su demanda, comparece g,J ado .7 Tiesta. Que de 4documentación adjunta se conocerá que medianië X a Štari e"ÉsefónŸe
otorgada ante el Notario Cuarto del cantón QuitoDr. Jaime Aillón Albán, el 7 de
noviembre de12001, debidamente inscrita, de los-bienes dejados por:su fallecido cónyuge
Sergio Absalôn Serran Emja,afavor de sus hijos Diao Maribel,actualmente mayor de a
edad y Luis Alberto Semmo $5fr e edad, por lo quele corresponde a cada uno 9
4,16% de derechos y acciones sobre el bien le ubicado en la parroquia de
Chillegallo, cantón Quito,provincia dePichgchygdeg zadklos linderos-, de
una'cabida total de diez mil metros cuadrkos. Queèon esfos antece - p siendo deseo
de la compareciente como la'de su hijo el adquirir un nuevo inmueble que ýemqqores
condiciones y comodidades que peratitaa mejorar su nivel devida, se ve en lánecesidàd de .
vender y enajener los derechos y acciones y WomeLpr.aguctoconcatar--tu adquisición, por
lo que solicita la autorizaciôn para vender esos derechos y acciones. Quela presente
petición la realiza conforme lo determinado en el Art 314 del Código Civil y 790 del
Código de Procedimiento Civil. Para resolver, se considera: PRIMERO.-La demanda se
ha sometido al ritual procesal inherente a su naturaleza con observación de las
solemnidades de ley, por lo que se declara su validez.- SEGUNDO.-Con las copias de
partida de nacuniento, certificado del sefior Registrador de la Propiedad, escritura de
compravenía Acta Notarial de Posesión Efectiva e infonnación sumaria, adjuntas
reproduados legalmente dentro de la estación probateria, se ha justificado:la existencia
del menor, ser la compareciente la progenitora.y por lo ausmo se representante legal, y,
ser el mener propietario del 4,16% de derechos y acciones fincados en el lole de terreno
descrito en los instrumentos adjuntos, por sucesion por causa de muerte de su padre.
TECERO Con la Informacton sumaria notarial reproducida dentro de términi, se ha
justificado la utilidad, necesidad y conveniencia de la venta de los derechos y acciones,
porque con ello se adquirirá un inmueble que meiere las condiciones y nivel de vida de la
pettetonaria y su hijo A esta prueba se suma la opinión favorabledet señor Agente Fiscal
Distrital de Pichincha y Juez Segundo de la Nifiez y Adolescencia. Ett esta vittud y
consideraciones anotadas, ADMINISTR.ANDO JUSTICIÄ EN NOMERE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y de
conformidad con la facultad del Art. 314 del Código Civil y pstificadasque han si o las
exigencias de ,los Arts. 790 y 791 del Código de Procedimiento Civil. se .onfiere

AUTOR1ZACIONJUDK3AI., suficiente, a la señora GladysVictona Noliez mez, para
que a nombre y represtación de su hijo, el menorLuis Alberto 5etrano Nùñ .z, proceda a
la venta y suscripción de la correspondiente escritura, respecto de los derechos y acciones
fmcados en el inmueble ubicado en la parroquia de Chillogallo,adquirido por herencia de
Sergio Absalón Serrano Lozada, según actanotarial de posesión efectiva, otorgada el 7 de
noviembre del 2001, ante el Notario Dr. Jaime Aillón Albán. macrita el 15 de los mismos
mes y año, habiendo el causante adquirido por herencia de Daniel Serrano Jara, en virtud
de la posesitm efectiva dictada por el Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el 29 de
noviembre de 19Ti. inscrita el 26 de enero de 1978 y a los que se refieren los instrumentos
adjuntos, bajo la estricta responsabilidad de la peticionaria. Ejecutoriaòo este fallo.
confiorate las copias de Ley para que le sirva de habiltante Notifiquese .



Dr. Mario Ortiz Estrell
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

EXTRACTO

NOT 1 ACTO O CONTRATO

2 ECHA

.
. 26DE AGOSTO DE 20 5oun·O -ECUADOR

3. OTORGANTES

DIANA MARIBEL

SERRANO NUŠEZ 1803735"is-0 VENDEDOR

GI.ADYZ VICTORIA

NUŠEZ.ENEZ 180185095-7 VENDEDORA.

LU.ISALBERTO

SERRANO NUNE VENDEDOR

COMlTÉPRO DEL BARRI PRADER UR"

REPRESENTADO R:

ROSA DEL PELAR

TAPIA CUJI 170724392--? COMPRADOR

4. OBJETO

DERECHOS ONES SORRE UN UNUEBLE

5.- CUANTIA

$ 225.00 USD

UBICACIÓN DEL R IDEBLE

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CANTON: QUITO

PROVINCIA: PÏCBINCHA

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDiFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

MOTARIA16 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

' %OTARW169
OTORGADO POR:

DIANA MARISEL SERRANO NÚÑEZ Y OTROS

A FAVOR DE :QUITO- ECUADOR

COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEIRSÖRO**¾

CUANTÍA: USD.225.00
REGISTRODELAPROPIEDAD(IUITO

Di 2 Copias

GPA BB-0049030
R.P.Q.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia veintiséis de agosto del año dos mil

cinco, ante mi Doctor VLADIMIR JHAYYA CISNEROS, NOTARIO

DÉCIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, según acción de

personal número trescientos noventa y nueve-DP-DDP, de

veinte y uno de junio del dos mil cinco; y licencia del

Titular Concedida mediante acción de Personal número

setecientos setenta-DP-DDP, dè veinte y dos de agosto del

dos mil cinco, de la Dirección Nacional de Personal de la

Función Judicial, comparecen por una parte, la señorita

DIANA MARIBEL SERRANO NÚÑEZ, de estado civil soltera, por

sus propios derechos, la señora GLADYZ VICTORIA NÚÑEZ

JINEZ, casada, por sus propios derechos y en su calidad

de madre y representante de su hijo menor de edad Luis

Alberto Serrano Núñez, en calidad de VENDEDORAS, y por

otra parte, la señora ROSA DEL PILAR TAPIA CUJI, casada,

en su calidad de Presidenta del COMITÉ PRO MEJORAS DEL

BARRIO "PRADERAS DEL SUR"., según aparece de los

documentos que se agregan cómo habilitantes, en calidad

DIRECCIÓN: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308





NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
ante el notario doctor Cristóbal Salgado, e inscrita

NOTARIA16° legalmente en el registro de la propiedad el siete de

noviembre del mismo año; circunscrito dentro d

IIIIII is?«siguientes linderos generales: NORTE: calle púb ufa
SUR: con propiedad de Juvenal Garzón; ORIENTE:

QUITO - ECUADOR
propiedad de Alejandro Tipán Miranda; y, OCCI

con propiedad de Ángel María Reyes, con una superficie

total y aproximada de una hectárea, es decir, diez mil

metros cuadrados; b) Posteriormente fallece el señor

DANIEL SERRANO JARA, por lo que el señor Juez cuarto

de lo Civil de Pichincha, mediante sentencia dictada

el veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta

y siete e inscrita en el registro de la propiedad el

veintiséis de enero de mil novecientos setenta y ocho

concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por

el causante señor Daniel Serrano Jara a favor de sus

únicos herederos sus hijos señores JOSÉ MOISÉS, HUGO

DANIEL, SERGIO ABSALÓN, FLOR MARÍA, BRÍGIDA EFIGENIA Y

GALO MARCELO SERRANO LOZADA; c) Consecuentemente a los

seis hermanos SERRANO LOZADA les corresponde el

cincuenta por ciento de derechos y acciones del

referido inmueble, a razón del ocho coma treinta y

tres por ciento, es decir, que cada uno tiene la una

sexta parte sobre el cincuenta por ciento; y, mientras

que el otro cincuenta por ciento del mismo bien raiz

le corresponde a su cónyuge sobreviviente señora ROSA

CARMELINA LOZADA; d) Mediante escritura pública

celebrada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve e

inscrita en el registro de la propiedad el nueve de

marzo del dos mil, los cinco herederos del señor

Daniel Serrano Jarar señores JOSÉ MOISÉS, HUGO DANIEL,

FLOR MARÍA, BRÍGIDA EFIGENIA Y GALO MARCELO SERRANO

LOZADA; y, así como también su cónyuge sobreviviente

señora Rosa Carmelina Lozada, dieron en venta real y

perpetua enajenación todos sus derechos y acciones a

favor de Margarita del Consuelo Pachacama Carua y

otros, equivalentes al noventa y uno coma sesenta y

cinco por ciento de dicho inmueble, por lo que la

cuota hereditaria del señor Sergio Absalón Serrano

Lozada equivale al ocho coma treinta y cinco por

ciento de derechos y acciones, es decir, la una sexta

by parte del referido bien raiz; e) Fallece el señor

Sergio Absalón Serrano Lozada por lo que mediante Acta

otarial emitida por el Notario Cuarto del Cantón

Quito doctor Jaime Aillón Albán y con fecha siete de

noviembre de dos mil uno e inscrita en el registro de

la propiedad el quince de noviembre del mismo año,

concede la posesión Efectiva de todos los bienes .

dejados por el causante, y entre los cuales los

derechos y acciones equivalentes al ocho coma treinta

I y cinco por ciento, es decir, la una sexta parte del

3 cincuenta por ciento del tantas veces referido

inmueble, a favor de sus únicos y universales

herederos sus hijos Diana Maribel y Luis Alberto

Serrano Núñez, así como también de su cónyuge



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
/ sobreviviente señora Gladyz Núñez Jinez. TERCERA:

NOTARIR1e
. OBJETO DEL CONTRATO.- Con estos antecedente .woN

señorita DIANA MARIBEL SERRANO NÚÑEZ, por sus pr

derechos,, y la señora GLADYZ VICTORIA NÚÑEZ JI

por sus propios derechos y en su calidad de m
QUITO- ECUADOR

representante de su hijo menor de edad LUIS ALBERTO

SERRANO NÚÑEZ, dan en venta real y perpetua

enajenación a favor del COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO

"PRADERAS DEL SUR" todos sus derechos y acciones

equivalentes al OCHO COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO

(8,35%), es decir, la una sexta parte del cincuenta

por ciento, y que a los vendedores les corresponde

como herencia recibida del señor Absalón Serrano

Lozada, derechos y acciones que se hallan fincados en

el inmueble ubicado en la parroquia de Chillogallo,

cantón Quito, provincia de Pichincha y que lo

adquirieron en la forma y condiciones determinado en

la cláusula de antecedentes del presente contrato,

venta que se lo efectúa en forma pro indiviso. CUARTA:

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo establecido entre

las partes contratantes se determina como justo precio

de la presente compraventa la cantidad de DOSCIENTOS

VEINTICINCO DÓLARES NORTEAMERICANOS (USD.225.00),

cantidad ésta que la parte compradora cancela a favor

de la parte vendedora, de contado, con dinero en

efectivo y de libre circulación y que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción,

razón por la cual no tendrán que hacer ningún reclamo

DIRECCION: AV. 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



en el futuro y por este concepto a la parte

compradora. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ENTREGA

MATERIAL.- La parte vendedora conforme en el precio y

la forma de pago, transfiere a favor de la parte

compradora, el dominio y posesión del inmueble donde

se hallan fincados dichos derechos y acciones, con

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas,

servidumbres activas y pasivas que le son anexas y

todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se

reputan inmuebles, incluyéndose las instalaciones,

adecuaciones, servicios y más accesorios propios del

bien inmueble donde se fincan tales derechos y

acciones, libre de todo gravamen, según aparece del

certificado conferido por el señor registrador de la

propiedad que se agrega a la presente como documento

habilitante, sujetándose en todo caso los vendedores

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

Así mismo los vendedores al momento de la suscripción

de este contrato hacen la entrega material de los

derechos y acciones, a favor de la parte compradora,

para que esta se posesione y pueda realizar en ellos

lo que más convenga a sus intereses. SEXTA: GASTOS,

DOMICILIO, TRÁMITE Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos

los gastos que se ocasionen para la celebración del

presente contrato, hasta su inscripción en el registro

de la propiedad son de cuenta exclusiva de la parte

compradora, incluido.el de plusvalia, todo esto por

acuerdo habido entre las partes contratantes. Para el



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
'

s caso de controversia judicial, las partes contratantes

NOTARIA16. renuncian domicilio y se someterán a los jue gy
.dŠk, competentes de la ciudad de Quito, y al trámite ekl

IIIIII W3
sumario o ejecutivo a elección de la parte Acto a a

parte compradora queda expresamente facultada p..pak
QUITO - ECUADOR = L"an Lt ac

poder inscribir la presente escritura públicaSËN

registro de la propiedad personalmente o por medio de

interpuesta persona. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la

perfecta validez de esta clase de contratos. HASTA

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que se encuentra

firmada por el señor Abogado Carlos Lascano Frias, con

matricula profesional número siete mil setenta y uno

con registro en el Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento y suscripción del presente

instrumento público, se observaron todos y cada uno de

los preceptos legales del caso y leía que les fue a

los comparecientes integramente por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en su contenido y para

constancia firman en unidad de Acto, conmigo el

Notario. De todo lo cual doy fe.-

DIANA MARIBEL SERRANO NÚÑEZ

C.C. ( ŸC L (35}S

DIRECClON: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



GLADYZ VICTORIA NÚÑEZ JINEZ

c.c.O If50 T-f

ROSA DÉ' PILAR TAPIA CUJI

c.c. (TOS2W392.->

EL & TARIO
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que me fué presentado y devuelto al interesado.
Quito, a
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DIRECCIONDE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 26 de Junio de 2003
Oficio No. 2154-DAJ-OPP-2003
TRAMITENo. 4559-2003

Seiiora.
Rosa del Pilar Tapia
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicaciónde 19 de junio de 2003, y una vez que se dio cumplimiento al oficio No.
1933-DAJ-OPP-2003, de 11 de juniodel presente año, participando la nómina dël Directorio del COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR, con domicilio en el Distrito Metropolitano de la
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 27 de abril de 2003, para el
periodo 2003-2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada asi:

PRESIDENTA: ROSA DEL PILAR TAPIA CUJI
VICEPRESIDENTE: GERARDO ADALBERTOROMEROCORTEZ
SECRETARIA: GLORIA DEL PILAR MARíÑOMEDINA
TESORERO: CARLOS CAlZA
VOCALES PRINCIPALES: FRANCISCORAMIRO BORJANGURA

JOSÉNICOLASCALOGUANÍN
ROSA ELENACRIOLLOPAUCAR

VOCALES SUPLENTES: ROSA IMELDA SANMARTÍN SANMARTÍN
MARÍA ALICIA CARRILLO PATARÓN
MARÍA OLIMPIA PAUCAR AGUILAR

COORDINADORBARRIAL: LUISALFREDOJORQUE JORQUE

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atent ente, gggg 'T

Dr. Remigio Manos a ne
DIRECTO ARIA JU 1

'

NOTA: El present o n el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha,
deberá inscribir ylo reinscribir a todos los socios de la organizoción en esta
Cartera de Estado.



JUZGADOSEXTO ·ÐET LO -Œ¾II;,ÐE PICHINCRI Quik Junio BOLdeL op
lasg30. Vistos.- GladysVictoriaNúiiezJinez, por sus ropios derechosy como madreyre¡itesentánte*fegÈNShiij¾èné Fe&d Luis-Ál o'Séít%iioNáiíW Wick:¶¿o
más generales de su demanda, comparece glugado y sqqqtjesta: One de jg
documentación adjunta se conocerá que mediaix¾XctaŠtariat^&¾seMla'Ÿ.teËtÑÈ
otorgada ante el Notario Cuarto del cantón QuitoDr. Jaime Aillón Albán, el 7 de
noviembre del 2001.,debidamenteinscrita, de lõebienes dejadospor sufallecidocányuge
SergioAbsalón Serrasiòlmada, favor de sushijos DiinxMaribel,actualmente mayorde
edad y Luis Alberto SerranoNuiiër edad, por lo que le corresponde a cada uno Ed"
4,16% de derechos y acciones sobre el bien

¯

le ubicado en la parroquia de
Chillegallo, cantón Quito,provinciadePicychagdepn zadòsjos linderos-,de
una cabida total de diez mil metros cuadádos. e ilon estos antece eg siendodeseo
de la compareciente como la de su hijo el adquirir un nuevo inmueble que ¡à¾gores
condiciones y comodidadesquepermiten mejorar su nivel devida, se ve en1á necesitÌadde
vender y enajener los derechosy acciones y twe½¾ALto con_getar-híadquisición, por
lo que solicita la autorización para vender esos derechos y acciones. Quela presente
petición la realiza conforme lo determinado en el Att 314 del Códige Civil y 790 del
Codigo de Procedimiento Civit Para resolver, se considera: PRIMERO- La demanda se
ha sometido al ritual procesal inherente a su naturaleza con observación de las
solemaidades de ley, por lo que se declara su validez.- SEGUNDO- Con las copias de.
partida de nacuniento, certificado del sefíor Registrador de la Propiedad, escritura de
compraventa Acta Notarial de Posesión Efectiva e infonnación sumaria, adjuntas
reptodnados legalmente dentro de la estación probatoria, se hajustificado:la existencia
del menor, ser la compareciente la progenitoray por lo mismo su representante legal; y,
ser el mener propietario del 4,16% de derechos y acciones fincado: en et lote de terreno
desento en los instrumentos ad¡untos, por sucesion por causa de muerte de su padre .

TECERO- Con la Informacion sumaria notarial reproducida dentro de térmme, se ha
iustificado la utilidad, necesidad y conveniencia de la venta de los derechos y acciones,
porque con ello se adquiriráun inmuebleque mejore las condiciones y nivel de vida de la
petiewnaria y su hijo A esta prueba se suma la opimón favorabledel señor Agente Fiscal
Distrital de Pichtacha y Juez Segundo de la Niiiez y Adolescencia.En esta virtud y
consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMS.RE DE LA
REPUBUCA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y de
conformidad con la facultad del Art. 314 del CódigoCivil y justificadasquehan si o las
exigencias de ,ios Arts. 790 y 791 del Código de Procedimiento Civil. se .onfiere

AUTORIZACIONJUDKIAI., suficiente, a la señora GladysVictona Nuñez mez, para
que a noinbre y represtación de su hÿo, el menor Luis Alberto SerranoNúñ .z, procedaa
la venta y suscripción de la correspondiente escritura, respecto de los derechos y acciones
focados en el inmueble ubicado en la perroquia de Chillogallo, adquirido por herencia de
Sergio AbsalémSerranoLozada,según actanotanal ûe posesiónefectiva. otorgada e17 de
noviembre del 2001, ante el Notano Dr. Jaime Aillon Albán. metrita el 15 de los mismos
mes y año, habiendo el causaute adquitido por herencia de Daniel Serrano Jara, en virtud
de la posesion efectiva dictada por el Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el 29 de
noviembre de 1977. inscrita el 26 de enero de 1978 y a los que se refieren los instrumentos
adiantos, bajo la estricta responsabilidad de la peticionaria. Ejeculariado este falle,
confierase las copias de Ley para que le suva de habihtante Notifiquese



Dr. Mario Ortiz Estrellä
JUEZ '
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'
DEPARTAMENTODE RENTAs N .- 30750
ZONASUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02EXT329

Quito,22 de Junio del 2005

Senor yoy, e
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su cono¢imiento el trámiteque se dio a la escriturade:

COMPRA-VENTADERECHOY ACCIONES p oogs

Que otorga SERRANO NUÑE2' DIANAMARIBEL

A favor de COMITEPROMEJORAS BARRIOPRADERASDEL SUR

Tipo TERRENO Area 10.000 m2

Cuantía USD$ 225.00 Alicuota

Predio N.- 161584 Porcentaje 8.35 % DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS

CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 0.00 Art. N.E.H.G.

ALCABALAS USD$ 12.75 Art.

REGISTRO USD$ 0.00 Art,.

Atentamente,

JEFE ZON
Te

A DE D O

AV.ALONSODEANGULO Y CAPITAN CESARCHIRIBOGA (ESQ) PBX 3110-801 FAX: 3110-821



FECHA DE PAGO

MOO22 04 COMPROBANTE DE COBR 30/06/2005

DIAECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONiBLE EMISION NUMEAO DE PAEDIO

22406/2005 003075
EPy VALOR EPT 4.¾ VALOR

ALA 12 75
CIO DMINI NATI 4,2 NSF Et A

TRANSACCION P GINA DE VENTANILLAB C UENT SUB-TOTAL

2908694 1 54 31PAGO TOTAL

COMPVTA DDAA 8.357. OTG DIANA
MARIBEL SERRANO NUNEZ Y OTROS RESPONSAB,
SOBRE $225 P-161584 CONS 100/. RREZ NELLY

No. 4454428 B DIRECTONINÄNOfÊÀO TRIBUTARIO
oreta on e 4NSTITUTO GEOGRAFIGO MUTAR Telf. 2220360. Queto RUC 176600720D001 Auc1895

CONTRIBUYENTE

SE OTORGOANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PR I MER A

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellaa en Quito, a veinte y seis de

Agosto del dos mil cinco- Se trata de la compraventa de derechos

y acéiones que otorga DIANA MARIBEL SERRANO NUREZ Y OTROS A FAVOR 1
DE COMITE PROM 00 FB ID RADE SUR"

10069448 /
TAR

O DOCTOR V ADIMIR JHAYYA CIS EROS
NOTAR 0 DECIMO SEXTO SU LENTE

REllSTROBELAPROPIEDADOUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
BB-0049030

R.P.Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 64893

Matrículas Asignadas.- CHILLO013953 8.35% DE DD. Y AA., FINCADOS EN EL Lote de terreno
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.

Jueves, 13 Octubre 2005, 09:13:36 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
SERRANO NUÑEZ DIANA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
NUÑEZ JINEZ GLADYZ VICTORIA en su calidad de VENDEDOR
SERRANO NUÑEZ LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
TAPIA CUJI ROSA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- DORIS VEGA

BB-0049030

lilillilIlllllllIllIllIlillIIIllllIIlIIl



om"' MâtsTWò DE LANÀõPTEOÄbso cyroyourro

E mmmmmmmann namen M
Dr. Jaime Aillón Alb

NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario E
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

EGUNDA

COPIA

De la escriturade 00 BAVENTA DE D RECHC3 A CIONES A
Otorgada por I UE 3I BA TA AL Y RA.

Afavorde ÏZ MT ALVAEE2 AL S

El 12 BRQ DE .004

Parro ula CHILLOGATIO

DSD. 225.00Cuantia
.. ...........

Quito, a ...:.15..DE--MAMO- DE--2.-OO4.

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA ,

CUARTA X

EXTRACTO
Dr.JaimeAillónAlbán

1. Acto o contrato: qua..y

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y A CIONES

2. Fecha de protocolización:

12 - ENERO - 2.004

3. Notario:

Dr. Jaime Aillón, Notario 4to de Quito

4. Otorgado por:

GALO ENRIQUE SIMBAÑA CARVAJAL

Cédula de ciudadania 170102413-3

MARÍA LUCILA ZURITA DÁVALOS

Cédula de ciudadania 170102456-2

5. A favor de:

TANIA ELIZABETH ÁLVAREZ DÁVALOS

6. Objeto:

Compraventa de derechos y acciones

equivalentes al 2.78%, fincados en un

inmueble ubicado en la parroquia

Chillogallo, cantón, provincia de

Pichincha.

7. Cuantia:

USD.225.00



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCI ES

OTORGADO POR: Dr. JaimeAill6n Alb o

GALO ENRIQUE SIMBAÑA CARVAJAL Y SRA.

A EAVOR DE:

TANIA ELIZABETH ÁLVAREZ DÁVALOS

CUANTÍA: USD.225.00

DÍ: À COPI S

AR-MLF /

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

día de hoy lunes doce de enero del año dos mil cuatro, ante mi
,

doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto de este Cantón;

comparecen por una parte, los cónyuges señores GA ENRIQUE

SIMBAÑA CARVAJAL Y MARÍA LUCILA ZURITA DÁVALOS, de estado civil

casados, por sus propios derechos, en calidad de VENDEDOREs; y,

por otra parte, la señora CARMEN AMELIA ZURITA DÁVALg, quien

comparece estipulando a favor de la señorita TANIA ELIZABEgH

ÁLVAREZ DÁVALOS, de estado civil soltera, de conformidad con lo

que determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil vigente, en calidad de COMPRADORA. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMTARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES por una parte, los cónyuges señores GALO

ENRIQUE SIMBAÑA CARVAJAL Y MARÍA LUCILA ZURITA DÁVALOS, de

estado civil casados, por sus propios derechos, en calidad de

. VENDEDOREs; y, por otra parte, la señora CARMEN AMELIA ZURITA



DÁVALOS, quien comparece estipulando a favor de la señorita

TANIA ELIZABETH ÁLVAREZ DÁVALOS, de estado civil soltera, de

conformidad con lo que determina el artículo mil cuatrocientos

noventa
.y

dos del Código Civil vigente, en calidad de

COMPRADORA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a)

Los cónyuges señores GALO ENRIQUE SIMBAÑA CARVAJAL Y MARÍA

LUCILA ZURITA DÁVALOS, son actuales due os y propiet l

dos coma setenta y ocho por ciento, de derechos y_acciones, los

mismos que se hallan fincados en un bien iamueble, ubicado en la

parroquia de Chillogallo, cantón y ciudad de Quito, provincia de

Pichincha, y que lo adquirieron mediante compra realizada a la

señora Rosa Carmelina Lozada Garcés y otros, según escritura

pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito Doctor

Jaime Aillón Albán, el ocho de octubre de mil novecientos

noventa y nueve e inscrita legalmente en el registro de la

propiedad el nueve de marzo del dos mil; b) Los linderos del
inmueble en donde se halla fincados dichos derechos y acciones

son los siguientes: POR LE NORTE: con calle pública; POR EL SUR:

con propiedad de Juv nal Garzón; POR EL ORIENTE: con propiedad

de Alejandro Tipán Miranda; y, por el OCCIDENTE: con propiedad

de Ángel MARÍA Reyes; con una superficie total y aproximada de

una hectárea (diez mil metros cuadrados). TERCERA: OBJETO:

COMPRAVENTÄDE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes, los

cónyuges señores GALO ENRIQUE SIMBAÑA CARVAJAL Y MARÍA LUCILA

ZURITA DÁVALOS, por sus propios derechos, en forma libre y
voluntaria, mediante el presente instrumento público, dan en

venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita TANIA

ELIZABETH ÁLVARET uÁvALUS, todos los derechos y acciones

equivalentes al dos coma setenta y ocho por ciento (2,78%), los

mismo.s que se hallan fincados n~Bn
bien inmueble, ubicado en la

parroquia de Chillogallo, cantón y ciudad,de guLto, provincia de

Pichincha, y que los vendedores lo adquirieron en la forma y
condiciones determinado en la cláusula de antecedentes del



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

presente contrato. CUARTA: PRECIO Y FOR DE PAGO.- Por acuerdo

habido entre las partes contratantes el pr cio de los derechos y

acciones materia de este contrato es de oscientos veinticinco

dólares de los Estados Unidos de América--( SD.225.00), cantidad

esta que La parte compradora cancela a favor de la parte

vendedora, de contado, con dinero en efectivo y de libre

circulación al momento de la suscripción de este contrato, y que

la parte vendedora declara haberlo recibido a su entera

satisfacción, razón por la cual no tendrán que hacer ningún

reclæmo en el futuro y por este concepto a la parte compradora.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ENTREGA MATERIAL.- La parte

vendedora conforme en el precio y la forma de pago transfiere a

favor de la parte compradora el dominio y posesión de los

derechos y acciones materia de este contrato, con todos sus

usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y

pasivas que le son anexas y todo cuanto por su naturaleza,

destino o accesión se reputan inmuebles, incluyéndose las

construcciones en caso de haberlo, instalaciones, adecuaciones,

servicios y más accesorios propios del bien inmueble donde se

fincan dichos derechos y acciones, libres de todo gravamen,

según aparece del certificado conferido por el registrador de la

propiedad que se agrega a la presente como documento

habilitante, sujetándose en todo caso los vendedores al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. Así mismo la

parte vendedora al momento de la suscripción del presente

contrato hace la entrega material de los derechos y 'acciones

objeto de este contrato a favor de la parte compradora para que

esta se posesione con el ánimo de señora y dueña y pueda

realizar en ellos lo que más convenga a sus intereses. SEXTA:

GASTOS, JURISDICCIÓN Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos los

gastos que se ocasionen para la celebración del presente

contrato hasta su inscripción en el registro de la propiedad,

son de cuenta exclusiva de la parte compradora, excepto el pago

de plusvalía que en caso de haberlo será cancelado por la parte

vendedora. Para el caso de controversia judicial, las partes



contratantes renuncian fuero y domicilio y sujetan a los jueces

competentes de la provincia de Pichincha con asiento en el

cantón Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Queda facultada la parte compradora para

solicitar la inscrip.ción del presente contrato en el registro de

la propiedad por sí o por interpuesta persona. SÉPTIMA:

ACEPTACIÓN.- Presentes las partes contratantes declaran que

aceptan el total contenido del presente contrato por ser

otorgado en seguridad y beneficio de sus propios y

correspondientes intereses. Usted señor notario se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y

eficacia del presente instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal y que se encuentra firmada por el señor Abogado Carlos

Carvajal Sierra, con matricula profesional número siete mil

seiscientos setenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento se observaron los preceptos legales del

caso y leia que les fue a los comparecientes éstos se afirman y
ratifican en su contenido y para constancia firman en unidad de

Actor conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe.-

GA ENRIQUE SIMBAÑA CAR L .

C.C. •

MARÍA LUCILA ZURITA DÁVALOS

CARMEN AMELIA ZURITA DÁVALOS

c.c· /20-53RdP¥& /



5
DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
...ZON.- La seWora MARIA LUCILA ZURITA DW LOS, por encontrarse

CUARTA enferma según manifiesta, no estampa sus firm y rúbrica, en forma

exacta a las que constan en su cèdula de ciud: 'nía, y por tal motivo.

y para mayor abundamiento le solicito que a lado de sus firma y

rúbrica estampa la huella digital de su pulgar recho. DGY FE

(FIRMADO) DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOT IO CUARTO DE ESTE

CANTÓN.- SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENT.OS HABILITANTES. -.-

AEPUBUCA DEL ECUADOR

'OJ AI ORI AtM*un * DIRECC ON GENERAL DE AEGISTRO ClVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION

CEDULA DE No

79 REG CIV L

EL CEDUtADO

JaimeAllt n
Qtäto-Ea

REPUBUCA DEL ECUADOR '
cooN GENERAL DE REGISTRO CML, IDENTFICACIONY CEDLOC N

CH HA/

REPUBLICA DEL ECUÃÒOR
RECCiO L RAL DE REGISTRO CIvlL, IDËNTIFlCACION Y CEDU(.AC GN

CEDULA DE No

10RIANAHHH AEUA2222 71)RTTAhA AlARs4ARMFNANFITO
CASPD CESMLHUMBERTOÄÖÍÁf'HI

IMRIA DiPLihi

AVALOS



REPUBLICA DELECUAl
TRIBUNALSUPREMOELEL.-.-

REPUBLICA DEL ECUADOR ELECCIONES 24 OE NOVIEMBRE DEL 2002
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORALELECCIONES24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTiFICADODEVOTACION 0ô78 1703 8461
o CEDutA

61 - 0533
1701024133 RITA DAVALOS CARMEN AMELlA

.

NUMEAOSIMSANA

CARVAJAL
GALCONU IDOSY NOMBRES

OAPE

I REPU6LICADELECUADOS
TR1BUNALSUPREMO ELECTOAAL

CEATIFICADO DË VQT CION

0484820

del Cantón Quito y da FE, de que la '
COPI OSTATICA D ENTO que
ante de ES FlEL CO e su htG! , L cue se
puso a 'sta.

Quito a,
JaimeA



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMIN10 Trámite N°
.......................

Quito, a .... ......... de ....i.R. 9...........del 200 L..

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEÔAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .....................................................................'..........

q o g . .................................................................................................. ............ .........................................

Cuantía ........................................................................... Allcuota .......................................................................

Predio N ..........................t............................................ Porcentaje ..................................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD USD$ Art.

ALCABALAS USD$ Art.

Atentamente,

1MPRENTA MUNICIPAL



2 . 004 FECHA DE PAGO

.- 61001985192 COMPRDBANTE DE COBRO 27/02/2004
mmoFourumosome

36) 011111 Z DAVALOS TANIA EL..I BETH

DIRECCION CLAVE CATASTRA

10 L CÀLLE S/N SECTOR ECO.
AVAL COM CIAL EXO /REB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225, OO 18/02/2004 0627351
CONCF VALOR

,
CONCEPTO tVALOR

-CM LAS , $12 75c 4
RVICIOS DMINISTR. © 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LABANCO CUEffTA SUB-TOTAL

------ - ---------.----------- -----.---. .. PAGO TOT/

ASPABO DE DOMINIO OTORGA
URITA MARIA LUCILA RESPONSABL

909 3006024000000001 PAUL I NA

No. 3iT7308 IÑANGTÉOTRIBUTÄRIO
preso en ei INSTITUTO GEOGRAFICO MlUTAR TeW.2220360 Qwto RUC:1768007200001 Aut1895 4,

CONTRIBUYENTE

y MUNICIPIODEL DISTRITgMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION EINANCIERA & 2. . _ - -

2.004 FECHADE AGO

-en,61001985193 COMPROBANTE DE COBRO 27/02/2004

CEDULA/RUC. NOMBRE
000 300011111 ALVAREZ DAYALOS TANIA ELIZABETH

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

1 L CALLE S/N SECTOR ECD.
VALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

Il 8/02/2004 0627351
C NCEPT VALOR NCEPTO VALOR

GIST $2 25
IC S ADMINISTR 3,2

RANSAOCON GJNADE VENTANL.ABANCO CUENTA .
SUB-TOTAL

05618 2 5
. . PAGO TOTAL

45PASO DE DOMINI T $15 4
RIT MARIA LUCIL RESPONSABL

909 0602400000 1 PntJL 1 NA

No
ILll! DIRECTOA NANG OTRIBUTARIO

TEJiii itili TÄÃTelf 2220360,CultoRUG170eC0720000t Aut1895

CONTRIBUYEN E



35
H. 00NSEJO PROVINOIAL

BE PICHI CHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2004 COMPROBANTE DE COBRO 12/03/2004

CEDULA/RUC OM RES FECHADEEMISION DEC
61001985193 ALVARE DAVALOS TANIA 12/03/2004 1 a 1

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneraci n Rebaja Interéa
225.00 0.00 0.00 0 Ò Ô.00

ALCABALAS 2.25 coactivaCONCEPTO + Valor 1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
0.00

Cobrado por No. entanill anco Cue$ta ago Total
alim 4.0¾

2 AMARTALUCILA 84506

DIREC OR FINA CIERO

H. DONSHO-PROVIN lAU
DE PIOHINOHA

2004 COlvlPROBANTEDE COBRO 12/03/2004

CEDLI
61001985193 ALVAREZ DAVALOS TANIA 12/03/2004 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Iriterés

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO Valor 0.23 Ôoactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

1.80 0.00

Subtotal

Cobrådo por ÑO.e nl ar o nta Paço Total

TRANSACCION

VENTAZURITAMARIA LUCILA 84507

No. Comprobante
nel Madambtman iniminiinistimumalmn-mmmaim swm ww. enwesua



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

~¯'

10/03/2004 11:17Formulario No.: Por:
423034 USD :2.12

Notaría No. No. Municipio:
4 61001985192

Comprador / A favor de:
ALVAREZDAVALOSTANIAELI ABETH

Vendedor / Que otorga:
ZURITAMARIALUCILA

Concepto:
TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
UD : 225.00

Observaciones:
% Mult3: 0 % Descuento: o

Provincia: Cantón:
PICHINCHA OHrrn

Parroquia: p\ DE D

Son: DOS DO RS 12/100 CENTAVOS

RMZ RMZ GruDo PagIn3

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. J AggD NACIONAL 151900 1 I 2

No. Q2Q7 Q4 Q ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,

REGISTRO

Formulario No.: Por: 10/03/2004 11:17

423035 USD ;1.22

Notaría No. No. Municipio:
4 6100198193

Comprador / A favor de:
ALVAREZDAVALOSTANIAELIZABETH

Vendedor / Que otorga:
ZURITAMARIALUCILA

Concepto:
TRASPASO DOMINIO /

Base imponible:
uso : 220.00!

Observaciones:
% Multa: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA QUITO

Parroquia:
XXXXXXXX

, D

son: UNO COLARES CON 22/100 CENTAVOS

RMZ RMZ / Grace Página

UX. CAJA CAJERO Recaudación: SA NACIONAL . 151900 2 I 2

No. Q2Q7705 Q ORIGINAL



s.n..ixe...sa.e.a..: -usw......,s.o....na. - - e-was...vis;-w..-..r4em..

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCASALAS PARA AGUA POTABLE -

FECHA : 2004/03/10
N,0MBRE : ALVAREZ DAVALOS TANIA ELI
QUE OTORGA: ZURITA MARIA I...UCILA

i

En cio ept.o del impues·to sobre la Base ponible de::
S/. ; 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA-VENTA. D .Y. AA Rebaja: '%
ciel intnt.teble t.tbic:ado en: CHILLOGALLO

- Ante el .notario:: 04/60564

De con fortnidacI ton el Art.. 1ro. L.et.ra g ) d •1 Dee:reto le-··
gislativo de 22 de octt.tbre 1940, pt.tblicado en "Registro
Oficial" No..51 cle iro., de noviernbre del mismo aíTo c:on-- ·

signo la surna cle: 2..25 USD
f

DOS CON 25/100 *****************.************
TOTAL. A PAGARI: 2..25 USD

Efectivo: 2..25 -

Cheql.te Nro.:
Ban co tt

I

************************ ************************

I

REGISTRO DE PAGO

0042513.3....-.. .. ..... ...... ...2.25 USD..2004/03/10 098..65443 ALVARE2..DAMALDS-TAR

MUNICIPIODEI. DISTRITO.METROPOLITANODE QUITO
. . ....

R CIERA 2
2 . 004 .

FECHA DE PAGO

61001985194 . COMPROBAÑTE DE COBRO 27/02/2004
CEDU
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CERTIFICADO No.: C30100286001
FECHA DE INGRESO: 12/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:09/03/2000-po-12274f-6062i-13861r
Tarjetas:;TOOOOOO22256;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legal formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma setenta y-ocho por ciento fincados en el
inmueblesituadoen la parroqltiaChillogallode este Cantón.
2.- PROPIETARIO(Sp ,
MARIA LUCILA ZURITA; casada con GALO SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha eil.juntade otros, a Rosa CarmelinaLoza a Òarcésy otros, según
escritura otorgada'ël-ócho de octubre de mil novecientos noventa y'nueve, notario doctor
Jaime Aillón, inscrita el tiueve de,marzo del;dos mil; adquiridopor los cónyuges DANIEL
SERRANOY ROSA MARIA CARMELINAILÔZADA DESERRANO, ° te compra a .

Jorge Tipán Reyes y su d6nyuge iauraSangoluisa de Tipán, según
,

lebrada el
treinta y uno de Octubre de mil no&ecientos sesenta y tres, ante el No t bal
Salgado, inscrita el siete de Noviembredel mismo afio.-_Con febha vein y si e enSWde
mil novecientos setenta y och'o, se halla inscrita la sentencia dictadapor el dictada por el
Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el veinte y fiuève de noviembre de mil novecientos
setenta y siete; por la ciial..se concede la posesi6n. efectivaí.proindiviso de los bienes
pertenecientes a Daniel SerränoJara, a su c6nyuge sobrevividnÍëÁfaríaCarmelinaLozada y á
sus hijos José Moisés, IÌu Daniel, Sergio-Absalón, Flora ai·Ïa,Brigida Efigenia y Galo
Serrano Lozada.- - A.. - -

.

'
.

19 .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: -

Ninguno.- Se aclara que no se.revisa a nombre de'GalOSimbaña, por'desconocer su otro
nombre y apellido, y se revisa nombt a Mai·ía Luciá Zurita como consta en la
petición.-
LOS REGISTROS DE GRAVAM 'SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE

MARZO DEL 2004 ocho a.m.

Responsa l ÚL GUZMÁN 005868-

a G - R

HASTA AQUÍLOS DOCUbŒNTOS HABILITANTES
Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente
instrumento público, fe de e confiero esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA, idamente se da .

' ada en Quito, hoy
día lunes quince d marzo del os il cua o.

on. JA AII.T.óN ALBÅN
NOTARIO CUAR DEL CANTÓN QUITO

Dr. JaimeAilI6n Albin
Quisu- Ecumiur



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAMTONGUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 17612

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOO1667 Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón .

Martes, 06 A 2004, 04:36:25 AM ¿þµf)

: .. ENCARGADO

.., y EL REGISTRADDR

Contratantes.-
SIMBANA CARVAJAL GALO ENRIGUE en su calidad de VENDEDOR
7.URITA DAVALOSMARIA LIJCILA en su calidad de VENDEDOR

. ALVAREZ DAVALOSTANIA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR

I.osa nt'imeros de matricula le servirán para cualquier t.rámit<: ac -.ior

Ur--:ponsab30s.-
Assesor..- GUIDO MANTILI.A
Revisor.- DDRIS VEGA
Amanuense.- AMADAVISTIN

AA-0016325
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMFPA

COPIA

J Dela escriturade C PRA VENTA DF R CEOS Y ACCI NES

Atavorde MARIA FONILA PU VA IV 0

CHILLOGALLOParroquia ..................--....------------------------------------- ----

Quito, a ...16..DE..MAY_Q__ RE. _2005.
... ...

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN 9" -

EXTRACTO "

ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO

25 DE OCTUBRE DEL 2002

N.- CEDULAS OTORGANTES CALIDAD
l10274661-5 ISIDRO SILVERIO VEINTIMILLA QUIZHPE VENDEDOR
110126268-9 MARIA FRANCISCA AMAY PIZARRO VENDEDORA
060159689-3 MARIA LEONILA PAUCAR VALDIVIEZO COMPRADORA

OBJETO

LA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2,78%
FINCADOS EN EL INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQUIA CHlLLOGALLO,
DE ESTA CIUD AD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

CUANTIA
$ 225,00



DR. JAIME AILLON ALBAN

ARIA
MARTA ..

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

ISIDRO SILVERIO VEINTIMILLA QUI3HPE Y SRA.

A FAVOR DE: gggg
MARÍA LEONILA PAUCAR VALDIVIE20

CUANTÍA: USD.225.00 026784
DÍ: ( COPTAS g.P.O.

NSP

En la ciudad de Quito, Capit:al de 1.: Repùblic.: del Rc:U.tdor, el

dia de hoy viernen veintic:inco de oct-ubre= cif•l año dos mii do.9,

.tnte mi doet.or .iAIME ATLI.ÔN AI.BAN, NOTAB10 CUARTO DE ESTS

CANTóN; r:omparnet•n por una parte, los e nyuges señores ISIDRO

STLVERTO VECNTIMILLA QUrzHPR Y MAnfA FRANCISCA AMAY PfZARRO, de

estado civil casados, por sus propi.os derecho.9, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte, la señora MARÍA LEONILA PAUCAR

VALDIVIEZO, de estado civil casada con el. señor HÉCTOR OSWALDO

AGUIAR CUEVARA, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADORA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe, y me presentan para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracì6n del

presente contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES por una

parte, los cónyuges señores ISIDRO SILVERIO VEINTIMILLA QUISHPS

Y MARÍA FRANCISCA AMAY PIEARRO, de estado civil casados, por sus

propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte,

g señora MARÍA LEONILA PAUCAR VALDIVIESO, de estado civil



D

casada con el señor HÉCTOR OSWALDO AGUIAR GUEVARA, por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADORA. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
woose

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Los cányuges señores ISIDRO

SILVERIO VEINTIMILLA QUIZHPE Y MARÍA FRANCISCA AMAY PIZARRO, son

actuales dueños y propietarios r

iento de derechos y acciones, los mismos que se hallan fincados

E $ en un bien inmueble, ubicado en la parroquia de chillogallo,
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha, & q.ue lo

adquirieron mediante compra realizada en junta de otros, a la

o señora Rosa Carmelina Lozada Garcés y otros, segun escritura

pública otorgada ante el Notario Cuarto del canton Quito Doct.or
oc

Jaime Aillon Alban, et ocho de octubre de mil novecientos

i.nmueble en donde :se hallan fins:ado:s di.chos derecho:i y accrone:i

son los s i.guientes : POR f.E NORTE: con c:a l te púb l i ca; POR ET. SUR:

con propi.edad de Juven<11. Garzón; POR KL ORLENTE: con propiedad

e Alej<3ndro Tip<in Miranda; y, por ei OCCLDENTE: con propiedad
e .oe

y öm Angel María Reyes; con una :superficie total y apro·<imada de
E
y & a hectárea (diez mil metros cuadrados) . TERCERA: OBJETO:
no

on OMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos ant.<±ce<1entes, 1.cs

nyuges señores ISIDRO SILVERIO VEINTIMILLA QUIZHPE Y MAR.ÌA

RANCISCA AMAY PIZARRO, por sus propios derechos, en forma libre

voluntaria, mediante el presente instrumento público, dan en

venta real y perpetua enajenación a favor de la señora MA,RIA

2 a
à LEONILA PAUCAR VALDIVIEZO, casada con el señor HÉCTOR OSWALDO

AGUIAR GUEVARA, todos los derechos y acciones equivalentes alSo
dos coma setenta y ocho por ciento (2,7ŠT%), los riisÃ$s que se

hallan fincados en un bien inmueble, ubicado en la parioquia de

Chillogallo, cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichgygag y
que los vendedores lo adquirieron en la fo ma y condiciones

determinado en la cláusula de antecedentes del presente

contrato. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo habido
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DR. JAIME AILLON ALBAN 351

IA
A

entre las partes contratantes el precio de loerider6 h
acciones materia de este contrato es de do ientos veinticinco

dólares norteamericanos (USD.225.00), cantidad esta que la parte

compradora cancela a favor de la parte vendedora, de contado,

con dinero en efectivo y de libre circulación al momento de la

suscripci6n de este contrato, y que la parte vendedora declara

haberlo recibido a su entera satisfacci6n, raz6n por la cual no

tendrán que hacer ningún reclamo en el futuro y por este

concepto a la parte compradora. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Y ENTREGA MATERIAL.- La parte vendedora conforme en el precio y
la forma de pago transfiere a favor de la parte compradora el

dominio y posesión de Los derechos y acciones materia de este

contrato, con todos sus usos, costumbres, entradas, salidas,

servidumbres activas y pasivas que le son anexas y todo cuanto

por :su naturaleza, destino o .locesión se reputan inmuebl.es,

incluyéndose Las construcciones en caso de haberlo,

in.9talactones, adecuacione:s, servicLo:s y más .accesorios propios

del bien i.nmueble donde se Eincan dichos derechos y acci.ones,

Libres de todo gravamen, según aparece del certificado conferido

por el registrador de la propiedad que se agrega a la presente

como documento habilitante, sujetâneose en todo caso los

vendedores al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley. La entrega material de Los derechos y acciones realizó la

parte vendedora a favor de La parte compradora antes de la

suscripción del presente contrat.c, razön por la cual éstos han

venido real irandc actos de señores y dueños. SEXTA: GASTOS,

JURISDICCIÓN Y FACULTAD DE INSCRIPCIÒN.- Todos los gastos que se

ocasicnen para la celebración del presente contrato hasta su

inscripción en el registro de la propiedad, son de cuenta

. exclusiva de la parte compradora, excepto el pago de plusvalia

que en caso de haberlo serà cancelado por là parte vendedora.

Para el caso de controversia judicial, las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio y sujetan a los ,ueces competentes

de la provincia de Pichincha con asiento en el cantón Quito y al

(grámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte



actora. Queda facultada la parte compradora para solici.tar la

inscripción del presente contrato en el registro de la propiedad

por si o por interpuesta persona. 8ÊNTDIA: ACEPIRCIÓli.-
Presentes las partes contratantes declaran que aceptan el total

contenido del presente contrato por ser otorgado en seguridad y
beneficio de sus propios y correspondientes intereses. Usted

señor notario se dignará agregar las demás cl.iusulas de estilo
para la plena valide:: y eficacia del presente instrumento

públ.ico. BASTA AQUÍI.A MDIUTA, la misma que qued.a eL.svad.x a

escr i tura pùb1 Lea con todo su va lor L·squ i y que un •:ncuent r..s

firnunda por el señor Abogado Carlos L.ascano Frt.su, ·:·.n m.st.rteul.a

profesi.onal numero si.ete mi L ·setent.s y uno .l••i :·:.«¡i a ·1e

Aboq.sdon de Picha.nch.a. P.or.a uti otorg.amient » um ·.b:..:rr.s:en 1.48

precepton Lega 1 en de L c.ano y I e I.a gun l·n: :.a • .a Los
comp.arecientos staten see .arLrm.sn y r.st.ii.ic.an ..n ·iu .:.,nt.·naalo y
para conut.anca.s firm.an en unid.ad sin A.:to, r:Onms.go ·•1 N si.or I.s. Det

l'odo Lo cu.ai doy fe.-

ISIDRO SILVERIO VEINTIMILLA QUIZHPE C.C../'fffe'eráá/-

ISCA AMAY PIZARRO C.C. /k Jó.' F-4

CAR VALDIVIEBO C. .

Dr. Jaime Aillón Albån
NOTARIO CUARTO

austo
blGUEN aßS DOCUMENTUS HABL.1TANTEd..




